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JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA      
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ        
SONIA SMITH NAVAS VARGAS    PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ     PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ     PRESENTE      
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA   PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ    PRESENTE 
 
La Secretaria: Señora presidenta me permito informarle que 
han contestado a lista trece (13) Honorables Concejales hay 
quórum decisorio. 
 
LA PRESIDENTA: habiendo quórum decisorio señora secretaria 
por favor dar lectura al orden del día. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta. me permito dar 
lectura al orden del día. 
 
ORDEN DEL DÍA 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 
3. APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORPORATIVAS DE LAS SESIONES 

PLENARIAS EXTRAORDINARIAS DEL MES DE ENERO DE 2013 
ACTA Nº 001 DEL 08 DE ENERO 2013 Y ACTA Nº 002 18 DE 
ENERO DE 2013 

 
4. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No 

002 DEL 16 DE ENERO DE 2013 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ACTUALIZA LA DIVISION POLITICA ADMINISTRATIVA DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA EN COMUNAS Y COREGIMIENTOS 
Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES 

 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
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7. APROBACION DEL ACTA FINAL ACTA CORPORATIVA Nº 003 DE 
FECHA LUNES 04 DE FEBRERO 2013 

 
8. CLAUSURA DE LAS SESIONES PLENARIAS EXTRA ORDINARIAS 

HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, HIMNO DEL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER, HIMNO DE LA CIUDAD DE 
BUCARAMANGA, INTERVENCION DE LA SEÑORA PRESIDENTA DE 
LA CORPORACIÓN DOCTORA. SANDRA LUCIA PACHON MONCADA,  
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE DE BUCARAMANGA DOCTOR 
LUIS FRANCISCO BOHORQUEZ PEDRAZA 

 
Bucaramanga, LUNES (04) DE FEBRERO DE 2013  Hora: 2:30 P.M 

La Presidenta, 
H.C. SANDRA LUCIA PACHON MONCADA 

El Primer Vicepresidente, 
H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 

El Segundo Vicepresidente, 
H.C. DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 

La Secretaria General, 
NUBIA SUAREZ RANGEL. 

La Secretaria: 2 CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DIA 
 
LA PRESIDENTA: aprueban los Honorables Concejales el orden 
del día. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado el orden del día señora 
presidenta. 
 
LA PRESIDENTA: aprobado el orden del día señora secretaria 
continuar. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta, continuamos con 
el orden del día tercer (3) punto del orden del día, 
aprobación de las actas corporativas de las sesiones 
plenarias extraordinarias del mes de enero de 2.013, acta 
Numero 001 del ocho (8) de enero de Dos Mil trece (2.013), 
acta Numero 002 del Diesi ocho (18) de enero de dos mil 
trece (2.013). 
 
LA PRESIDENTA: aprueban los Honorables Concejales las actas 
Corporativas de las sesiones plenarias extraordinarias del 
mes de enero de Dos mil trece (2.013). 
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LA SECRETARIA: ha sido aprobada señora presidenta las actas 
corporativas numero cero cero uno (001) y cero cero dos 
(002) de enero de Dos mil trece (2.013) 
 
LA PRESIDENTA: aprobada las actas corporativas de las 
sesiones plenarias extraordinarias por parte de los 
Honorables Concejales, señora secretaria continuar con el 
orden del día. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta, continuamos con 
el orden cuarto (4) punto del orden del día, ESTUDIO EN 
SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No 002 DEL 16 DE 
ENERO DE 2013 “POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA LA DIVISION 
POLITICA ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA EN 
COMUNAS Y COREGIMIENTOS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
Señora presidenta me permito informarle que para el estudio 
del presente Proyecto de acuerdo fueron citados los 
siguientes funcionarios de la administración municipal. El 
Doctor MAURICIO MEJIA ABELLO que se encuentra en el recinto 
señora presidenta, la Doctora SILVIA JOHANA CAMARGO 
GUTIERREZ DIRECTORA del invisbu que se encuentra en el 
recinto el Doctor MIGUEL STUNKEL GARCIA gerente del 
acueducto metropolitano se encuentra en el recinto el doctor 
MONTERO señora presidenta, el Doctor MIGUEL ARLEY ANAYA 
MENDEZ director de la CDMB se encuentra un representante 
señora presidenta, el doctor CARLOS SIMON GONZALES director 
del instituto geográfico Agustín Codazzi no ha llegado hasta 
el momento señora presidenta el esta como invitado y el 
doctor RAUL CARDOZO NAVAZ Director del EMAB y también fueron 
invitados, citados señora presidenta la Doctora CARMEN 
CECILIA SIMIJACA AGUDELO jefe de la oficina jurídica del 
Municipio, el Doctor ANTHONIO JOSE RODRIGUEZ jefe de la 
oficina jurídica del concejo de Bucaramanga señora 
presidenta esos son los funcionarios citados e invitados 
para el estudio del presente proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENTA: señora secretaria yo quiero manifestarle a 
todos los Honorables Concejales un saludo especial a los 
citados e invitados a esta plenaria de gran importancia para 
la ciudad de Bucaramanga al doctor MAURICIO MEJIA ABELLO 
secretario de planeación, la doctora SILVIA JOHANA CAMARGO 
gerente del invisbu e igualmente al Doctor LUDWIN STUNKEL 
GARCIA del acueducto metropolitano de Bucaramanga al Doctor 
GERMAN LUNA subdirector de la corporación autónoma regional 
para la defensa de la meseta de Bucaramanga de igual forma 
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en representación de la oficina jurídica del Municipio se 
encuentra el remplazo de la Doctora CARMEN CECILIA SIMIJACA, 
la doctora ROSA MARIA VILLAMIZAR e igualmente el jurídico 
del concejo Municipal el Doctor ANTONIO JOSE RODIRGUEZ, 
señora secretaria vamos hacer un receso de 5 minuticos para 
ver si usted se comunica con Director del IGAC y confirma si 
ellos van asistir a esta plenaria. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta, verificación de 
quorum Honorables Concejales. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO   PRESENTE                  
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA     PRESENTE             
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ     PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ              
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                
DIONICIO CARRERO CORREA      
JHON JAIRO CLARO AREVALO            PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                   PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA                    
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ      PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 PRESENTE  
URIEL ORTIZ RUIZ                    PRESENTE        
RAUL OVIEDO TORRA                   
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA         PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ   
 
La Secretaria: señora presidenta me permito informarle han 
contestado a lista diez y seis Honorables Concejales hay 
quorum decisorio. 
 
LA PRESIDENTA: habiendo quorum decisorio y estando en el 
recinto también los funcionarios invitados y citados a este 
importante proyecto de acuerdo señora secretaria por favor 
continuar con este punto Numero cuatro (4). 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta me permito 
continuar con el orden del día, señora presidenta me permito 
dar lectura a la constancia ponencia e informe y aprobación 
en primer debate. Constancia de aprobación en primer debate. 
el suscrito secretario de la comisión segunda del plan o de 
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gobierno idóneo del honorable concejo de Bucaramanga hace 
constar que el estudio en primer debate del proyecto de 
acuerdo numero 002 de enero diesi seis (16) de Dos mil trece 
(2.013) por medio del cual se actualiza la división política 
administrativa del Municipio de Bucaramanga en comunas y 
corregimientos y se adoptan otras disposiciones fue aprobado 
el original del proyecto de acuerdo con las modificaciones 
hechas en la comisión como se registra en el acta Numero 01-
2013 realizada el día treinta (30) de enero de Dos mil trece 
(2013) firma el secretario LUIS EDUARDO JAIMES BAUTISTA, me 
permito dar lectura a la parte pertinente del informe de 
comisión que para el estudio del presente proyecto de 
acuerdo asistieron los siguientes Honorables Concejales. 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA, SONIA SMITH NAVAS, URIEL ORTIZ 
RUIZ, RAUL OVIEDO TORRA, SANDRA LUCIA PACHON MONCADA con voz 
y voto y los Honorables Concejales con voz pero sin voto 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ, HENRY GAMBOA MEZA, WILSON RAMIREZ 
GONZALES, CARLOS MORENO HERNANDEZ, que la ponencia del 
presente proyecto de acuerdo fue asignada por la presidenta 
del Honorable Concejo de Bucaramanga el Honorable Concejal 
URIEL ORTIZ RUIZ quien presento ante la secretaria de la 
comisión segunda en cumplimiento del articulo ciento sesenta 
y cuatro (164) del reglamento interno del Concejo de 
Bucaramanga o acuerdo Municipal numero cero setenta y dos 
(072) de Dos mil nueve (2009) leída la ponencia positiva por 
parte del secretario se da lectura a la exposición de 
motivos esta sometida a una votación en la comisión y fue 
modificada se da lectura al artículo primero este es 
modificado en la comisión y es aprobado, se da lectura al 
artículo segundo este es modificado en la comisión, se da 
lectura al artículo tercero este es modificado y aprobado en 
la comisión, se da lectura al artículo cuarto del original 
del proyecto de acuerdo y este es modificado en la comisión 
y es aprobado se da lectura al artículo quinto ese es 
aprobado como articulo nuevo en la comisión y el articulo 
quinto pasaría ser el articulo sexto el original proyecto de 
acuerdo este es aprobado en la comisión, para los 
considerandos es aprobado los considerandos con sus 
respectivas modificaciones realizadas en la comisión el 
preámbulo y el titulo fueron aprobados originales del 
proyecto de acuerdo, este informe de comisión tiene sus 
sustentos legales en los artículos treinta y cinco (35) 
ciento ochenta (180) de municipal cero setenta y dos (072) 
del mes octubre de 2009 o reglamento interno del concejo de 
Bucaramanga firma la presidenta de la comisión SONIA SMITH 
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NAVAS VARGAS, el ponente URIEL ORTIZ RUIZ y el secretario 
LUIS EDUARDO JAIMES BAUTISTA. Me permito dar lectura a la 
ponencia del proyecto de acuerdo Señora presidenta, 
Honorables concejales Fundamento de la ponencia, Concejal 
ponente URIEL ORTIZ RUIZ, el artículo 318 numero 18 de la 
constitución política permite que el área urbana del 
municipio se pueda dividir en comuna en procura de logar una 
mejor prestación de los servicios públicos y generar 
espacios que propicien en la participación de los ciudadanos 
en el manejo de los asuntos públicos locales respecto al 
territorio rural determina que se podrá dividir en 
corregimiento el desarrollo del artículo constitucional ha 
referido anteriormente el legislador durante la ley 136 de 
1994 reglamento lo correspondiente a la conformación, 
competencias y funciones de las comunas y los 
corregimientos. El artículo 117 de la ley 136 de 1994 al 
ocuparse de esta materia determina que será los concejos 
municipales los competentes para definir mediante acuerdos 
la división del territorio municipal en comunas para el área 
urbana y corregimientos para la zona rural, que el 
cumplimiento de los artículos 318 de la constitución 
política y 117 de la ley 136 de 1994 el concejo municipal 
mediante los acuerdos 010 de 1992 y 087 de 1993 y 034 del 
2000 estableció la visión político y administrativa del 
territorio municipal urbano en comuna y el territorio rural 
en corregimientos, que es necesario actualizar la 
conformación y delimitación de las comunas y corregimientos 
precisando su numero de incorporados componentes y razón a 
las dinámicas de ocupación y desarrollo teniendo en cuenta 
las anteriores consideraciones se evidencia la necesidad de 
unificar en un solo cuerpo normativo todas las disposiciones 
relativas a la división política del municipio y aprovechar 
para actualizar la conformación y delimitación de las 
comunas y corregimientos debido a las dinámicas de ocupación 
y desarrollo del territorio igualmente se actualiza e 
incorpora la cartografía correspondiente en la división 
política en sistema geo referenciado magna sirgas en el cual 
se consignan los limites de cada una de las comunas con sus 
respectivos barrios y barrios incompletos, así como los 
corregimientos con las veredas y los asentamientos humanos 
rurales que las conforman este medio digital se utilizara 
para precisar la ubicación y los limites con los elementos 
antes mencionados. Proposición por las anteriores 
consideraciones y por lo contrario este proyecto de acuerdo 
con numero  002 del 16 de enero de 2013 ajustado a la 
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constitución política de la ley me permito presentar ante 
esta comisión la ponencia favorable para su estudio y 
aprobación en segundo debate cordialmente URIEL ORTIZ RUIZ. 
Señora presidenta han sido leídas la constancia, ponencia e 
informe y modificaciones del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENTA: aprueban los Honorables Concejales que pongo 
en consideración la ponencia presentada por el Honorable 
concejal, tiene la palabra el doctor URIEL ORTIZ RUIZ 
ponente del proyecto de acuerdo. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ RUIZ: 
gracias señora presidenta, para dar un saludo muy especial a 
usted a todos mi compañeros y compañeras concejales, saludar 
a la administración municipal en cabeza del Doctor MAURICIO 
MEJIA ABELLO la doctora SILVIA JOHANNA CAMARGO saludar al 
doctor MIGUEL ANGEL MONTERO DULCEY del acueducto 
metropolitano al doctor JOSE ANTONIO RODRIGUEZ,  a todos los 
funcionarios que se encuentran presentes de la CDMB y 
diferentes organismos y lógicamente saludar a los presentes 
y a la comunidad que nos esta acompañando la tarde hoy, 
presidenta gracias a su voluntad he designado ponente de 
este importante proyecto por el cual se actualiza la 
división política administrativa del municipio de 
Bucaramanga en comunas y corregimientos y se adoptan otra 
disposiciones aquí al respecto y como lo dije en la 
ponencia, la constitución política permite que el área 
urbana se pueda dividir en comunas, lo mismo que también en 
corregimientos la zona rural, también la ley 136 del 1994 en 
su artículo 117 determina que esta es una competencia de los 
concejos municipales por eso se le ha dado la ponencia 
positiva quiero informales a los compañeros de la 
corporación pues que este proyecto el tema de la división 
político administrativa pues viene de los acuerdo 030 del 
año 1988 que no quedo registrado ahí en la exposición de 
motivos inclusive aquí tengo el proyecto 030 de 1988 donde 
modificaban también a su vez los acuerdos 018 del 31 de mayo 
de 1988 y 019 01 de Junio de 1988 y se le daban facultades 
al alcalde para hacer esta división político administrativa, 
en esta división político administrativa del año 1988 pues 
se crean las 14 comunas y también los linderos de cada 
comuna en ese año, luego salió el acuerdo 010 de 1992 que 
también reglamenta el área urbana el territorio del 
municipio en 14 comunas y crean los 3 corregimientos y 
delimitan y señalan los barrios que están limitando cada 
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comuna y cada corregimientos igualmente las veredas, luego 
sale el acuerdo 087 del año 1993 el cual modifica el del año 
1992 en el sentido de crear la comuna numero 15 ya que se le 
quita una parte a la comuna 13 y de ahí sale la comuna 15, 
luego en el plan de ordenamiento territorial de Bucaramanga 
del año 2000 en el articulo 107 del acuerdo 034 calificio 
que no debió hacerse de esa manera pero ahí se crean las 
comunas 16 y 17 indicando además los barrios y asentamientos 
y otros que hacen parte de cada comuna a raíz de esto hace 
mas o menos 2 años, nos trajeron al concejo para legalizar 
nuevamente las comunas 16 y 17 porque sigo pensando y me 
imagino que la administración en ese entonces pensó  también 
que no debió hacerlo dentro del plan de ordenamiento 
territorial de todos modos el proyector que la 
administración esta presentando o ya presento a 
consideración de la comisión, es un estudio concienzudo de 
la oficina de planeación de la secretaria de planeación 
donde vienen toda la cartografía y mapas como quedaría 
conformada la división político administrativa de 
Bucaramanga de donde a donde los limites de cada comuna que 
barrios la conforman y que asentamientos también conforman 
estas comunas, también los corregimientos trae la limitación 
de los corregimientos con sus respectivas veredas. El 
proyecto fue ampliamente estudiado en comisión inclusive 
fueron varios días de estudio del proyecto y hubo muchas  
modificaciones al mismo inclusive casi todos los artículos o 
como por no decirlo todos los artículos tienen 
modificaciones al respecto en todos pues hubo unanimidad 
para votar esas modificaciones que se presentaron por parte 
de la presidenta de la comisión y por parte de la presidenta 
del concejo en común acuerdo y votada por todos los 
concejales, en la única que no estuvo de acuerdo el ponente 
fueron de le dan la denominación a los barrios comunas 
porque creo que esto se debe hacer mas técnico y se debe 
usar bibliografía a nivel nacional que yo creo que existe al 
respecto para no entrar en contradicciones de darle esas 
definiciones de barrios, comunas y otras definiciones que 
quedaron plasmadas en el proyecto de acuerdo por lo demás yo 
creo que sale un proyecto de acuerdo bastante amplio, 
bastante definido sobre que  vamos a tener cartografía y 
vamos a tener todos los limites por fin de las diferentes 
comunas ahí hay que hacerle una pedagogía a todos los 
miembros de la comunidad, la base, los comuneros, doctor 
MAURICIO MEJIA ABELLO a los presidentes de la acciones 
comunales porque van a  pegar ahorita el brinco o van a  
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pegar el grito de que de pronto los barrios no van a estar 
señalados como siempre han venido viéndolos señalados como 
barrios por ejemplo yo le hacia la inquietud al Doctor 
MAURICIO MEJIA ABELLO de que el barrio Álvarez ahora es 
Barrio Álvarez las américas uno solo y allá hay dos juntas 
de  acción comunal una de Álvarez y una de Barrio las 
américas entonces aclararles antes, de que pueden que siga 
existiendo dos juntas de acción comunal o pueden tener 3 
juntas pero para este estudio se va hacer un solo barrio, me 
imagino que así habrán otros barrios o el caso de la 
ciudadela real de minas donde  pues no todos los conjuntos 
van aparecer porque va ser un solo barrio ciudadela real de 
minas y allí están incluidos pues todos los conjuntos que a 
su vez son numerosos, doctora SANDRA LUCIA PACHON MONCADA 
agradecerle que me haya designado como ponente y quiero 
ratificar la ponencia positiva para este proyecto para su 
estudio en este segundo debate y que ojala pues salga el 
proyecto que todos queremos, le agradezco señora presidenta 
muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA: a usted honorable concejal pongo en 
consideración la ponencia presentada, tiene la palabra, la 
honorable concejal CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO del partido 
conservador. 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: Muy amable señora presidenta, un saludo especial a 
los compañeros a los secretarios de despacho a las entidades 
que se encuentran hoy aquí presente que han hecho presencia 
no veo no se si hayan invitado a la personería porque ellos 
estuvieron muy atentos aquí en el concejo de la ciudad en la 
comisión y estuvo otras entidades pero la personería seria 
importante señora presidenta que estuviese porque nos dio un 
concepto precisamente el día de la comisión que fue lo que 
nos llevo a algunos concejales a suspender el proyecto de 
acuerdo frente a la posición de la personería entonces  
seria importante que estuviese en el día de hoy aquí en la 
plenaria del concejo. Señora presidenta yo quiero pues 
primero reconocerle el esfuerzo y el trabajo que se hizo en 
la comisión la presidencia de la comisión la Doctora SONIA 
SMITH NAVAS VARGAS que fue una de las personas incansables 
en este trabajo de la comisión para sacar adelante este 
proyecto lógicamente  con la ayuda de todos los concejales 
de usted señora presidenta y después de escuchar la ponencia 
magistral del Honorable Concejal URIEL ORTIZ RUIZ la verdad 
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que y haberla hecho en plena comisión pues yo quiero primero 
dejar la constancia sobre lo planteado en la comisión que 
desafortunadamente no pude asistir, asistí una vez pero la 
siguiente no pude por encontrarme incapacitada pero esto 
genero un avalancha de comentarios mal intencionados 
especialmente por algunos compañeros que si me sorprendió 
cuando manifestaban que hasta a investigación nos iban a 
presentar, inclusive mandaron eso a investigación por que no 
asistí o porque no asistimos algunos concejales y no se pudo 
dar el debate en ese momento, ajenos a la situación que cada 
uno pudiese estar pasando, pero en ningún momento fue falta 
de voluntad y por el contrario  es un proyecto muy 
importante para la administración es un proyecto que se 
presento en la administración pasada como lo dijo el ponente 
del proyecto ahorita, que por diferentes circunstancias se 
aplazó precisamente el Honorable Concejal URIEL ORTIZ RUIZ 
fue uno de los que solicito  la suspensión en su momento 
porque considerábamos que debía aprobarse era  con el POT, 
hoy ya se presenta otra situación pero si hay temas que 
quisiera y algunas inquietudes jurídicas si los compañeros 
me dan la oportunidad y no se molestan algunos por facilitar 
mas claridad jurídica frente al tema porque de veras que el 
proyecto de acuerdo busca es la delimitación y como lo ha 
dicho el articulo primero actualizar la división político 
administrativa y entre mas claridad y mas exposición halla 
por parte de la administración municipal y claridad jurídica 
por parte de los concejales yo creo que entraríamos a votar 
este proyecto positivamente y hay que reconocer la 
administración municipal en este trabajo, porque como lo 
dije hace 2 años lo presentaron y hoy viene modificado, 
quisiera pedirle a la jurídica del municipio y al secretario 
de planeación al doctor MAURICIO MEJIA ABELLO, que estudios 
se hicieron frente para la modificación de este presente 
proyecto de acuerdo, que va a modificar el POT, e igualmente 
la delimitación, que es importante que esta delimitación nos 
diga como estaba la delimitación pasada y esta delimitación 
que ustedes están presentando en el día de hoy, por que, 
porque hay unos barrios suburbanos que en el POT están 
categorizados suburbanos y en este momento los vamos a pasar 
están como barrios esto cambiaria el uso del suelo y 
variarían los limites de la zona rural y de la zona urbana 
entonces yo si quisiera tener claridad y sobre todo la 
constancia y la exposición del señor secretario ojala con la 
cartografía para sobreponer con el plano como estaba y el 
plano actual. Este proyecto no es traerle falta de 
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expectativas a la gente como en algunos sectores están 
creyendo que el hecho de aprobar este proyecto están 
legalizando  barrios eso no es así, porque eso requiere de 
un procedimiento que establece la ley 388 establece el 
decreto creo que es el decreto 564 del 2006 requiere un 
procedimiento, requiere una autorización también por la CDMB 
frente aquello predios asentamientos que están en zona de 
alto riesgo entonces darles el rotulo de barrio no es 
solamente señalarlos y ponerlos en la casilla de barrio eso 
hay que cumplir un procedimiento ir a engañar la gente ir a 
los barrios a decirles es que el concejo no quiere o algunos 
concejales no quieren porque legalizarlos y colocarle nombre 
de barrio eso es mentira eso es crearle falta de 
expectativas a la gente digámosle la verdad a la gente lo 
que estamos haciendo es delimitando unos barrios y que van a 
variar los limites de unas comunas a otras unos 
corregimientos creo que van a quedar igual y determinar bien 
cuales son barrios y cuales son asentamientos pero no 
engañemos  a la gente diciéndole porque este proyecto va 
buscar legalizar barrios, eso no es así y si esto es 
contrario Doctor  MAURICIO MEJIA ABELLO dígame si es cierto 
o no aquí no se esta legalizando ningún barrio ni podemos 
hacerlo si no se cumplen determinados requisitos ojala 
pudiéramos legalizarlo y bienvenido y legalicemos todos los 
asentamientos para que le den todos los servicios públicos y 
que no tengan ustedes en la administración municipal 
someterse a esas  acciones populares, tutelas y todo lo que 
hay en este momento para que les den servicios públicos, 
entonces yo si quiero dejar claridad en ese tema porque no 
hay que crearles falsas expectativas a la gente con este 
proyecto de acuerdo porque no estamos legalizando ningún 
barrio estamos haciendo es como bien lo dice el articulo 
primero actualizar la división político administrativa del 
municipio Bucaramanga en comunas y corregimientos no es mas, 
no estamos absolutamente nada mas y esa cosa seria 
totalmente absurdo, si quisiera pedirle al secretario de 
planeación, primero que estudio se hicieron frente a esta 
nueva división, si tuvo algún costo por parte del municipio 
este estudio, que visitas técnicas hicieron, porque hay 
algunos barrios que pasan a otra comuna hay barrios que no 
están dentro de las comunas desaparecen barrios que están y 
cuando ya sea el estudio del articulado le demostrare cuales 
barrios no están incluidos acá, asentamientos que no quedan 
dentro de este proyecto de acuerdo ni como barrio ni como 
asentamiento ni dentro de los corregimientos que va a pasar 
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con estos ciento y pico de barrios y asentamientos que hay 
en la ciudad de Bucaramanga ellos también merecen que estén 
aquí en este proyecto de acuerdo incluidos como  usted 
señora presidenta presento con cambio radical, donde 
hablaban de los asentamientos precarios que 140 
asentamientos mas o menos que quedaron incluidos en este 
acuerdo municipal, entonces yo invitaría a que queden todos 
los asentamientos y no solamente los cuarenta y pico que 
habla  la administración municipal, entonces  invitaría a 
que si quedaran todos los asentamientos, igualmente la 
definición de barrios incompletos  no lo encontré por 
ninguna parte Doctor MAURICIO MEJIA ABELLO, encontré muy 
bien el documento que establece la definición de barrios 
establece la definición de asentamiento precarios, establece 
la definición de corregimiento, pero por ninguna parte 
encontré la definición de barrio incompleto, yo si quisiera 
saber   esa denominación en que norma, en que ley, esta  el 
documento compex 204 habla muy claro lo que es un 
asentamiento y cuando se debe legalizar un barrio y da todo 
el procedimiento, entonces  si quisiera pedirle mas claridad 
frente a este tema decirle que el plan de desarrollo lo 
contempla aquí el plan de desarrollo habla en la división 
administrativa habla de la zona urbana habla de 17 comunas, 
habla de existen 187 barrios en 84 asentamientos, habla de 
los corregimientos y los 29   veredas  o sea vamos de pronto 
no se doctor MAURICIO MEJIA ABELLO  quiero que me diga si 
estamos variando lo que señala aquí  el plan de desarrollo 
porque en el articulo primero habla de cuantos  
asentamientos, cuantas comunas, cuantos barrios hay, 
entonces yo quiero pedirle el favor que me aclare si estamos 
variando lo que señala el plan de desarrollo del municipio 
de Bucaramanga, igualmente la constancia, si los barrios 
incompletos o asentamientos que pasan hacer barrios hoy a 
denominarse barrios porque no podemos nosotros entrar a 
decir sin saber la legalización de barrios se encuentran 
ubicados en zona de protección de conformación del estudio 
de la CDMB quisiera pedir y dejar constancia la 
certificación que he pedido para que quede constancia en el 
acta y anuncio mi voto positivo lógicamente después de 
hacerle algunas modificaciones que ya se hicieron en 
comisión pero hay que ajustar algunos procedimientos para 
ajustarlo tanto a los decretos como  a la ley y al documento 
compex que establece que son asentamientos y que son barrios 
y comunas, muy amable señora presidenta. 
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La presidenta: a usted Honorable Concejal. Vamos a poner en 
consideración esta ponencia con el fin de organizar este 
debate, pongo en consideración la ponencia presentada por el 
Honorable Concejal URIEL ORTIZ RUIZ, la aprueban los 
Honorables Concejales.  
 
La secretaria: ha sido aprobada señora presidenta. 
 
La presidenta: aprobada esta ponencia, le voy a dar la 
palabra a la doctora SONIA SMITH NAVAS VARGAS del partido 
liberal igualmente, presidenta de la comisión del plan o de 
gobierno Doctora tiene usted la palabra. Bueno entonces 
vamos  aquí hacer leer la exposición de motivos y 
posteriormente  iniciamos el debate, entonces señora 
secretaria sírvase dar lectura a la exposición de motivos. 
 
La secretaria: 
EXPOSICION DE MOTIVOS: 
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LUIS FRANCISCO BOHORQUEZ 
Alcalde Municipal 
Señora presidenta le informo que en la comisión se 
presentaron las siguientes modificaciones para la exposición 
de motivos. Dentro de la modificaciones la ley 388 del 1997 
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es la ley del Ordenamiento Territorial cuyo objeto principal 
es la planificación y ordenación física del territorio que 
realiza por medio  del ordenamiento territorial la cual no 
se circunscribe a la división política administrativa del 
municipio que es el objeto del presente acuerdo que 
presentamos a consideración, en la parte de justificación, 
que del año 2000 se ha desarrollado. 

a. Nuevos procesos de urbanización formal e informal. 
b. Procesos de legalización urbanística de asentamiento. 
c. Red aislamiento que fuera de la clasificación de suelos 

de protección de algunas zonas ocupadas del distrito 
manejo integrado DMI. 

d.  Varios ejercicios informales que se consolidaron y 
obtuvieron la conexión a los servicios públicos y a 
otros beneficios del estado. 

e. Revisado el sistema de información geo referenciados  
se a encontrado existen inconsistencias en 
adjudicaciones de barrios y asentamientos en las 
comunas, por lo tanto se hace necesario hace la 
corrección, dentro de los eventos anteriores se precisa 
en el siguiente cuadro anexo. 
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Dentro de las modificaciones también incluye la elaboración 
de este proyecto se toma como insumos del estudio de 
asentamientos precarios que por corporación autónoma 
regional para la defensa meseta de Bucaramanga con situ el 
invisbu y la dependencia de desarrollo social del municipio 
de Bucaramanga en la parte de definiciones. Comuna: unidad 
urbana conformada por un grupo de barrios y de igual forma 
de asentamientos humanos cuyas proximidades territoriales y 
sociales permiten su concurrencia frente a las diferentes 
comunes, como el mejoramiento de la prestación de los 
servicios y la participación de la ciudadanía para el manejo 
de los asuntos públicos y de carácter local a trabes de la 
juntas administradoras locales es un referente político 
administrativo y de localización y no una unidad de 
planificación. Corregimiento: unidad rural conformada  por 
un conjunto de veredas y demás formas de asentamientos 
humanos cuyas proximidades territoriales y sociales permitan 
su concurrencia frente a intereses comunes, como el 
mejoramiento de la representación de los servicios y la 
participación de la ciudadanía para el manejo de los asuntos 
públicos de carácter local a trabes de las juntas 
administradoras locales es un referente político y 
administrativo y de localización y no una unidad de 
planificación. Barrio: sector administrativo conformado por 
una porción del territorio urbano, con características 
especiales, sociales y económicas e identificables  y 
similares donde se conforman como unidades por proximidad de 
reconocimiento de intereses comunes y se convierten en 
referentes espacios de modo de vida frente al conjunto de la 
ciudad, tienen diversos grados de consolidación urbanística 
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es decir  presentar unas estructuras urbanas con vías, 
espacios públicos, centro sociales y comunitarios 
identificables de equipamientos, los predios en su mayoría 
cuentan con edificaciones principalmente  de vivienda aunque 
en algunas zonas pueden darse barrios de vocación industrial 
y/o comercial.  Asentamientos o Barrios incompletos: 
concentración de seres humanos que habitan un territorio 
urbano, suburbano o rural que se radican   y consolidan en 
cumplir con la norma urbanística vigente y las condiciones 
de habitabilidad digna figura necesarias creando de 
marginalidad e impidiendo su inclusión en la ciudad se 
caracteriza por no alcanzar insuficiencia e integralidad de 
componentes que fundamentan su habitabilidad, carecen total 
o parcialmente de infraestructura de servicios públicos, 
agua, saneamiento básico,  recogida de basuras, drenaje 
fluvial, alumbrado publico, no cuentan con espacios públicos 
ni equipamientos en muchos casos ocasionan daños en el 
entorno natural y en la estructura ecológica, no presentan 
continuidad o conexión a la infraestructura vial de la 
ciudad, no tienen acceso de medio de transporte publico, 
inicialmente la vivienda es autoconstruida precaria con 
materiales no durables y las condiciones insalubre, existe  
inseguridad jurídica en la tenencia del suelo, las zonas 
antes denominadas asentamientos que a partir de este acuerdo 
se clasifican como barrios se deben surtir los procesos de 
mejoramiento integral de barrios y/o regularización 
urbanística que vinculan de programas de generación de 
espacio publico, dotación de equipamientos comunitarios, 
prevención y mitigación de riesgos y disminución de impactos 
sobre  el medio natural, además de lo anterior deberá 
adelantarse el saneamiento de la propiedad inmobiliaria y la 
titulación de predios. 
 
Señora presidenta para la exposición de motivos hay una 
modificación presentada por el partido liberal que dice así. 
Modificar la exposición de motivos de la siguiente manera: 
Comuna 1: altos de Betania, comuna 2: granjitas nortes, pasa 
de post vigente como asentamiento a nuevo asentamiento, 
comuna 12: los Anaya pasa de post vigente esta por fuera del 
perímetro urbano, comuna 16: santa bárbara pasa de post 
vigente urbanización otros, esta urbanización esta integrada 
al barrio lagos del cacique, han sido presentadas las 
modificaciones de la comisión y las modificación que se 
presenta ahorita aquí en la plenaria. 
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La presidenta: si señor secretario hágame un  favor 
coménteme quienes pasaron esas proposiciones. 
 
El secretario: el partido liberal colombiano todos los 
miembros del partido liberal la firman. 
 
La presidenta: leída la exposición de motivos con sus 
respectivas modificaciones en la comisión  aprueban los 
Honorables, tiene la palabra la Doctora CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO. 
 
Intervención de la Honorable Concejal CARMEN LUCIA AGREDO: 
presidente es que aquí en la exposición de motivos no hace 
parte del articulado pero si quisiera que el secretario de 
planeación me aclarara eso de post vigente no se las 
modificaciones que hicieron, se pueden  o no se pueden, 
ojala nos informara y nos ampliara mas la proposición 
presentada porque no, la verdad no la entendí. 
 
La presidenta: tiene la palabra el Honorable Concejal JAIME 
ANDRES BELTRAN del partido liberal. 
 
Intervención del Honorable concejal JAIME ANDRES BELTRAN:  
presidente saludando a todas las personas invitadas 
midiéndome al protocolo de mis compañeros, quiero hacer 
simplemente una anotación a la lectura de la exposición de 
motivos, creo que fue por omisión y seria muy importante 
para el acta, no se leyó la comuna 7 ni la comuna 15, seria 
bueno la 7 cuando hablamos del centro y de García Rovira muy 
bueno que eso dentro de, si pero no quedo leído solo que 
quede dentro del acta para que eso quede corregido y  la 
proposición que presenta el partido liberal es algunas  
modificaciones pertinentes gracias presidenta. 
 
La presidenta: señor secretario favor hacer lectura en la 
exposición de motivos sobre la comuna 5 y la comuna, la 
comuna 7 y la 15, tiene la palabra la Honorable Concejal 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS. 
 
Intervención de la honorable Concejal SONIA SMITH NAVAS 
VARGAS: GRACIAS presidenta, muy buenas tardes para la mesa 
directiva, para los Honorables Concejales y el publico 
presente, en cuanto a la proposición que paso el partido 
liberal quisiera explicarle a los Honorables Concejales. 
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La presidenta: honorable concejal SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
con todo respeto le pido el favor es para comentarle que  
considerando que el Honorable Concejal URIEL ORTIZ RUIZ, 
como ponente de este importante proyecto de acuerdo ha 
solicitado un permiso de medio horita es para nombrarla  
como ponente de este importante proyecto de acuerdo, Doctora 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS para que usted como ponente 
mientras el Doctor URIEL ORTIZ RUIZ regresa al recinto, 
continúe Honorable Concejal SONIA SMITH NAVAS VARGAS. 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL SONIA SMITH NAVAS 
VARGAS:  Gracias Presidenta, la proposición que pasa el 
partido liberal es referente a la comuna 2 donde esta 
granjas del norte, que granjas del norte no esta dentro del 
perímetro urbano y nosotros la habíamos aprobado en la 
comisión ya como barrio y al aprobarla como barrio no es 
incluyente entonces en momento nosotros ya en la 
modificación se pasa nuevamente como a rural o como 
asentamiento de igual forma con el barrio ANAYA que pasa,  
la que paso la administración que era  post vigente que  
esta fuera del perímetro urbano lo habíamos puesto dentro de 
los barrios y no figura dentro de la parte urbana entonces 
nuevamente se retira de la misma forma pasa,  barrio santa 
bárbara y la urbanización que integra lagos del cacique 
entonces se hacen esas tres modificaciones para que quede la 
exposición de motivos en estas comunas arregladas gracias 
presidenta. 
 
La presidenta: a usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Honorable Concejal EDGAR SUAREZ GUTIERREZ. 
 
Intervención del honorable concejal Édgar Suarez Gutiérrez: 
Gracias presidenta un saludo a la mesa directiva del 
concejo,  a los concejales de la ciudad, primero saludo a 
los secretarios de despacho los asesores mis amigos de las 
entidades descentralizadas mis amigos de las otras entidades 
prestadoras de servicios y a todos los presentes, presidenta 
yo considero que este proyecto de acuerdo, es un ´proyecto 
de acuerdo importante necesario y pertinente para muchos 
sectores de la ciudad en el estudio juicioso que hemos hecho 
durante este fin de semana la bancada cambio radical hemos 
hecho algunos ejercicios entre ellos salir a los barrios el 
fin de semana algunos concejales entre ellos el honorable 
concejal JHON JAIRO CLARO AREVALO, el Honorable Concejal 
CRISTIAN ARGUELLO GOMEZ, entre otros estuvimos visitando al 
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algunos sectores y algunos barrios, para saber de plano y 
sobre el campo, cuál es la situación real de los sectores y 
de los barrios, de los barrios nos  llevamos muchas 
sorpresas  la primera es que en la comuna Dos, esta 
corriendo el rumor que hay algunos concejales que estamos en 
contra del proyecto acuerdo y dieron nombres específicos y 
que nos iban a sacar de los barrios y acá no me deja mentir 
el Honorable Concejal JHON JAIRO CLARO AREVALO que algunos 
líderes dieron unos nombres de Concejales los cuales ya los 
tienen en la mira para no dejarlos al entrar a los barrios 
entre esos la honorable concejal CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO, el honorable concejal CLEOMEDES BELLO VILLAVONA, la 
concejala, SANDRA LUCIA PACHON MONCADA y el Honorable 
Concejal EDGAR SUAREZ GUTIERREZ, no, no me lo nombraron 
Cristian pero si me lo nombran yo lo digo con tranquilidad 
lo digo, los cuatro concejales son testigos de haberme 
acompañado donde los líderes salieron a manifestar con 
nombres propios que estamos en contra del proyecto acuerdo, 
entonces yo no sé si es que uno por pedir que los 
secretarios de despacho traigan acá acuerdos completos y 
bien hechos  de una vez nos tienen que echar la comunidad 
encima pero acá lo que estamos pidiendo es que nos presenten  
proyectos serios, estructurados con estudios y no que nos 
traigan colchas de retazo como estas porque de una vez eso 
lo pone a pensar y le da uno de una vez como duda votar 
proyectos  de acuerdo como estos y no me da pena decirlo 
esto es una colcha de retazo no me da pena decirlo porque 
mire en el 2011 a nosotros nos bajaron un acuerdo parecido 
similar fue ponente el honorable concejal CLEOMEDES BELLO 
VILLAVONA yo me opuse al acuerdo pero era similar pero le 
cuento que ese proyecto de 2011 era más inofensivo que este 
yo lo tengo acá en su totalidad 16 de mayo del 2.011 
proyecto de acuerdo 032 donde colocaban entre por medio las 
juntas administradoras locales acá tengo resaltado las 
diferencias que tiene un acuerdo y que tiene el otro y 
también tengo acá en el trabajo que hizo la bancada  de 
forma juiciosa las diferencias que hay en esta colcha de 
retazos mire acá menos mal que ya hay cámara ojala 
pudiéramos proyectar acá las diferencias tan graves perdón, 
grandes no graves, tan grandes que hay entre dos años yo no 
se como la ciudad en dos años un proyecto de acuerdo 
presentado de la oficina de planeación en su momento en dos 
años como puede cambiar el municipio tan abruptamente en 
menos de dos años  entonces yo tengo mire acá la comuna uno  
es no más que la acerquen y ni la vean asentamientos cosas 
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que antes eran asentamientos hoy día son quieren ser 
catalogados como barrios sectores lo que están verde es lo 
que figuran el POT lo que está amarillo son las  intra 
domiciliarias y los puntitos rojos son todos lo que antes 
figuraba como asentamientos que hoy están figurando como 
barrios mire hay alrededor de unos 15 o 16 asentamientos que  
hoy queremos votarlos como barrios en 2 años tanto ha 
cambiado el municipio en dos años por eso es que yo pregunto 
si esto no lo bajó la oficina de planeación del momento y 
hoy nos bajan otro proyecto acuerdo donde nos arman todavía 
un sancocho peor del que nos bajaron hace dos años como yo 
de forma responsable no voy a decir que este proyecto 
acuerdo carece de estudios y yo se lo dije aquí el doctor 
MAURICIO MEJIA ABELLO, yo lo digo porque es que a mi no me 
da miedo llamar el abogado y acá ustedes bien saben miren 
hoy día existen muchas normas y voy a empezar por nombrarlos 
no quería empezar por este lado pero esta la ley 1593 del 
2.012 mire esa ley 1593 del 2.012 por el cual esta 
calientica es de abril 24  por el cual se adopta la política 
nacional de gestión de riesgo  de riesgo y sistema nacional 
de riesgo y desastres de decisiones uno lee la ley y acá 
pide que todas las autoridades seamos responsables en el 
tema del manejo de administrador de riesgo acá la ley habla 
de estancias mire acá habla  una cosa muy importante doctor 
MAURICIO MEJIA ABELLO y yo le voy a solicitar que usted lo 
lea acá y haga el plan departamental, distrital y municipal 
de gestión de riesgo acá lo debemos tener desde julio 30 de 
2012 ese el plan nos habla de todos los acontecimientos y 
todos los sectores que deben estar incluidos como son los 
sectores de amenaza y sectores de alto riesgo yo le pido 
doctor MAURICIO MEJIA ABELLO que usted nos lea ese plan 
departamental Municipal porque acá el gobierno le dio 90 
días a docentes territoriales para montar el plan y ese plan 
debe ser incorporado en los POT y ese plan departamental 
distrital y municipal de riesgo ya lo debemos tener nosotros 
entonces para nosotros poder aprobar esto ojalá doctor 
MAURICIO MEJIA ABELLO usted que debe ser el responsable de 
esto nos lea en el plan municipal de gestión de riesgo y 
estrategias de respuesta que ustedes lo deben tener como 
autoridades como estan estos sectores y estos barrios y lo 
dice en la norma, entonces hoy dia que tantas políticas el 
mismo gobierno nacional nos está invitando a que seamos muy 
cuidadosos con el tema del manejo de riesgo entonces acá yo 
pedí que el tema ingeo minas que nos certificara que 
efectivamente los 30 y pico de barrios que están 
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incorporados aca no tenga ningún lio con el tema de riesgo y 
aca me dijo el Doctor que el no me certificaban que él no 
certificaba el manejo de riesgo mire siguiendo con la colcha 
retazos 19 barrios están de incluidos en el POT que en la 
comuna 1, 20 nos traían hace un año, y hoy en día no 
incorporan 33, todo eso cambió en dos años el panorama o el 
mapa político nuestro, mire aca uno se encuentra como lo 
dijo la Doctora CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO barrios que no 
están ya, yo no sé qué pasó con el barrio de villa lina o 
asentamiento villa lina  figuraba acá, yo no se ahora lo 
colocaron en otro lado con colorados campestre norte por 
ejemplo nosotros vinculamos ya como barrio el plan, el 
túnel, la playa, la 40, la 42 ,la 5, la 6, entonces acá hay 
muchas inconsistencias que a uno le da preocupación porque a 
quien lo investigan es a nosotros a los secretarios de 
despacho casi que algunos los investigan  pero acá  
investigan primero a los que votamos primero que la Comisión 
y luego en la plenaria  entonces uno porque está pidiéndole 
a los secretarios de despacho que nos traigan acá acuerdos 
completos bien hechos con estudios entonces dicen que uno se 
atraviesa que no sé qué y encima de eso nos echan la 
comunidad encima mire en la comuna dos 14 y el POT y ahora 
nos ponen 21 eso no hay ningún problema desde que nos tengan 
la información completa así en todos los barrios en lo que 
tiene que ver con el primer proyecto acuerdo el segundo 
proyecto acuerdo nos dan un proyecto acuerdo principal y 
luego no lo modifican ese acuerdo segundo que no lo dan hoy 
estuvimos con los concejales de cambio radical junto Con el 
honorable concejal CRISTIAN ARGUELLO GOMEZ y Concejal JHON 
JAIRO CLARO AREVALO en el EMPAS porque para nosotros que es 
un barrio para nosotros un barrio es donde por lo menos, por 
lo menos,  haya servicio de alcantarillado y haya servicio 
de agua por lo menos debe haber eso para que nosotros de 
forma tranquila lo votemos como barrio entonces bueno fuimos 
a la entidad que coloca el alcantarillado que es el EMPAS 
allá le doy las gracias al Doctor Martin, Doctor Miguel a la 
Ingeniera, duramos dos horas sentados con ellos mirando 
barrio por barrio y efectivamente nosotros presentamos 
primero los 13 barrios que hoy día tiene el ministerio de 
vivienda en la mira para hacer barrios en el municipio para 
colocarles las introdomiciliarias son 13 de barrios y ahí 
vio ojalá que la Doctora del INVISBU SILVIA JOHANNA CAMARGO 
nos diga esos 13 barrios que tengo acá, tengo acá todo lo 
del INVISBU que no he podido conseguir, el INVISBU junto con  
el ministerio de vivienda  visitó los barrios acá yo tengo 
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mire el ministerio de vivienda fue y visitó los barrios acá 
tengo yo que el día 13 noviembre de dos a tres visitan a 
reconocimiento de los barrios y el ministerio de vivienda 
sacó como opción 13 barrios o 13 asentamientos subnormales 
que hoy en día son barrios si quiere el ministerio que sean 
barrios para la cuestión intradomiciliaria yo los tengo ya 
acá son en su orden mejor los voy a leer por este lado 
porque los tengo casi por los dos lados miren son, de la 
comuna  uno María paz, María Paz hoy día tiene cinco pilas 
públicas, cinco pilas publicas tiene María paz 831 usuarios 
legales y 82 en espacio de alto riesgo  pero María paz nos 
dice EMPAS que no tiene ningún problema que puede ser barrio 
también miramos de la comuna uno paisajes del norte que está 
incluido entre los 13 tiene una pila pública, 111 usuarios, 
6 tan sólo en zona de riesgo son 6 viviendas nos dijeron que 
perfectamente puede ser barrio nos dijo el EMPAS está  Altos 
del progreso una pila pública con 76 contadores individuales 
48 en alto riesgo puede ser barrio no tiene ningún problema, 
villa maría 1 pila publica 186 usuarios y 189 en  alto 
riesgo y dice  el EMPAS que puede ser barrio, Olas dos de 
igual manera puede ser barrio lo dice el EMPAS, rincón de la 
paz 176  usuarios legales, 184 en zona problemática pero 
puede ser barrio, conquistadores 270 familias también puede 
ser barrio nos dijo el EMPAS, cristal bajo de la misma 
forma, Brisas de Provenza  igualmente, granjas de Provenza 
también y  linderos de Provenza, entonces mire cuáles son 
las necesidades del proyecto acuerdo primero estar 
convencidos que hay 13 barrios de  intradomiciliarias que el 
ministerio de vivienda nos certifique y nos avale que no 
tiene ningún problema porque, porque ellos llenaron una 
ficha y en la ficha la van a conocer, yo la conozco acá y la 
baje  de Internet me imagino que usted la tiene en la ficha 
el ministerio de vivienda le tocaba situaciones de 
intradomiciliarias nos dijo que barrio era, el numero de las 
escrituras, si posee sectores excluidos por alto riesgo y 
protección ambiental si tiene disponibilidad inmediata de 
servicios, si hay el numero total de predios, el numero de 
familia de unidos el numero de inmuebles en el estrato uno, 
el numero de usuarios con servicio de alcantarillado y si 
tiene proyecto de acueducto y alcantarillado el ministerio 
de vivienda estos 13 barrios ya los estudio el EMPAS en un 
trabajo que hicimos hoy que me imagino, yo pensaba que esto 
lo tenía que hacer planeación nos toco hacerlo a nosotros el 
EMPAS nos dijo que no tenían ningún problema miren  hay un 
segundo grupo de barrios que son los proyectos que se han 
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desarrollado en Bucaramanga quien dice que por ejemplo 
villas de San Ignacio tengan problemas o que el cristal 
tenga problema eso fueron construcciones que fueron 
proyectos eso deben ser barrios y hay un grupo de barrios  
que nunca se tuvieron en cuenta como el nuevo Sotomayor 
entre otros eso debe ser barrio  pero el tercer grupo de 
este gran grupo que son barrios que si a mi a Edgar Suarez 
de la Bancada de Cambio Radical el EMPAS le certifica que no 
tiene ningún problema con las redes hidráulicas de servicio 
de alcantarillado y si el acueducto me dice que no tiene 
problemas con la red domiciliaria de acueductos para 
instalar medidores no tenemos ningún problema en decir que 
son barrios pero es un barrio debe tener como mínimo, mínimo 
que le llegue el servicio alcantarillado y de acueducto sino 
para qué le vamos a llenar de falsas expectativas aquellas 
zonas subnormales que hoy en día no son barrio entonces muy  
seguramente lo que van a hacer van a  incrementar las ventas 
de esos sectores en lotes como hoy los vimos hoy estuvimos 
en algunos sectores donde están sacándole la tierra a los 
predios y donde la construcción está totalmente desmedida 
entonces la comuna 10 y la comuna  11 hoy estuvimos 
recorriendo las  en un solo espacio muy pequeño de una 
ladera de una implantación grande hay 9, 10 y 11 
construcciones en sectores donde muy seguramente en la 
información que nos ha dado EMPAS nunca va a llegar el 
alcantarillado entonces a mí sí me parece presidenta que 
primero tenemos que  tratar de mirar cómo va hacer la 
exposición de motivos ya votamos la ponencia yo la voto 
positiva nosotros no estamos en contra en ningún momento del 
desarrollo de la ciudad nosotros no estamos en contra  que 
sean barrios pero  que no estamos nosotros hoy en día en 
posición de decir acá es que nosotros somos irresponsables 
diciéndole a éste que van hacer barrios cuando nunca o muy 
seguramente difícilmente les va llegar el servicio 
alcantarillado y más aún todavía peor a muchos de ellos le 
podemos estar haciendo un perjuicio porque, porque si es 
barrio tiene que tener un estrato pasaría de Barrio, de pila 
pública a estrato y muy seguramente los servicios públicos 
al tener  estrato van a tener complicación pero si se les 
instala el contador entonces mire acá hoy día la pila 
pública la subsidiamos en el 70% el estrato uno se subsidia 
el 50% el estrato dos se subsidia el 30%  y muy seguramente 
barrios que hoy día figuran como por ejemplo punta Paraíso 
que esta mañana estuvimos ahí hay  casas hasta de 6, 7 y 8 
pisos este barrio va a pasar a estrato dos va a pasar de ser 
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pila pública con un subsidio del 70% a estrato dos con un 
subsidio del 30% muy seguramente van a terminar ellos 
pagando más por los servicios públicos estrato tres 10%  yo 
diría la pila pública tiene el subsidio del 70% si sabemos 
todos el conflicto que tiene la pila pública sabemos todos 
los líos pero mire presidenta en la comuna dos, nos fuimos 
para mirador del norte, y en mirador del norte figura acá 
como barrio y llegamos allá y todas las personas pidiéndonos 
re ubicación porque, porque el suelo es inestable porque 
tiene el lio de infiltraciones porque no se puede construir 
entonces hay muchos barrios o sectores o asentamientos que 
hoy en día los queremos aca a la brava casi  meterlos como 
barrios y la gente lo que está pidiendo es reubicación por 
eso es que yo vuelvo y  repito doctor MAURICIO MEJIA ABELLO 
esto es una colcha de retazos esto es una colcha de retazos 
esto no tiene ningún estudio serio  y no me da a mi ni un 
temor de decidir por eso les digo yo lo único que veo serio 
acá es el estudio del ministerio de vivienda que lo tiene no 
identificado con los 13  barrios y los proyectos que hoy en 
día están en curso y adicional a esto lo que el EMPAS y lo 
que acueducto nos puede certificar como barrios no podemos 
aca decirle a la gente mentiras y generarle a la gente 
falsas expectativas y si a mi nos van a linchar por decir la 
verdad y por decir esto a mi no me interesa, no me interesa  
porque nosotros no tenemos que decirle mentiras a la gente 
es mejor decirles pensemos en reubicación o pensemos en 
mitigación pero no se le puede decir a la gente que por ser 
barrio le vamos a llevar los servicios públicos sabe que a 
mí sí me parece presidenta que acá esto es un tema mucho más 
serio, mucho más concienzudo y esto no es coger un mapa y 
votar y no pasa nada entonces esa es mi intervención 
presidenta antes de votar las modificaciones que al igual 
como lo dijo ahorita El Concejal quien  fue el que porque a 
mí sí me gusta dar nombres, quien fue el que hablo ahorita 
la concejala no recuerdo bien  que dijo que no había 
entendido bien la proposición que está modificando la 
exposición de motivos Yo tampoco CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO,  yo tampoco entiendo la modificación entonces para 
qué ojala nosotros tenemos como bancada  una proposición es 
que de la exposición de motivos se saque todo este listado 
de barrios por que meter todo este listado de barrios 
pareciera como si de una vez estuviéramos avalando todo 
estos barrios nosotros tenemos acá una cantidad de barrios 
que están en la exposición de motivos, entonces una 
proposición para sacar todo este listado de barrios porque 
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pareciera que estuviésemos avalando todo este listado de 
barrios entonces que lea  la exposición y por ejemplo un 
barrio villa Cristian 
 
La presidenta: por favor honorable concejal le queda un 
minuto 
 
Intervención del honorable concejal Edgar Suárez: está 
figurando acá como barrió después en el articulado pero mire 
en la exposición de motivos estaba para evitar después que 
la gente no tenía problema con el tema de certificación 
muchas gracias presidenta. 
 
La presidenta: gracias honorable concejal,  tiene la palabra 
el honorable concejal  Raúl Oviedo Torra del partido Aico. 
 
Intervención del H.C Raúl Oviedo torra: gracias presidenta 
primero que todo saludar a los concejales y concejalas en 
público en general a los secretarios de despacho a la 
administración a todos los funcionarios, pues a mí me causa 
una preocupación aquí estamos hablando del título y vamos a 
hablar de la división política administrativa del Municipio  
Bucaramanga aquí se le a dicho a la gente que nosotros 
estamos legalizando barrios, nosotros no estamos legalizando 
absolutamente nada aquí hay una mancha que es la mancha 
ingeo minas que la tiene parte de cabecera, la tiene parte 
del barrio San Alonso que la tiene en varias partes de la 
ciudad y  ahí hay remoción en masa según pero se ha 
garantizado que se han pasado los edafri y se han hecho los 
estudios pertinentes para mirar y determinar que estos 
estudios han determinado que se pueden hacer construcciones 
hasta de 20 pisos en estos sitios donde ingeominas determinó 
que no se podía construir es importante que nosotros lo 
tengamos claro nosotros aquí y vamos a decírselo claro a 
Bucaramanga nosotros no estamos legalizando barrios nosotros 
acá de ninguna manera estamos legalizando, nosotros estamos 
buscando que el gobierno nacional puede hacer unas 
inversiones que a través de este proyecto acuerdo pueda 
hacer unas inversiones en aquellos barrios subnormales de la 
ciudad, al contrario debería haber mucho más barrios o 
muchos  asentamientos haciendo parte de este proyecto 
acuerdo entonces sí es importante que lo tengamos en cuenta 
pero con esto no quiere decir que le estemos  legalizando la 
casa, no si usted  tiene una casa de 2 pisos tiene que hacer 
un reglamento expropiador frontal para poder desligar de un 
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piso del otro, entonces yo sí quiero que nosotros seamos 
claros en esto y que le digamos a Bucaramanga la verdad 
porque es que aquí mucha gente cree que le vamos a legalizar 
y nosotros no estamos legalizando nada nosotros no podemos 
legalizar desde acá nosotros lo que estamos haciendo acá es 
una división política administrativa del municipio de 
Bucaramanga entonces de esta manera para la conformación de 
las 17 comunas y los tres corregimientos entonces que lo 
tengamos claro pero yo sí quiero escuchar la posición del 
doctor MAURICIO MEJIA ABELLO y que nos haga claridad los 
temas por qué yo sé que de una u otra manera él lo tiene 
claro y va a expresar acá pero si lo que a veces que a uno 
le duele es que mucha gente haga comentarios en detrimento 
del Consejo de Bucaramanga y se lo digo porque lo he 
escuchado hasta por los medios de comunicación que nosotros 
o que muchos concejales se iban atravesar a esto cuando eso 
no es cierto aquí lo único que hay es solidaridad con la 
gente más vulnerable de Bucaramanga aquí hay que mirar cómo 
proyectamos a Bucaramanga y como le conseguimos recursos y 
que se puedan conseguir a través de la administración del 
doctor Luis Francisco Bohórquez porque aquí estamos es para 
mirar el servicio a la comunidad y por eso lo vamos a seguir 
proyectando y lo vamos a seguir haciendo de verdad que esto 
era todo lo que quería intervenir yo señora presidenta 
importante que el señor Mauricio Mejía nos haga un desglose 
sobre el tema para tener más claridad sobre el asunto 
muchísimas gracias señora Presidenta 
 
la presidenta: a usted honorable concejal quiero de manera 
especial saludar a los funcionarios que se encuentran de la 
empresa alcantarillado de Santander el doctor Miguel 
Sarmiento subdirector de alcantarillado el doctor Pedro 
Muñoz Asprilla e igualmente la Ingeniera Eugenia que también 
esta aquí en el recinto por parte de esta entidad, así mismo 
aprovecho la oportunidad para saludar a los ediles, 
dirigentes y juntas de acción comunal de los sectores 
importantes de Bucaramanga, tiene la palabra el honorable 
concejal Jaime Andrés Beltrán del Partido Liberal 
 
intervención del honor dable concejal Jaime Andrés Beltrán: 
gracias presidenta un solo una vez más para toda la mesa 
directiva los invitados y cada una de las personas que hacen 
parte, aprovechando que se abre la inscripción quiero 
plantear dos cosas que me parecen importantes, uno el frente 
al plan de ordenamiento territorial ya que éste está en 
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proceso de elaboración desde la administración anterior se 
ha hablado mucho del POT y todo lo que contiene o trae esto 
y con la aprobación que trae por parte del Concejo de 
Bucaramanga de este presente proyecto acuerdo que estamos 
actualizando la división política administrativa del 
municipio la pregunta o lo que queremos ser pertinentes un 
poco frente al debate esta actualización ha sido debidamente 
incorporada al POT próximo a radicarse y es importante esto 
preguntarlo ya que considero prudente y necesario que estos 
proyectos sean armónicos no podemos estar hoy precisamente 
estudiando todos los cambios que se piensan hacer frente a 
estos barrios si dentro del estudio del POT no se está 
trabajando armónicamente o si  vamos a tener un doble 
trabajo y en plenaria se habló en algún momento del decreto 
número 13 50 que me parece supremamente importante de junio 
del 2012 que le reglamenta el subsidio y recolección intra 
domiciliaria para inmuebles del estrato uno y dos con el fin 
de garantizar la conexión efectiva de los servicios agua 
potables, saneamientos que garantizan para cada una de las 
personas, esto elaborado por el INVISBU estaba mirando este 
decreto y me parece súper importante lo que habla el 
articulado se ha tenido en cuenta esto para este análisis en 
los considerandos que es necesario para la aprobación de 
este proyecto en este estudio se ha puesto en plenaria por 
parte ya sea de la Doctora Silvia o el doctor que sea 
pertinente su estudio y a su vez que sean analizados los 
demás documentos ya que los soportan para la tranquilidad de 
todos los honorables concejales, esto es importante ya que 
aprovechando que se está desarrollando el estudio del 
ordenamiento y la organización de estos barrios poder tener 
claridad de este decreto 13 50 del 25 junio 2012 que es tan 
importante para este debate, gracias presidenta 
 
La presidenta: a usted honorable concejal, le doy la palabra 
a la Honorable Concejal NANCY ELVIRA LORA del Partido 
Liberal. Tiene la palabra la Doctora SONIA SMITH NAVAZ del 
Partido Liberal. 
 
intervención de la H.C Sonia Smith Navas: gracias  
presidenta quería hacerle referencia a que el proyecto si 
bien es cierto el título dice por el cual se actualiza, 
estamos es actualizando la división político administrativa 
del municipio de Bucaramanga en las comunas y corregimientos 
que es lo que le establece la ley 136 de 1994, le da una 
facultad a los concejos de Bucaramanga para que de acuerdo, 
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dice, en el acuerdo mediante el cual se divide el territorio 
del municipio en comunas y corregimientos se exigirá su 
denominación, límites y atribuciones y se dictaran las 
normas que fueran ser necesarias para su organización y 
funcionamiento, nosotros de acuerdo y siendo coherentes con 
la ley 136 de 1994 en su artículo 117 y con el titulo del 
proyecto que presenta la administración municipal nosotros 
estamos llevando estas atribuciones a este proyecto en la 
Comisión nosotros realizamos el estudio de la Comisión fue 
bastante duro les comentó los concejales se estableció que 
debería estar claro, debería estar claro en el proyecto la 
denominación, los límites y las atribuciones se le hicieron 
bastantes arreglos y bastantes cambios a este proyecto se le 
incluyó el área pero no se cambió, no se  cambió la 
estructura de las comunas como tal, siguen siendo las mismas 
comunas y los mismos corregimientos nosotros la 
administración no están aumentando el número de comunas ni 
tampoco está aumentando el área, queda establecido en el 
proyecto acuerdo que área tiene cada comuna  lo único que se 
está estableciendo es que nosotros no podemos como el POT  
si  viene cierto lleva muchos años que no se ha actualizado 
como estaba, nosotros tenemos que tener coherencia  con los 
aspectos técnicos de los sistemas de MAGNA SIRGAS y este 
magna sirgas esta establecido también en coherencia con el 
Instituto Agustín Codazzi que es lo que establece la 
cartografía que tenemos actualmente en Bucaramanga de hecho 
nosotros nos estamos mirando y nos estamos guiando por eso 
hay barrios que ya existen que no están registrados como 
barrios por decir algo María Paz figura como un asentamiento 
todos saben que es un barrio que tiene servicios públicos, 
que tiene agua, que tiene luz, que tiene servicio  de gas 
domiciliario entonces qué es lo que se está haciendo en este 
proyecto, incorporando pero en el proyecto se le pidió a la 
administración que fuera bastante claro y explícito y 
quedara claro por qué paso de barrio a asentamiento entonces 
de ahí sacamos que hubo un promedio más o menos que la 
administración pasó de 58 barrios incluyendo al articulado a 
los que actualmente existen en el POT de acuerdo con los 
acuerdos antes mencionados que decía el compañero URIEL 
ORTIZ RUIZ, entonces nosotros en el artículo tercero para 
claridad de los honorables concejales que tienen de pronto 
la inquietud qué se está legalizando con este proyecto fue 
clara y enfática la comisión en que quedara un parágrafo 
donde dice que las zonas antes denominadas asentamientos a 
partir de este acuerdo que se clasifican como barrios deben 
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surtir los procesos de mejoramiento integral de barrios y/o 
de mejoramiento urbanística que vinculen programas de 
generación de espacio publico, dotación de equipamientos 
comunitarios, prevención, mitigación de riesgos, disminución 
de impacto sobre el medio ambiente, además de lo anterior 
deberá adelantarse el saneamiento en la unidad inmobiliaria 
y las titulaciones de predios esto quiere decir que no se 
están legalizando simplemente nosotros estamos 
reconociéndolos como una parte de que ya están en nuestro 
municipio, de que ya están en nuestra Ciudad si viene cierto 
nosotros decimos  las hamacas conocemos el barrio como las 
hamacas, si  entra como asentamiento pero si ellos quieren 
legalizar deben surtir  los efectos que se establecen acá 
los que establece la ley este proyecto no va a legalizar 
absolutamente  ningún barrio de hecho la palabra 
asentamiento nosotros hablábamos con la doctora SANDRA LUCIA 
PACHON MONCADA y con varios integrantes de la Comisión, es 
una palabra bastante displicente, una palabra bastante 
fuerte, nosotros deberíamos en vez de decir   asentamientos, 
llamarlo como un barrio incompleto porque realmente es un 
conglomerado de personas que están viviendo y están tratando 
de formar un barrio, entonces es algo incompleto o sea esa 
palabra asentamiento suena un poco fuerte y en muchas partes 
de Colombia en los asentamientos tienen otros nombres le 
llaman Falabellas tienen diferentes nombres entonces yo sí 
daría porque aquí de pronto uno optara por en vez de llamar 
los asentamientos los llamará como barrios incompletos 
porque son conglomerados que están en proyecto de querer ser 
barrio y de querer formarlo, nosotros pasamos una 
proposición donde está el cuadro de la exposición de motivos 
que hablaba el doctor EDGAR SUÁREZ GUTIERREZ retirarla de la 
exposición de motivos y que este cuadro se analice sólo en 
el articulado para poder minuciosamente mirar barrio por 
barrio cuales cambiaron entonces retiramos una proposición y 
queda una proposición donde es  retirar de la exposición de 
motivos los cuadros y que solamente se incorporen en el 
articulado como lo manifestaba el doctor EDGAR SUÁREZ 
GUTIERREZ muchas gracias compañeros. 
 
La presidenta: a usted honorable concejal, tiene la palabra 
el honorable concejal CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ del 
partido afrovides  
 
intervención del honorable concejal CARLOS ARTURO MORENO 
HERNANDEZ: muchas gracias señora presidenta, la verdad  que 
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lleva como una hora esperando a que me diera la palabra, con 
un saludo especial a usted como presidenta del Concejo a 
todos los miembros de la administración municipal y los del 
EMPAS, los compañeros concejales, el público que hoy nos  
acompaña, los líderes de estos sectores marginados de la 
ciudad y lo más pobres de los más pobres que hoy esperan que 
de verdad se le haga una inversión que valga la pena, porque 
es que hay asentamientos humanos que llevamos más de 10 años 
en Bucaramanga nos quedamos en el año 2002 por fuera del POT  
y aun esperamos  la forma de como lleguen los servicios 
públicos entonces este proyecto si es importantísimo que 
ojalá así tengamos que hacerle las modificaciones que se 
tengan que hacer pero debe cursar hoy quedar aprobado en 
este concejo o mañana si hay que aplazarlo porque es que 
será la única manera de que estos mal llamados asentamientos 
humanos como lo decía  la doctora SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
es verdad darles un trato de mal llamados asentamientos 
humanos como si estuviéramos allá amontonaditos unos sobre 
otros no, somos personas y lo digo porque vivo en un 
asentamiento no me da apena decirlo, vivo en un asentamiento 
donde carecemos de servicios públicos no tenemos, gracias a 
la anterior administración se le instalo un 50% de 
alcantarillado allí tenemos cuatro pilas públicas del agua, 
tenemos tres pilas públicas de la electrificadora que para 
la luz nos toca es organizarlos porque si no pues se nos 
queman los equipos a cada rato debido a que no hay la  
capacidad suficiente en los servicios públicos pues esto es 
lo que buscamos con este proyecto y a buena hora el doctor 
LUIS FRANCISCO BOHÓRQUEZ alcalde Bucaramanga se ha dado la 
tarea de bajarlo y decirle al Concejo necesitamos organizar 
la ciudad para que haya un POT coherente con los dirigentes 
de Bucaramanga que tengamos de verdad ese sentido de 
pertenencia con la ciudad y que se le pueda llevar el agua 
potable como aquí se dijo en el plan de desarrollo que el 
agua potable era vital para estos asentamientos y se lo 
tenemos que llevar y ojalá en este 2013 esta gente tenga ese 
suministro aunque sea de agua porque se  y lo he vivido nos 
a tocado tomar es el agua de las quebradas sin purificarlas 
sin tratar y la mayoría de los asentamientos humanos les 
toca consumir el agua de la quebrada del barril Vallan al 
café Madrid haber que toman más de 2000 y 3000 viviendas con 
agua del barril sin tratar porque no ha habido la facilidad 
de tener los servicios públicos ya que contamos  nos tienen 
más contados como asentamientos humanos como invasiones y en 
los corregimientos se les da el trato de centro poblado así 
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nos han llamado por lo menos los del corregimiento 1 el 
centro poblado tal y no de esta manera no ha tenido la 
oportunidad de tener  servicios públicos yo sí sé que con 
este proyecto acuerdo se va a llevar al POT y allí se va a 
organizar  en los barrios y se va llevar acabo de que esos 
asentamientos humanos que llevamos más de 10, de 12, 15 años 
esperando que nos den la oportunidad de ingresar como a la 
zona urbana de hacer parte del municipio de Bucaramanga 
tengamos en el 2013 los servicios domiciliarios de los 
servicios públicos que la Doctora SILVIA JOHANNA CAMARGO ha 
encaminado es en el ministerio bueno creo que no aparece, 
campestre norte en las domiciliarias pero no sé qué pasó 
allí se hizo la encuesta, ojala apareciera porque 
necesitamos esas domiciliarias, hay sectores  ingeniero 
MAURICIO MEJIA ABELLO usted que sabe hay errores que se 
quedan por fuera,  allá tenemos una carta que llegó allá 
donde el presidente de la malaña occidental, donde en la 
malaña occidental tienen 50 viviendas con todos los 
servicios desde hace más de 10 años y sólo 35 están 
dispersas en este sector y a ellos pues ahí no se tienen ahí 
como asentamiento ni como barrio ni se vinculo como barrio 
se tiene todavía como vereda yo creo que aquí es una teoría 
del DANE de conceptos que los asentamientos se pueden 
catalogar cuando hayan mas de 20 familias aglomeradas en un 
sector de la parte rural entonces es para que se tengan en 
cuenta estas familias de estos sectores y se vinculen o bien 
como centro poblado  que a ellos les dice la carta que ellos 
aspiran a que se les tenga en cuenta el corregimiento 3 como 
centro poblado para que así se puede estar pensando en 
servicios públicos entonces señora Presidenta eso era lo que 
yo quiero dejar claro de que nosotros a pesar de que en este 
proyecto de acuerdo no se diga que estamos legalizando los 
barrios pero la expectativa y la esperanza de esas 30,000 o 
más de 30,000 familias es de que en esta administración se 
les legalicen esos predios obvio que hay que hacer la 
tramitología y hay que presentación documentación yo se que 
muchos dirigentes que hay aquí ya han presentado la 
documentación entre la nación municipal y ya están esperando 
es  que a través de esta Secretaría se le de esa viabilidad 
y se diga que más documentos hay que anexar que más tenemos 
que hacer para que seamos incluidos como barrios en la zona 
urbana del municipio de Bucaramanga eso sólo esperamos 
porque yo sé que los que vivimos en los asientos humanos el 
gas natural no no lo venden porque no hay nomenclatura no 
hay certificación de planeación municipal entonces nosotros 
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esperamos que nos den eso allá el barrio el rosal no me deja 
mentir no se le ha instalado alcantarillado porque el EMPAS 
dice que hasta que no tenga una certificación de planeación 
no se le da alcantarillado así hay muchos asentamientos que 
se espera este proyecto, con este proyecto vamos a la 
electrificadora Santander y ya les quieren quitar esas pilas 
públicas e instalar individualmente el servicio que tanto lo 
hemos esperado y yo lo digo porque llevo viviendo mas de 10 
años en ese asentamiento humano y allí la primera pila 
pública y gracias al ingeniero MAURICIO MEJIA ABELLO  cuando 
fue gerente del acueducto acuérdese cuando fue que hizo eso 
pilas publicas para esos sectores después al otro año, al 
otro año y  contamos ahí con cuatro pilas públicas del 
acueducto así nos ha tocado, entonces la esperanza que se 
tienen ahí de estas familias es de que con este proyecto 
acuerdo se aplique esos recursos que vienen de la nación a 
que se pueda llevar en saneamiento básico en esas 
domiciliarias que se necesitan mucha gracias señora 
Presidenta 
 
La Presidenta: a usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Honorable Concejal CLEOMEDES BELLO VILLABONA del partido 
de la u. 
 
Intervención del H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA: gracias 
señora Presidenta,  quiero saludar a todos los compañeros y 
a los funcionarios que se encuentran en el día de hoy en el 
Concejo Bucaramanga haber señora Presidenta nosotros desde 
la comisión hemos venido analizando el tema y por eso se han 
dado los comentarios que cada uno de los concejales ya 
conoce y que se han hecho por los diferentes barrios yo creo 
que la responsabilidad desde el Concejo de Bucaramanga es 
preguntar decidir y mirar cada una de las adaptaciones que 
cada uno podamos tener aquí en el Concejo y por eso en el 
día de hoy yo quiero y en la Comisión también cuando 
aprobamos para que el proyecto pasará a segundo debate 
habíamos analizado cada uno de los temas y por eso dimos del 
voto positivo para que llegara a segundo debate y eso no le 
hicimos porque nos dijeron que nos iban  o que los entes de 
control nos investigaran no porque nosotros lo hicimos por 
libre voluntad y porque sabíamos que teníamos la capacidad 
de decidir si el proyecto lo podíamos votar o no lo 
deberíamos votar ese es un tema en el cual creo que no se le 
debe dar expectativas de la gente que no tiene nada que ver 
con todo lo que se ha comentado con este proyecto de acuerdo 
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es un proyecto claro es un proyecto importante para la 
administración municipal porque esta dentro de las 
expectativas del alcalde Bucaramanga para fortalecer los 
barrios que necesitan recursos y recursos que no hay dentro 
de la administración municipal y por ende se deben jalonar a 
través del gobierno nacional y ese es prácticamente uno de 
los objetivos propuestos de este importante proyecto, 
proyecto que doctor MAURICIO MEJIA ABELLO mire yo leí aquí 
una facultad que tiene el alcalde de Bucaramanga desde el 
año 1997 yo creo que desde esa época no sea utilizado 
ninguna facultad aquí diferente a esa creo que hasta la que 
el doctor FERNANDO VARGAS la presentó cuando yo fui ponente 
y que por muchos amigos fue devuelto y fue archivado ese 
proyecto de acuerdo que era prácticamente en el casi en el 
mismo sentido de lo que estamos analizando en el día de hoy 
y miren  el acuerdo o la facultad que tiene el alcalde que 
por el cual se  otorga una autorización al Señor Alcalde de 
Bucaramanga miren que diferencia ese acuerdo con este 
acuerdo una autorización al alcalde nosotros lo que no 
podemos darle autorización al alcalde es para el cambio del 
uso de suelo pero para esto que  tiene aquí para una 
legalización miré que sí tiene la facultad que se le pueda 
dar al alcalde porque es que las facultades que nosotros 
tenemos como concejales no las podemos denegar y dentro del 
artículo o dentro de la, en un artículo dice autorícese al 
alcalde de Bucaramanga para que legalice miren Honorables 
Concejales y para los amigos que están hoy aquí visitándonos 
para que legalicen los asentamientos humanos ubicados dentro 
de las áreas terrenos que fueron sustraídas de la reserva 
forestal protectora por la escarpa occidental de Bucaramanga 
y empieza a nombrar cada una de los barrios ahí están los 
barrios totalmente diferentes porque aquí sí ya se le estaba 
dando la facultad al alcalde para que legalizara en este 
caso por ejemplo en los barrios que están intervenidos por 
el DMI o que tienen alguna intervención o que tienen algún 
problema de esta índole aquí ya se le daba la facultad al 
alcalde, el alcalde creo que en ese entonces era el doctor 
Carlos Ibáñez Muñoz alcalde Bucaramanga desde ese entonces 
no se ha hecho cosa diferente en este sentido de tal manera 
que la expectativa no tiene nada que ver con la legalización 
por qué si eso fuese así tendría que llevar el tema 
legalización, legalización de lo pertinente en ese sentido 
por eso la comunidad y aquellos que, que días en la Comisión 
decían que porque nosotros estábamos interviniendo que 
porque nosotros estábamos analizando el tema era que nos 
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estamos oponiéndonos a legalizar los barrios yo creo que más 
irresponsable sería en no opinar y no decir de que este 
proyecto acuerdo, claro la intención que tiene la 
administración municipal y lo he escuchado al doctor 
MAURICIO MEJIA ABELLO desde que empezamos la discusión en el 
primer debate y creo que tiene unos estudios serios y creo 
que tiene unos estudios claros pero doctor MAURICIO MEJIA 
ABELLO yo sí quiero que esto sea el abre bocas, que esto sea 
el abre bocas para el estudio del plan de ordenamiento 
territorial si algo, si algo serio tiene que crear con este 
proyecto acuerdo doctor MAURICIO MEJIA ABELLO que sea 
prácticamente la compuerta a nosotros para darle una 
solución a estos sectores marginados en la ciudad de 
Bucaramanga mire mis queridos amigos si esto no queda 
incluido o por lo menos no es el apéndice del estudio del 
plan de ordenamiento territorial pues aquí solamente se 
queda en la adición de algunos recursos que son importantes 
y son importantes y yo felicito a la administración que 
ojala Dios puedan llegar estos recursos 1000, 2000, 3000 
millones lo que se pueda hacer gestión desde que sea del 
presupuesto municipal bienvenido sea pero nos queda a 
nosotros la responsabilidad doctor MAURICIO MEJIA ABELLO 
nosotros aquí doctor MAURICIO MEJIA ABELLO y yo quiero que 
usted haga claridad nosotros aquí no tenemos o no estamos 
con este proyecto acuerdo ampliando la parte urbana o 
quitándole la parte rural porque ahí estaríamos nosotros 
cometiendo de verdad un problema jurídico que sería nosotros 
tocar el plan de ordenamiento territorial que está aprobado 
hasta entonces y hasta el momento, hasta el momento nosotros 
no podemos hablar honorables concejales de un plan  de 
ordenamiento territorial diferente al acuerdo que hay hoy 
aquí en el Concejo de Bucaramanga cuando tengamos la 
oportunidad de aprobar lo que es lo que hemos pedido doctor 
MAURICIO MEJIA ABELLO que siempre le hemos dicho a usted 
cuando llega aca, ojalá, ojala ese plan de ordenamiento 
territorial ya que aquí el Concejo en su buen saber y 
entender yo creo que hoy vamos a darle voto positivo a este 
proyecto acuerdo por lo menos sea la reorganización, sea 
prácticamente que nos de una luz de lo que tenemos que hacer 
con estos sectores en la ciudad de Bucaramanga en el plan de 
ordenamiento territorial que antes  de 10 o 12 años no 
podríamos tener otra oportunidad y yo creo que nosotros no 
podemos perder esa valiosa e imperiosa necesidad que tiene 
cada uno de los sectores de la ciudad de Bucaramanga de tal 
manera que mire la importancia por eso nosotros aquí 
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inclusive le propusimos doctor MAURICIO MEJIA ABELLO 
secretario de planeación le dijimos porque no lo hacemos 
paralelo al plan de ordenamiento territorial y nos quita 
nosotros un peso encima de que es que estamos cambiando el 
POT y que eso no lo permite la ley desde luego que eso no lo 
permite la ley pero con la claridad inclusive aquí quien les 
habla pidió que le intervinieran la autoridad ambiental que 
es la CDMB y en ese momento el doctor Germán nos dio la 
opinión en el primer debate y eso está ahi prácticamente de 
herramienta como  fortaleza para que ese proyecto pase a 
segundo debate yo le quería decir al compañero al doctor 
URIEL ORTIZ RUIZ que en la ponencia bueno ya que la ponencia 
está aprobada pero nos hizo falta haber sido  un poco más 
amplios en la exposición de la ponencia para haberle dado 
claridad de que aquí no estamos nosotros en ningún momento 
ni ampliando sectores ni en ningún momento estamos tocando 
el plan de ordenamiento territorial que es prácticamente lo 
que a cada uno de nosotros nos preocupa, nos preocupa en el 
sentido de que claro, nosotros sabemos que aquí si no se 
demanda  porque lo aprobemos nosotros mismos nos encargamos 
de auto demandarnos nosotros mismos nos encargamos de 
pedirle a las autoridades de que nos investiguen entonces de 
qué nosotros no vamos a estar atentos a una situación que se 
viene así se apruebe la mejor manera señora Presidenta ahí 
tenemos que ir a responder por cada uno de los actos que 
nosotros tengamos en el día de hoy pero mire como vocero que 
ya prácticamente se me acaba esta semana del partido de la 
u, yo sí quiero de verdad todos los recursos todos los 
recursos que se hagan y que se puedan hacer de la mejor 
manera del gobierno nacional vengan de donde vengan fuera 
del municipio Bucaramanga bienvenidos serán y por eso 
nosotros estaremos en el caso del partido dando el voto 
positivo a este importante proyecto pero, pero doctor 
MAURICIO MEJIA ABELLO yo sí quiero que usted sea muy claro 
hoy  en la plenaria y nos diga y nos explique la fortaleza 
que tiene este importante proyecto es el abre bocas es 
prácticamente la compuerta al tema que se está pidiendo que 
es el plan de ordenamiento territorial mire aquí están cada 
una de las entidades prestadoras del servicio públicos de la 
ciudad de Bucaramanga y siempre que hay o que hay una 
propuesta que hay que ver con la ampliación de vivienda todo 
lo que tenga que hacer siempre el POT es el balón de Aquiles 
es prácticamente el palo en la rueda para cualquier 
desarrollo urbanístico en la ciudad de Bucaramanga por el 
plan de ordenamiento que hoy tenemos obsoleto señora 
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Presidenta y yo quiero que usted señora Presidenta sea la 
oportunidad para que usted, usted que tiene por lo menos 
allá las puertas abiertas con el señor alcalde para que nos 
traiga ese documento, es un documento que lo está pidiendo 
la ciudad de Bucaramanga, es un documento que queremos que 
de verdad cambie la ilegalidad que tiene  la ciudad de 
Bucaramanga mire aquí cada uno de los compañeros estaba 
planteando gente que está viviendo en partes precarias de la 
ciudad de Bucaramanga pero es que el plan de ordenamiento 
territorial no permite otras cosa diferente en lo que hoy 
tenemos, tenemos la ilegalidad en los negocios de la ciudad 
de Bucaramanga no podemos ampliar la construcción en la 
ciudad de Bucaramanga por el plan de ordenamiento 
territorial y yo creo que ya no podemos nosotros dejar pasar 
más tiempo vienen las sesiones ordinarias del Concejo 
Bucaramanga y que sea una realidad para esta institución y 
un compromiso que tenemos nosotros desde el Concejo de 
Bucaramanga para cada uno de los pobladores de tal manera 
que señora Presidenta que ese es cada una de las inquietudes 
que nosotros hemos venido planteando con este importante 
proyecto que pasa con ese proyecto que se ha guiado desde 
muchos puntos de vista porque es que se han creado una 
expectativa totalmente errónea porque se le ha dicho a la 
comunidad, mañana sale el proyecto de acuerdo entonces ya  
como el barrio quedó nombrado en el proyecto acuerdo ya 
quedó legalizado, ya usted no tiene inconveniente y eso  es 
mentira esa expectativa no se puede dejar vuelvo insisto 
simplemente estamos dándole un ordenamiento a esa estructura 
de los barrios de Bucaramanga que al fin y al cabo el plan 
de ordenamiento territorial es el que va definir cada una de 
estas situaciones gracias señora Presidenta 
 
La Presidenta: a usted honorable concejal voy a solicitarles 
un receso de cinco minutos señora secretaria y ya le damos 
la palabra a los honorables concejales que están en lista, 
esto con el propósito de que los medios de comunicación nos 
ha pedido el favor de que en cinco minutos le regalemos unas 
entrevistas pues ellos tienen que estar hoy también en la 
asamblea un importante evento que hay, entonces les 
agradezco que los honorables concejales por favor atendamos 
a los medios de comunicación. 
 
La Secretaría: así será señora Presidenta 
 
La secretaria: verificación de Quorum Honorables Concejales. 
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CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA   PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA    PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA     PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ  PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS    PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ     PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ     PRESENTE      
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA   PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ    PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ    PRESENTE 
 
Señora presidenta me permito informarle han contestado a 
lista 16 Honorables Concejales, por tanto hay quórum 
decisorio. 
 
La presidenta: habiendo quórum decisorio  vamos entonces a 
continuar con las intervenciones de los honorables 
concejales, tiene la palabra el Honorable Concejal CHRISTIAN 
NIÑO RUIZ del partido de la U. 
 
Intervención del honorable concejal CHRISTIAN NIÑO RUIZ: 
Gracias señora presidenta, un saludo para usted, para la 
mesa directiva, a mis compañeros del concejo, los concejales 
doctor MAURICIO MEJIA ABELLO, Doctor MIGUEL ANGEL, en fin 
veo todo un grupo de personas, trabajando y con buena 
voluntad la gente del EMPAS para sacar adelante este 
proyecto de acuerdo. 
 
La presidenta: Perdón Honorable Concejal que pena 
interrumpirlo, yo les voy a pedir el favor a todas las 
personas que se encuentran en el recinto, que por favor nos 
colaboren haciendo silencio con el propósito de escuchar 
atentamente la importante intervención del Honorable 
Concejal CHRISTIAN NIÑO RUIZ, muchas gracias continúe 
Honorable Concejal. 
 
Intervención del honorable concejal Cristian Niño Ruiz: 
gracias presidente, presidente, definitivamente, primero 
quiero hacer una claridad respecto de mi ausencia la semana 
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pasada, desde el año pasado tenia un compromiso en bogota de 
la convension de nuestra congregación la misión carismática 
internacional, regrese el jueves en la tarde por lo tanto no 
asistí porque me estuviera escondiendo como dijeron en los 
medios, sino que no asistí porque estaba un compromiso que 
había adquirido previamente, no contaba con que el alcalde 
nos fuera convocar tan rápidamente y ese el motivo de mi 
inasistencia igualmente le comunicó presidente que en el día 
de hoy nuevamente viajo a Bogotá, entonces para que, si hay  
otra convocatoria o si este proyecto no se aprueba hoy, 
quiere decir que dentro de tres días no voy a estar entonces 
desde ya le pido el respectivo permiso. Presidente nosotros 
como concejales en la Comisión no es que estemos en contra 
del alcalde no, las ciudades tienen un crecimiento una 
expansión y nadie puede oponerse a este crecimiento nosotros 
sabemos que por los problemas que hemos tenido a nivel de 
seguridad en toda Colombia Bucaramanga es una ciudad muy 
apetecía y hemos visto cómo viene gente desplazada de todas 
las regiones de Colombia y de una manera u otra se han ido 
formando estos asentamientos, pero por lo mismo es 
obligación del municipio como tal que estos asentamientos 
pasen y se constituyan de una manera u otra tanto por la 
ayuda presupuestal tanto por la ayuda político 
administrativa y es necesario que estos asentamientos o 
barrios incompletos como les quieran llamar pasen a ser 
declarados como barrios pero por favor doctor MAURICIO MEJIA 
ABELLO  no vayan a contratar a la gente del IGAC ellos lo 
hacen en 15 días, como lo hizo en 3 meses la actualización 
catastral no vayan a contratar a ellos, yo pienso que sí es 
muy importante doctor MAURICIO MEJIA ABELLO que para este 
proyecto de acuerdo se convoquen las fuerzas para poder 
sacar adelante este proyecto acuerdo y se empiecen a hacer 
los estudios, por qué el documento que trae el doctor EDGAR 
SUAREZ GUTIERREZ pues es un documento que lo deja a uno, 
como dice condorito plop porque no son sino 12 barrios 
doctor los que están autorizados por la presidencia, por el 
ministerio 12 barrios y aquí encontramos más de 43 barrios 
entonces yo pienso que nosotros en la Comisión en la última 
que estuve, solicitamos la presencia de la corporación de la 
defensa  meseta de Bucaramanga, del EMPAS, como 
efectivamente ocurrió así y sencillamente en estos momentos 
nosotros vemos que el suelo de expansión urbana en 
Bucaramanga ha ido creciendo, ahí  que tener mucho cuidado 
de no caer y  entrar a extender nuestros predios urbanos  en 
lugares suburbanos o rurales para que de esa manera nosotros 
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no vayamos el día de mañana a caer en un problema de 
demandas y demás yo pienso que viene como lo decía  el 
doctor JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ que fue la  discusión 
en la Comisión viene el POT y yo pienso que el plan de 
ordenamiento territorial doctor MAURICIO MEJIA ABELLO yo ya 
no estoy tan de acuerdo con que excluyéramos el cuadro 
exposición de motivos porque de todas formas doctor MAURICIO 
MEJIA ABELLO esto que nosotros estamos haciendo acá no puede 
ser como se dice hoy  lo pongo,  mañana lo quito, no tiene 
que ser algo definitivo y muy serio si nos falta, porque 
ustedes también tienen derecho a equivocarse si nos falta 
incluir algunos asentamientos en las diferentes comunas, que 
de una vez queden incluidos, para que el día de mañana no 
venga (x) o (y) asentamiento a hacer el reclamo que porque  
ellos no quedaron excluidos en los estudios que porque a 
ellos no se les apropió un presupuesto para ser estudiadas 
cada una de sus necesidades e igualmente ser trasladadas 
hacia el acueducto como el EMPAS, como a la corporación, 
como la empresa de aseo, en fin, toda la infraestructura que 
requiere un barrio para ser barrio como tal, entonces yo 
pienso que en este momento como nosotros vemos las cosas 
este proyecto no está creando barrios este proyecto que 
sencillamente está facilitando es una decisión  político 
administrativa para proceder y tanto como en el plan de 
ordenamiento territorial como en cada una de las acciones 
que el municipio necesita desarrollar para que estos 
asentamientos que ya no se van a llamar más asentamientos 
sino los nuevos barrios que vamos a tener puedan tener la 
viabilidad y cómo dicen aca los concejales que no tengamos 
que esperar otros 12 años para volver a traer el mismo tema 
aca y que él mismo tema tenga la misma problemática, yo 
pienso que es una ciudad que de una manera u otra tiene que 
avanzar y Dr. CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ tenga la 
seguridad que nosotros nos identificamos con las necesidades 
de la gente que usted hoy está defendiendo y que de una 
manera u otra así digan las cosas que hayan dicho de 
nosotros, nosotros si vamos a seguir yendo a estos barrios 
porque no solamente vamos por esa necesidad sino por muchas 
yo estoy seguro señora presidente que de una manera u otra 
en este proyecto acuerdo tenemos que acabarnos de poner de 
acuerdo y sacar adelante para facilitar esta herramienta 
para la administración por lo demás muchas gracias. Ha 
perdón presidente y le pidió permiso para retirarme media 
hora y regreso  
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La presidenta: a usted honorable concejal tiene la palabra 
con la venia de aquí el doctor DIONISIO CARRERO CORREA que 
seguía en lista pero atendiendo una solicitud de la doctora 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  que se tiene que retirar por 
unos minutos se del recinto entonces le doy la palabra a la 
doctora CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  del partido 
Conservador. 
 
Intervención de la Honorable concejal Carmen Lucia Agredo 
Acevedo: Partido Conservador pero bueno no importa yo soy 
muy a fin al partido radical, si señora Presidente es que 
vamos a la posesión de unos amigos de la mesa directiva de 
la asamblea. señora Presidenta yo hice un ejercicio con 
algunos asesores en el tema de cartografía y yo quiero 
pedirle al doctor MAURICIO MEJIA ABELLO y dejar la 
constancia no sé si fue que lo asaltaron en su buena fe,  
asaltaron en su buena fe al señor alcalde porque sé que del 
tema de urbanismo poco debe saber, pero sé que es una 
persona inteligente y no sé doctor MAURICIO MEJIA ABELLO los 
asesores que usted tiene para este tema pero me llevo la 
sorpresa que revisando la cartografía los planos que usted 
anexa en este proyecto acuerdo y los planos que actualmente 
están vigentes veo que se disminuye la población rural el 
área rural se disminuye amplían el sector urbano e inclusive 
en algunos sectores que desafortunadamente no pude traer la 
cartografía, porque la persona que hizo el estudio hasta 
mañana me la tiene se incluyeron algunos sectores que están 
incluidos en el DMI mire en el sector de morrorico, en el 
sector de Provenza, en el sector de lagos del cacique, por 
la vía que sale al kilómetro 9, por colorados, por buena 
vista, Buenos Aires hay muchos sectores que son semiurbanos 
y rurales pasaron a urbanos y tenga la seguridad Doctor y 
usted mas que nadie lo sabe qué no podemos hacerlo por este 
procedimiento tenemos que hacerlo modificando el POT porque 
no lo exige la ley si nosotros la aprobamos así con los 
mismos límites cada comuna como está en este momento o las 
comunas dentro de las comunas sin ampliar el terreno urbano 
solamente dejando la misma área urbana sin cambiarlo, tenga 
la plena seguridad que lo votaré de lo contrario anunció mi 
voto negativo si se deja tal y como esta los mismos limites 
del sector rural y urbano igualmente pues debería levantarse 
el DMI y darse un tratamiento especial entonces porque esto 
implicaría que los índices de construcción,  la ocupación y 
los usos  cambiarían totalmente y pienso que los asaltaron 
en su buena fe los asesores y las personas que hicieron el 
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proyecto acuerdo por eso insistí muchísimo en la comisión 
que los límites de cada comuna y del sector rural debería 
quedar  dentro del proyecto acuerdo y estoy de acuerdo con 
el concejal EDGAR SUAREZ GUTIERREZ, incluir los barrios que 
nos pide el ministerio y así solucionaríamos el problema 
pero que los límites queden incluidos dentro del proyecto 
acuerdo no en los planos porque, porque estamos ampliando la 
zona urbana y disminuyendo la zona rural y no nos compete y 
no es competencia del proyecto acuerdo ahorita y eso 
requiere un tratamiento especial entonces yo sí le pediría 
el favor señora presidenta que tengan en cuenta esto voy a 
ir a la asamblea y una vez terminemos volvemos aca pero dejo 
esta inquietud porque si me preocupa muchísimo ese tema y 
agradeciéndole honorable concejal DIONISIO CARRERO CORREA su 
preferencia y aprecio pero gracias 
 
La presidenta: a usted honorable concejala del partido 
conservador vamos a darle la palabra al doctor DIONISIO 
CARRERO CORREA honorable concejal y del Partido Liberal 
tiene usted la palabra 
 
intervención del honorable concejal DIONISIO CARRERO CORREA: 
muchas gracias honorable presidenta doctora SANDRA LUCIA 
PACHON MONCADA, los señores directivos de la administración 
municipal, Honorables Concejales y público presente yo 
Doctora SANDRA LUCIA PACHON MONCADA mi intervención va ser 
muy breve como siempre retomando la historia de los cuatro 
años pasados honorables concejales quienes estuvimos aquí en 
el Concejo, yo recuerdo que los cuatro años pasados la 
administración municipal doctor URIEL ORTIZ RUIZ ponente de 
este importante  acuerdo la administración municipal 
invirtió cerca de 1.700.000.000, 1.800.000.000 millones de 
pesos tal vez doctor MAURICIO MEJIA ABELLO doctora SILVIA 
JOHANNA CAMARGO amenaza el estudio y amenazas y riesgos 
amigos de la CDMB de que se encuentra dijeron que la 
administración puso 1,200,000,000 millones, la corporación 
300.000.000 millones la UIS y 100.000.000 millones yo creo 
que la administración municipal ha actuado con mucha 
responsabilidad doctor CLEOMEDES BELLO VILLABONA en ese 
período que usted también eligió al  señor alcalde doctor 
FERNANDO VARGAS MENDOZA y estamos viendo algunos importantes 
resultados doctor CLEOMEDES BELLO VILLABONA de eso, allí en 
ese estudio honorables concejales se trabajó con la comuna 
14 y se hizo un estudio completo de la comuna 14, el doctor 
HENRY GAMBOA MEZA que es muy estudioso de este tema 
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igualmente parte de la comuna 9 el sector de San Pedro y San 
Martín y doctor HENRY GAMBOA MEZA la comuna 10  el cristal 
bajo y la comuna  11 el porvenir parte de ellos aquí la 
administración municipal hizo un estudio de amenaza y riesgo 
un estudio indicativo donde está la amenaza igualmente se 
dijo cuales  tenían que reubicarse y que dinero tenía que 
invertirse con estos importantes sectores de Bucaramanga eso 
es ahí como para hacer un pequeño recorderis a los 
compañeros la otra parte doctor EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
estuve muy atento a su intervención pero no veo el doctor, 
el doctor MAURICIO MEJIA ABELLO y doctor EDGAR SUAREZ 
GUTIERREZ me preocupa su intervención y usted es una persona 
muy estudioso junto con  todos los concejales que estuvieron 
en este en esta Comisión segunda y estuvieron algunas 
institutos descentralizados y corporaciones revisando los 
temas a mí me preocupa doctor cuando usted dice que esto es 
una colcha de retazos éste es el momento doctor MAURICIO 
MEJIA ABELLO para que usted nos diga aquí a los concejales 
que ha presentado la administración municipal este es el 
momento para que nos convenza de que esto que presenta la 
administración Municipal la cual nosotros creemos en ella y 
que está luchando por la ciudad de Bucaramanga y que este 
proyecto es un proyecto viable y es un proyecto objetivo yo 
sé que  el doctor MAURICIO MEJIA ABELLO debe estar 
escuchando por acá, porque aquí hay televisión  se escucha 
por todos los lados en esta corporación ahí está el doctor 
MAURICIO MEJIA ABELLO en el baño donde sea, usted escucha 
doctor MAURICIO MEJIA ABELLO y éste es el momento suyo éste 
el momento doctor MAURICIO MEJIA ABELLO  que usted con su 
experiencia y con el estudio que usted ha hecho aquí en esta 
corporación y el estudio que ha hecho usted  en planeación 
contra arreste esas dudas que han dejado mis compañeros que 
obviamente me preocupan la doctora SILVIA JOHANNA CAMARGO yo 
quiero preguntarle a la doctora SILVIA JOHANNA CAMARGO que 
es una persona que ha intrigado en el ministerio que ha 
estado muy pendiente también de estos temas que aquí nos ha 
tocado duro doctora SILVIA JOHANNA CAMARGO en el periodo 
pasado y en este cómo vamos con usted, usted luchando, 
tratando también  junto con la administración de darle 
soluciones de vivienda a la ciudad de Bucaramanga a nuestros 
pobladores, usted hizo algunos ejercicios a nivel nacional 
el año pasado en noviembre 14 del 2012 mirando la matriz de 
identificación  y doctor EDGAR SUAREZ GUTIERREZ de vivienda 
de la ciudad de Bucaramanga pero igualmente honorables 
concejales yo también quiero preguntarle doctora SILVIA 
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JOHANNA CAMARGO aquí estos barrios es como si fuera 
perdóneme, los habitantes de la calle con todo respeto esos 
barrios a los habitantes de la calle lo llamamos los 
pobladores invisibles y a estos barrios también les podemos 
decir aparte asentamientos, invisibles porque es que allí la 
administración y el estado no puede incluir dinero 
precisamente porque no están dentro el marco o la 
reglamentación como barrios a buena hora la administración 
ha presentado este importante proyecto doctora SILVIA 
JOHANNA CAMARGO yo quisiera que cuando tenga la señora 
presidenta le de el uso de la palabra y yo aquí tengo otra 
proposición firmada por el Partido Liberal porque yo veía 
aquí dentro del proyecto así mirándolo como dice un 
compañero aquí a mi izquierda leyéndolo aquí rapidito, 
leyendolo de corrido ya veo que punta betin  lo sacaron pero 
ahí aparece mirador del norte y en una proposición que vamos 
presentar del Partido Liberal firmada por el Partido Liberal 
yo solicito o solicitamos que se retire dentro de la tabla 
uno la divicion político urbana en la comuna dos nororiental 
numeral 14 mirador del norte yo quisiera, pues según le 
entendidó a usted doctora en  periodos pasados aquí cuando  
ha venido usted hablando de esos temas que esa gente la 
están ustedes  reubicando la está tratando re de reubicar 
esta gente entonces para qué la incluimos, entonces yo creo 
que ahí le dejo esa inquietud doctora SILVIA JOHANNA CAMARGO 
que usted ha sido muy estudiosa y conoce muy bien este tema 
si pasamos, o sea la voy a presentar, pero usted me dirá o 
dira si es viable o no  que  retiremos este mirador del 
norte por lo de más honorables concejales yo sí quiero que 
la CDMB, yo quiero que el acueducto todos los concejales 
queremos que participen y que nos digan hoy la viabilidad 
del proyecto nosotros como concejales creemos en esta 
administración particularmente como liberal creó en esta 
administración y vamos a votar lo que esta administración ha 
traído lógicamente que el doctor MAURICIO MEJIA ABELLO nos 
diga esto no es una colcha retazos porque me preocupa su 
intervención doctor EDGAR SUAREZ GUTIERREZ y lógicamente me 
preocupa saber que si vamos a revisar el tema usted que es 
una persona estudiosa vamos a revisar el tema que sea, si 
este es el momento doctor MAURICIO MEJIA ABELLO que usted 
nos diga una verdad de a puño para nosotros podamos aprobar 
este importante proyecto acuerdo muchas gracias señor 
Presidente 
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La presidenta: a usted honorable concejal tiene la palabra 
el honorable concejal JOHN JAIRO CLARO AREVALO del partido 
así. 
 
Intervención del honorable concejal JOHN JAIRO CLARO 
AREVALO: gracias señora Presidenta doctor MAURICIO MEJIA 
ABELLO honorables concejales secretarios de  despacho doctor 
MAURICIO MEJIA ABELLO yo quisiera que me hiciera claridad 
frente a algo sobre la condición como asentamiento o como 
barrio, no sé qué criterios o cual es el ABC, decreto, 
norma,  alguna cosa que diga  barrio es esto, asentamiento 
es esto y qué diferencia hay de que un asentamiento pase 
barrio o viceversa que puede darse el caso ahí tengo como 
mis dudas o sea que ventajas tiene para la gente que pasen 
de asentamiento a barrio. Yo mirando aquí en la comuna 4 
doctor MAURICIO MEJIA ABELLO, ustedes hablan de zona 
industrial río de oro 1, de, digamos pasarlo a barrio, yo 
pregunto o sea ahí no habla, en esa zona no es una zona 
comercializada como se establece ahí, si no que me imagino 
que es un gran lote de zona industrial supongo que dede 
haber algunos asentamientos urbanos ahí pero como usted lo 
mete macro yo sí quisiera, es para desarrollar que, sí lo 
vamos a pasar a barrio, en la previa respuestas que usted me 
va a dar que sirve ser asentamiento o que sirve ser barrio, 
en el caso de la zona industrial en rio de oro, porqué 
pensaría que hay que puntualizar pues quizá estemos haciendo 
un micro POT en esas zonas que estamos cambiando la zona 
industrial para hacerlo barrio  para más adelante hacer 
vivienda que se yo, entonces yo sí quisiera tener claridad 
frente al tema de la zona industrial no solamente ahí en rio 
de oro sino  en la comuna 5, en la comuna 8 etc. gracias 
señora presidenta 
 
La presidenta: a usted honorable concejal tiene la palabra 
el honorable concejal CHRISTIAN ALBERTO ARGÜELLO GÓMEZ del 
partido verde. 
 
Intervención del honorable concejal Christian Alberto 
Argüello Gómez: gracias presidenta un saludo para usted,  
para la mesa directiva, para mis compañeros, para las 
personas que nos acompañan en la tarde de hoy, pues yo creo 
que todos los compañeros han hecho aportes muy importantes e 
intervenciones que son fundamentales que se centran en dos o 
tres puntos que tenemos que empezar a aclarar para tener la 
tranquilidad de votar correctamente este proyecto de acuerdo 
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que es fundamental para la administración y que yo creo que 
aquí estamos todos interesados en poder apoyar y poder 
respaldar el desarrollo de la ciudad de Bucaramanga uno de 
esos puntos es, en alguna aclaridad como lo decía el doctor 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ cuando miramos algunos asentamientos 
humanos que se quieren pasar a barrios que existen algunos 
casos algunas dudas esta mañana salimos también a recorrer 
la ciudad y revisar y nos encontramos con que muchos de 
ellos cumplen o que tienen las condiciones y cumplen con los 
requisitos establecidos y hay que entrar a revisar ese tema 
simplemente pues haciéndose el recorrido nos demos cuenta en 
esa revisión que se puede y que legalmente cumplen con esos 
requisitos pero hay algunos que no y eso lo tenemos que 
entrar a revisar antes de poder iniciar  esta votación y 
segundo presidenta que es algo  fundamental y es que 
nosotros no estamos haciendo modificaciones del uso del 
suelo por lo tanto los planos y las delimitaciones tienen 
que ser exactamente iguales sin ninguna modificacion aquí no 
estamos modificando ningún límite no estamos delimitando de  
manera nueva para la ciudad de Bucaramanga las comunas o los 
corregimientos tiene que mantenerse exactamente dentro de 
los mismos  límites porque eso es una duda que aveces se 
empieza presentar aquí o nosotros pensamos que si se esta 
modificando los límites entonces estariamos  cambiando el 
uso del suelo y nosotros no podemos hacerlo y no estamos en 
este momento debatiendo algo como esto sino simplemente la 
división,  división político administrativa que es el 
proyecto que se está presentando entonces yo quiero pedirle 
al doctor MAURICIO MEJIA ABELLO que los planos están aquí en 
el proyecto de acuerdo habla de los planos y tenemos 
nosotros los planos y comparemos esos planos con los planos 
anteriores certifiquemos de que no existe ningún tipo de 
modificación y aquí está el EMPAS representado y el 
acueducto representado donde nos pueden decir en qué 
sectores o en que asentamientos están cumpliendo y en cuáles 
no para poder tener nosotros la tranquilidad de salir a 
votar este proyecto de acuerdo gracias señor Presidenta 
 
La presidenta: a usted honorable concejal tiene la palabra 
el honorable concejal HENRY GAMBOA MEZA del Partido Liberal. 
 
Intervención del honorable  concejal HENRY GAMBOA MEZA: Muy 
amable señora presidenta un saludo especial a los honorables 
concejales, al doctor MAURICIO MEJIA ABELLO, a la doctora 
SILVIA JOHANNA CAMARGO, a los demás funcionarios del EMPAS, 
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de la corporación, de la Secretaría jurídica, funcionarios 
de planeación, a todos los presidentes, líderes de estos 
sectores tan importantes de Bucaramanga. Yo voy a intervenir 
por qué creí que en comisión con los tres debates que se le 
dieron a este proyecto  había quedado claro la viabilidad 
para aprobar este proyecto pero indudablemente esto es los 
aspectos de la democracia pues todo el mundo tiene sus 
posturas sus posiciones y por eso me di a la tarea de 
intervenir pero indudablemente lo que hay que resaltar en 
esto es felicitar a la administración por este propósito de 
definitivamente empezar a darle vida jurídica a estos 
importantes sectores de Bucaramanga los más deprimidos, los 
más pobres y creo que ese fue la intención del señor alcalde 
en su programa de gobierno donde planteo una política social 
y a donde creo que a los primeros sectores donde fue hacer 
su campaña fue a estos sectores vulnerables y reconoció el 
personalmente la necesidad, inclusive de crear una oficina 
especialmente para atender a los asentamientos subnormales 
que no le veo ningún problema que lo llamemos así, así están 
definidos por las Naciones Unidas y más adelante me referiré 
a ese tema, felicitar a planeación municipal que ha retomado 
esto que en el plan de desarrollo igualmente nos 
comprometimos Honorables Concejales ahí quedo toda una 
política, toda unas estrategias, toda unas líneas de acción, 
toda unas metas, que tenemos que cumplirlas, aquí quedó 
claro que hay que formalizar alrededor de unos 14 o 15 
barrios en ese propósito y si superamos esa meta pues mucho 
mejor es cierto que este proyecto al INVISBU por esa gestión 
tan importante que se esta haciendo para la consecución de 
los recursos y buscando de alguna manera desarrollar obras 
que se constituyen en obras de mitigación, porque es que 
aquí hemos hablado que generalmente estos sectores están en 
alto riesgo, pero por qué están en alto riesgo, porque es 
que allá hay unas aguas hervidas, hay unas aguas lluvias que 
nos se están conduciendo adecuadamente y yo creo que ese es 
el propósito de este proyecto,  poder rescatar unos recursos 
importantes del gobierno nacional y es cierto el acuerdo 
busca actualizar la división política, aquí no estamos 
buscando crear barrios, los barrios ya existen, ojo, ya 
existen, aquí no estamos creando aquí lo que queremos es 
reconocer el grado de consolidación que tienen estos 
sectores que si ustedes se ponen y miran y creo que ahorita 
el doctor explicara cual será la diferencia entre un 
asentamiento y un barrio si usted busca la definición de 
asentamiento o lo que universalmente se ha conocido como 



ACTA 003 FOLIO 53 
 

asentamientos nuestros asentamientos en nada se parecen a 
esa definición porque ya han tenido un desarrollo ya han 
tenido una consolidación ya se parecen mas a barrios y eso 
creo que es una de las razones por la cual hoy planeación 
los esta incluyendo como barrios esa es la razón, es una 
parte de nominación de nomenclatura a efectos de poder 
tramitar recursos importantes, hay una cosa importantísima 
Honorables Concejales es que sobre el tema de asentamientos 
Humanos, es un tema no solo de aquí del municipio esto es un 
tema universal, así lo han establecido organismos 
internacionales como la Organización de las naciones Unidas 
en su asamblea general ha producido varios documentos varias 
declaraciones y se las voy a narrar esto no es un tema de 
hoy, esto viene de bien atrás gracias a Dios hoy la 
administración lo retomo, planeación ya lo retomo  mire hay 
una declaración sobre Vancouver, sobre los asentamientos 
humanos que no quiero leer ahí  porque se nos alarga aquí el 
tema la agenda del hábitat de la misma asamblea general de 
naciones unidas la declaración de Estambul sobre 
asentamientos humanos la declaración sobre ciudades y otros 
asentamientos humanos en el nuevo milenio esto buscando de 
verdad promover pueblo social y ambientalmente sustentando  
Doctora SANDRA LUCIA PACHON MONCADA usted que maneja ese 
tema y por eso Bucaramanga ha sido escogida como de las 4 
ciudades que en fin para efectos de buscar ciudades 
sustentables y en ese propósito es que  igualmente esta este 
proyecto, la resolución de la asamblea general la 56206 del 
2001, la declaración del milenio del 2000, por ahí lo 
hablaban en la sesión de comisión el Doctor MAURICIO MEJIA 
ABELLO donde se establecieron 8 objetivos y este proyecto 
esta enmarcado en Dos objetivos del  milenio el primer 
objetivo uno, erradicar la pobreza extrema y el hambre, 
usted sabe que la gente que vive aquí que representa el 13 % 
de la población de extrema pobreza  esta asentada en estos 
asentamientos, Doctor CARLOS MORENO HERNANDEZ Usted sabe mas 
de esto y el objetivo séptimo que dice, Garantizar el 
sustento del medio ambiente y como meta tiene muy claro, 
primero, reducir a la mitad para el 2015 ya se nos esta 
acabando el tiempo, la proporción de personas sin acceso 
sostenible a agua potable y a servicios básicos de 
saneamiento, luego hoy estamos aprobando un proyecto de 
acuerdo que busca cumplir con este objetivo de carácter 
universal y en particular  con esta meta de llevar agua 
potable y  saneamiento básico a los sectores mas vulnerables 
de nuestra ciudad yo quiero que me den tiempo que estoy 
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utilizando el tiempo como esto es un estudio que hemos hecho 
aquí interno del partido de la doctora NANCY ELVIRA LORA 
pero ella suspendió la palabra y la doctora MARTHA ANTOLINEZ 
GARCIA para poder intervenir de alguna manera con propiedad, 
igualmente hay unos fundamentos legales para atender a las 
poblaciones en asentamientos el artículo 34 de la ley 142 de 
1994 desarrolla el derecho a los servicios públicos 
domiciliarios, cualquier persona capaz de contratar  o 
utilice de forma permanente un inmueble, a cualquier título 
ojo con esto, a cualquier título o sea que tendrá el derecho 
de recibir los servicios públicos  domiciliarios al hacerse 
parte de un contrato de servicios públicos eso lo establece 
o sea todos tenemos derecho a los servicios públicos fíjese 
que igualmente hay sentencias de la corte constitucional 
sobre la edificación de las viviendas en los sectores 
subnormales donde fíjese que la ley 812 en su artículo 99 
que es la ley del plan de desarrollo el primer plan de 
desarrollo del doctor Uribe que fue la primera intervención 
contra los pobres, determinó,   que no se podían llevar 
obras públicas a los sectores subnormales o invasiones etc. 
y menos servicios públicos hay sale en la corte 
constitucional en sentencia de la 889 del 2008 declara 
inexequible este articulo y permite y culmina a todas las 
entidades y a la institucionalidad en su ministro y 
prestación de los servicios públicos porque a través de este 
artículo de esta ley se estaba violando el derecho a la vida 
digna a la salud y al saneamiento ambiental de los 
residentes ese artículo es el 49 de la carta constitucional 
el derecho a un medio ambiente sano de los habitantes que no 
protegen los recursos naturales y ambientales, artículo 79 
de la constitución política el derecho a la vivienda digna, 
artículo 51 de la carta magna el asecho de los individuos a 
los servicios públicos domiciliarios, violación de los 
artículos 365 y 366 de la carta magna, luego va  profesión 
de la integridad del espacio publico artículo 81 de la 
carta,  luego hay todo un amparo legal, jurisprudencial que 
nos permite estar dándole  viabilidad a este importante 
proyecto acuerdo.  Ahora amigos y amigas y concejales 
estamos aprobando un  acuerdo para incluir los barrios de 
acuerdo a su proceso de conciliación y sobre ese tema me voy 
a referir que proceso de conciliación tienen los barrios 
objeto del proyecto acuerdo hoy cuál es la situación existen 
313 asentamientos humanos de origen  ilegal dichos 
desarrollos ocupan 200 hectáreas que ocupan un 4% del 
territorio total del área urbana de Bucaramanga abarca unos 
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15,000 predios una población calculada en cerca de 65,000 
habitantes que representan el 13% de la población estas 
estadísticas es un estudio que hizo la corporación creo que 
la doctora SANDRA LUCIA PACHON MONCADA son las cifras y que 
están representadas en esa información aquí estamos hablando 
de unos sectores que están dentro del perímetro  urbano aquí 
no estamos hablando de otra cosa no se están incorporando 
zonas rurales o subnormales luego no estamos modificando el 
plan el perímetro urbano ni el perímetro de los servicios 
públicos aquí todos estos sectores están dentro del 
perímetro de los servicios públicos luego nosotros no 
estamos modificando el POT como algunos han manifestado 
fíjese que  revisemos el tema igualmente en el estado de 
consolidación de estos sectores yo hablo porque conozco 
alrededor de un 60% de los sectores que hoy estamos 
involucrando los conozco  he estado caminando por ellos me 
he embarrado allá cuando son las olas invernales y por eso 
debo manifestar como aporte y como  apoyo para que ustedes 
Honorables Concejales le den viabilidad a este proyecto lo 
más rápido posible fíjese que todos los sectores están 
dentro del perímetro de servicios públicos y hablemos de 
redes eléctricas aquí no invitamos a la electrificadora pero 
la electrificadora cumplió con todos los sectores 
subnormales de Bucaramanga hoy todos los sectores 
subnormales de Bucaramanga  tienen las redes eléctricas 
formalizadas  domiciliarias paralelamente ha contribuido la 
oficina de alumbrado público de la alcaldía igualmente ha 
suministrarles las respectivas iluminaria sobre el alumbrado 
publico en saneamiento básico debemos decir que 
prácticamente todos los asentamientos tienen el servicio de 
alcantarillado están conectados a la red pública todos 
tienen alcantarillado ah unos formalizadas, unos 
formalizados y otros no formalizados y hay una serie de 
proyectos detrás de este que están para ejecutarse inclusive 
para la viabilidad y la disponibilidad de EMPAS luego hay 
una tarea responsable igualmente de la oficina de 
saneamiento básico que igualmente han colaborado porque es 
que honorables concejales la mayor parte de riesgo que hay 
en algunos sectores es por la mala conducción de las aguas 
lluvias, de las aguas residuales y la construcción de estas 
obras de alcantarillado contribuyen a la mitigación del 
riesgo o la amenaza porque vale la pena decir que nosotros 
no tenemos ningún estudio de riesgo en Bucaramanga sólo el 
que se hizo en la comuna 14, la comuna 8, 9, 10 y 11 que 
inclusive todavía no tenemos las conclusiones definitivas 
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porque no sé qué esta pasando allá  hay que revisar allá ese 
tema con la corporación  qué nos puede decir con esos 
estudios pero fíjese  que con esos estudios ya se han podido 
tomar algunas decisiones  ya se han podido tomar algunas 
decisiones, tema de agua potable hay alrededor de unas no se 
aca  está el señor Montero yo pedi un listado el año pasado 
de alrededor de unas 127 pilas públicas todos estos sectores 
tienen pila pública o tienen su red domiciliaria luego 
tienen los servicios básicos entonces eso es un grado  alto 
de conciliación por sectores la mayoría de estos sectores 
tienen vías y conexiones así sea de alguna manera 
rudimentariamente aquí falta una intervención importante y 
considero que es una tarea para infraestructura hacer las 
obras que se requieren de pavimentación, de adecuación de 
los andenes, adecuación de los senderos, adecuación de las 
escaleras, adecuación de las peatonales etc. y para revisar 
ojo que no hemos hablado de ese tema del grado de 
consolidación igualmente de estos sectores ha habido  
algunos trabajos que la comunidad de su bolsillo ha 
desarrollado ha los levantamientos cartográficos, ha 
elaborado los planos de loteo y ha llegado a profesión creo 
que ahí es la diferencia de los barrios que hace dos o tres 
años se estaban aquí legalizando es porque estos barrios han 
hecho que llegar a la oficina de planeación, hoy  Secretaría 
de planeación la solicitud de su trámite de formalización 
urbanística copia geográfica es delegar certificado de 
libertad y tradición del predio global escrituras públicas o 
promesa de compra-venta de los predios individuales plano de 
loteo el plano de limitación de espacio público o las áreas 
de sesión todo esta información todo eso ya la tiene 
planeación  acta de conocimiento de levantacion del plano 
del loteo visitas técnicas que yo  personalmente inclusive 
he estado con el doctor MAURICIO MEJIA ABELLO antiguamente 
con el doctor RODRIGO hemos visitado estos sectores luego 
hay suficientes estudios suficiente información mala 
información que la doctora SILVIA JOHANNA CAMARGO ha hecho 
para los 13 barrios objeto de este proyecto yo digo 
honorables concejales creo que hay la suficiente 
ilustración, la suficiente información para qué le demos el 
reconocimiento a estos sectores fijese  que a planeación no 
mas le toca mirar tres cosas para reconocer un barrio 
primero que exista como tal el asentamiento previo a la 
información que ya le han echo llegar, segundo aprobar esos 
planos  urbanísticos, tercero que sean vivienda de interés 
social y aquí los barrios que estamos incluyendo son barrios 
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clasificados como vivienda de interés social otro tema 
importante que toca aclarar obligadamente me disculpa que me 
extienda honorables concejales y funcionarios es que hay dos 
consideraciones para poder legalizar un barrio las 
restricciones para formalizar un barrio son que estén en 
zonas de estructura ecológica en suelo de protección y eso 
que ya fue levantado por la corporación mediante el acuerdo 
del Concejo directivo del 11 94 del 17 de diciembre 2010 
luego ya esa restricción de que se encuentre en la 
estructura ecológica ya la elimino la corporación luego ya  
hemos eliminado otra restricción y el otro parapeto que 
ponemos es que los sectores se encuentran en zona de alto 
riesgo tranquilo doctor que le hace falta 14 hojas 
 
La Presidenta: honorable concejal le agradezco, tiene 5 
minuticos para finalizar. 
 
Intervención del honorable concejal HENRY GAMBOA MEZA: 
entonces primero para las zonas de alto riesgo quiero 
manifestarle que no hay estudios sobre de alto riesgo que 
nos definan si es una amenaza alta mediana o baja primero en 
el estudio que hay no existe eso mucho de las obras de 
saneamiento que se han hecho después de este estudio del 
2002 que hizo la corporación se han hecho muchas obras de 
mitigación que tampoco han sido valoradas  mediante un 
estudio de alto riesgo entonces aquí hay que decir lo 
siguiente y lo dije Comisión la escala a lo cual hizo porque 
es que hay que hablar técnicamente porque es que aquí no es 
simplemente echar discurso porque si o porque no, el estudio 
que hizo ingeominas y que hizo que la corporación planeación 
la adoptaran estas amenazas en los diferentes sectores 
fueron unos estudios hechos a uno, a una escala de 1 a 
25.000 y resulta  honorables  concejales y funcionarios  que 
se han hecho más de 500 estudios, estudios detallados de 
amenaza y riesgo por fenómenos de inundación y  remoción en 
masa más de 500 y ninguno ha salido aceptado por riesgo 
alto, mediano y bajo y es que eso es una escala de uno a 500 
aquí tenemos la amenaza de la corporación de hace 11 años 
que nos van hacer los estudios doctor RAUL OVIEDO TORRA 
usted que es arquitecto usted creo que en sus construcciones 
le ha tocado pagar esos edafri  y creo que ninguno le ha 
salido afectado entonces por qué no retomamos estos estudios 
que se han hecho en toda la ciudad y le levantamos esa 
amenaza porque no somos responsables con la ciudad para que 
la sometemos a todas estas consideraciones e impedimos 
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aprobar que algunos barrios entren hacer barrios porque 
supuestamente está en amenaza entonces esa es la 
preocupación entonces por eso espero honorables concejales 
que no, no le impidamos a estos sectores los más pobres de 
Bucaramanga que se beneficien de estos proyectos tan 
importantes que se disminuyan la ilegalidad y tenencia 
derivada que se le reconozca las edificaciones que se 
disminuyan los conflictos derivados de la ilegalidad porque 
allá hay conflictos por la misma razón por la pertenencia de 
la tierra por la consolación de los de los patrimonios 
familiares y colectivos no impidamos honorables concejales 
por eso pido el voto positivo a los 19 Honorables Concejales 
para este importante proyecto de la ciudad y  la gente más 
necesitada y vulnerable muchas gracias señor Presidente 
 
La Presidenta: a usted honorable concejal les pido a todas 
las personas que se encuentran en el recinto por favor con 
mucho respeto no aplaudir está prohibido por reglamento 
interno del Consejo Bucaramanga vamos a continuar con la 
intervención doctor WILSON RAMÍREZ GONZALEZ del partido 
cambio radical honorable concejal tiene usted la palabra. 
 
Intervención del honorable concejal WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: 
gracias señora Presidenta un saludo para usted, para la mesa 
directiva para los invitados hoy al Consejo de la Ciudad 
creo que se han dicho muchas cosas frente a este acuerdo 
municipal señora Presidenta y yo sí consideraría que en aras 
de tener claridad meridiana frente a cada una de las cosas 
que se han dicho en el concejo de la ciudad si sería 
importantísimo que se escuchen a las personas que fueron 
invitadas yo creo que una cosa es lo que piensan los 
honorables concejales o pensamos nosotros y sería muy bueno 
que las instituciones a las que les corresponde este tema le 
diera un concepto importante al Consejo de la Ciudad señora 
Presidenta y sería muy importante que el doctor MAURICIO 
MEJIA ABELLO quien es la persona que trae el acuerdo 
municipal hoy para ser votado nos diga o que le diga al 
Consejo de la Ciudad o le diga este concejal cuál es el 
fondo, cuál es el fin que persigue este acuerdo municipal 
por sobre todas las cosas yo creo que aquí se empezó 
hablando de que era para tener unos recursos del orden 
nacional y venían especificados 13 barrios de la ciudad de 
Bucaramanga que se iban a convertir en asentamientos a 
barrios para que la plata no se perdiera eso fue lo que yo 
escuche inicialmente del proyecto acuerdo y que en el cual 
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se trabajó pero que en el transcurrir del mismo se 
incluyeron otras cosas que hay que dejarlas claras hoy acá 
cuál es el fin que persigue el acuerdo municipal a mí sí me 
gustaría que el doctor MAURICIO MEJIA ABELLO no lo diga y 
porque si estamos hablando de unos recursos del orden 
nacional para 13 barrios que han sido con los que iniciamos 
porque se incluyeron otros dentro de la delimitación que se 
trae hoy al Concejo de la ciudad y yo no me voy  demorar 
echando discurso  aquí señora Presidenta pero a mí sí me 
parece que el doctor MAURICIO MEJIA ABELLO tiene que 
presentarle a este concejo antes de votarse la cartografía 
anterior y como queda hoy la nueva cartografía del municipio 
de Bucaramanga yo creo que muchos participaron en el primer 
debate pero hay otros concejales que no pertenecemos a esa 
Comisión y que también estamos en condiciónes de que se nos 
diga en el Concejo de la ciudad antes de votar cómo es que 
se trae este concejo municipal y cuáles son los fines que 
persiguen y señora Presidenta para finalizar me gustaría que 
el doctor MAURICIO MEJIA ABELLO nos diga por qué los 
sectores de río frío o de rio de oro debe ser incluidos en 
esta nueva delimitación que se le trae al concejo de la 
ciudad ahí están el acuerdo donde dice que la zona 
industrial está ha sido incluía como ya un barrio  una 
cuestión independiente y sería bueno que se le claridad el 
Concejo de la Ciudad por lo demás muchas gracias señora 
Presidenta. 
 
La Presidenta: a usted honorable concejal después de 
escuchar todas las intervenciones de los honorables 
concejales le vamos a dar la palabra a los citados e 
invitados en el día de hoy entonces tiene usted la palabra 
doctor MAURICIO MEJÍA ABELLÓ Secretario General de la 
administración municipal. 
 
Intervención del doctor MAURICIO MEJÍA ABELLÓ: gracias 
Presidenta un saludo muy especial a todos los honorables 
concejales a los medios de comunicación a las personas que 
nos acompañan en este proceso a los compañeros de gobierno y 
lo primero que yo quiero dejar completamente claro es que 
este proyecto acuerdo de ninguna manera está legalizando 
sectores ni barrios ni nada por el estilo basta sólo con 
remitirnos al título del proyecto y el titulo del proyecto 
no es otra cosa que las funciones que tiene el Concejo de la 
ciudad de Bucaramanga discutir con el mandato que le ha dado 
la constitución y la ley a los consejos de la ciudad donde 
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les dice claramente que la división político administrativa 
de un municipio es  facultad adoptarla y no adoptarla como 
dicen  algunos desde el plan de ordenamiento territorial no 
señores adoptarla como lo dice la norma que es mediante 
acuerdo municipal luego este acuerdo sólo obedece única y 
exclusivamente a esa facultad obedece igualmente a que desde 
el año 1997 el Concejo no se ha ocupado de trabajar el tema 
de la división político administrativa que en el gobierno 
anterior hace  año y medio o dos años trataron de meter una 
división  político administrativa y que finalmente no llego 
a término bueno tenían  la intención de iniciar el proceso 
de revisión de lo que es este proyecto acuerdo pero que 
porque el proyecto acuerdo anterior no trae de lo que traía 
este, eso sí  toca  le pregunten a los anteriores yo 
respondo por este proyecto acuerdo y respondo con absoluta 
claridad de lo que quiere el gobierno municipal aquí no se 
vino a legalizar un proyecto para responder a un programa 
nacional pero eso no es cierto si viene  cierto que ese 
programa nacional se pueda acoger a partir de este proyecto 
de acuerdo nosotros no podríamos de ninguna manera llegar al 
Concejo hacer una división política a favorecer 13 barrios 
que fueron escogidos  y a dejar totalmente olvidados todos 
los demás barrios de la ciudad de Bucaramanga que tienen 
incluso mejores condiciones que los 13 barrios que escogió 
el gobierno nacional luego  partamos del principio claro de 
que aquí lo que nosotros queremos es actualizar la división 
político administrativa y la división  político 
administrativa no es otra cosa que reconocer las realidades 
de lo que sucede en nuestra municipalidad en el territorio y 
algunos concejales lo dijeron en sus intervenciones que 
estuvieron paseando los barrios que estuvieron mirándolos 
pues eso era eso era lo que había que hacer porque es que el 
proyecto lo que hace es reconocer los barrios que hoy 
existen en Bucaramanga aquí no hay nombres inventados de 
barrios se fueron a mirador Norte y yo creo que encontraron 
el barrio mirador norte si se fueron hacia el sur y 
encontraron los barrios del sur entonces el proyecto lo que 
hace es el reconocimiento del territorio no estamos 
legalizando absolutamente nada  estamos reconociendo un 
territorio para qué, para que cuando venga el plan de 
ordenamiento territorial sepamos a quién le vamos aplicar la 
normativas que están dentro de ese plan de ordenamiento 
territorial y es allá en el plan de ordenamiento territorial 
donde se cambian usos del suelo es allá donde se cambian 
perímetros urbanos es allá donde se cambian los perímetros 
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sanitarios en eso tiene toda la razón aquí nosotros si 
ustedes lo miran nos se está haciendo absolutamente cambio 
alguno de ninguno de las limitantes que se tienen el 
perímetro urbano es exactamente igual al perímetro existente  
hoy el perímetro rural es exactamente igual el perímetro 
sanitario que es el que tiene que ver con las empresas de 
servicios públicos es exactamente igual así en 15 o en 30 
días  cuando entremos con el plan de ordenamiento 
territorial vayamos a cambiar algunas variables de estas 
pero eso tampoco le da implicación alguna a éste proyecto de 
acuerdo y no es un proyecto improvisado ni es una colcha 
retazos como dice el honorable concejal EDGAR SUAREZ 
GUTIERREZ no esto un proyecto que viene desde hace muchos 
años que ha trabajado ni siquiera MAURICIO MEJIA ABELLO, lo 
ha trabajado la Secretaría de planeación con su grupo de 
profesionales que tiene dedicados a esto, con el mismo grupo 
de profesionales que está trabajando en el tema del plan de 
ordenamiento territorial porque tampoco no hace parte de 
ningún contrato de ninguna prestación absolutamente nada lo 
hemos hecho con el mismo personal que arrancó el estudio del 
plan de ordenamiento territorial que este es uno de los 
insumos importantes para que precisamente pueda venir el 
plan de ordenamiento territorial al Concejo de Bucaramanga y 
decía el Honorable Concejal JOHN JAIRO CLARO AREVALO que 
quería primero tener claridad  que es su barrio y que es un 
asentamiento pues el proyecto igualmente  define pero me voy 
a permitir leer la definición por algo que me parece 
importante por qué es que aquí se dicho que barrio es aquel 
que tiene acueducto  alcantarillados esa definición no la 
conozco la verdad y me excusan si alguno de ustedes la tiene 
que no la haga saber y llegar porque en la normativa 
existente hoy las definiciones son entre otras cosas que  no 
hay definiciones muy claras y las únicas que uno puede 
encontrar son algunas que dijo el DANE que, que  era lo que 
consideraba barrio y que era lo que consideraba asentamiento 
pero igualmente podría decir que el sector del centro es un 
asentamiento porque cuando uno mira la definición de 
asentamiento es algún conglomerado de personas que se 
reunieron y que comparten un territorio y que pueden tener 
servicios completos o incompletos si lo miramos desde la 
óptica de las definiciones pues vamos encontrar que 
indistintamente podría uno utilizar la palabra barrio o la 
palabra asentamiento cuál es la gran diferencia que puede 
existir barrios formales o barrios informales y cuando 
hablamos de asentamientos pues pueden existir asentamientos 
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normales  o asentamientos subnormales pero voy a leer la 
definición de lo que nosotros hemos colocado en el proyecto 
acuerdo barrio: sector administrativo conformado por una 
porción del territorio urbano con características especiales 
sociales y económicas e identificables y similares donde se 
conforman como unidades por proximidad reconocimiento e 
intereses comunes y se convierten en referente en espacio 
temporal y de modo de vida frente al conjunto de la ciudad 
tienen diversos grados de consolidación urbanística es decir 
presentar una estructura urbana con vías, espacio público 
centros sociales y comunitarios identificables y 
equipamientos los predios en su mayoría cuentan con 
edificaciones principalmente de viviendas aunque en algunas 
zonas puedan darse barrio en vocación industrial y o 
comercial. esa es la definición de barrios y ahí aprovecho 
para responder a quienes me decían que porque las zonas 
industriales se llamaban barrios precisamente se llaman 
barrio porque esas zonas tienen una vocación industrial o 
una vocación comercial y no dejan de ser conglomerados así 
sean del tipo industrial pero no es que con el 
reconocimiento de barrio queramos decir que es que allí se 
puede desarrollar vivienda de interés o vivienda comercial o 
cualquier otro tipo de cosa no porque es que ya es el tema 
del uso del suelo y eso lo reglamenta el plan de 
ordenamiento territorial entonces cuando traigamos el plan 
de ordenamiento territorial ustedes van a tener la 
oportunidad de verificar en esa zona donde se habla de 
industrial que es lo que plantea el plan de ordenamiento 
perfectamente hoy honorables concejales perfectamente hoy en 
una zona industrial podrían cambiarlo a una zona de 
residencial y no habría conveniente alguno de hecho si no lo 
sabían de hecho  el municipio cuando construyó las primeras 
viviendas de los damnificados ese sector era un sector 
industrial y se volvió un sector residencial y se hicieron 
los proyectos de vivienda y ahí en esos sectores hoy se 
comparten los usos entre vivienda entre industria y entre el 
comercio e incluso entre el mas amplio de todos que es el 
uso múltiple una definición de un asentamiento: 
concentración de seres humanos que habitan un territorio 
urbano, suburbano o rural que se realizan y consolidan sin 
cumplir con las normas urbanisticas vigentes dese cuenta que 
aquí nos esta diciendo la noramativa que debe haber un 
cumplimiento de norma y por eso es que nosotros le colocamos 
como informales, informales por qué, porque de alguna manera 
a través de los tiempos se han venido propagando este tipo 
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de desarrollos   bien sea por la necesidad de vivienda o 
bien sea por los avivatos que se han venido aprovechando de 
la gente y impulsando estos desarrollos sin cumplir con la 
norma urbanística entonces para que nosotros tengamos la 
claridad de lo que contempla el proyecto un asentamiento es 
aquella conglomerado de personas que nació de la 
subnormalidad y que hoy en el proyecto de acuerdo se 
reconoce únicamente aquellos asentamientos que por algún 
tipo de situación no podrían calificar para barrios pero no 
necesariamente deben ser la falta de servicios públicos no 
necesariamente puede ser la falta de vida no aquí se 
analizaron barrio por barrio sector por sector se analizó y 
se miró los procesos de consolidación que han venido 
trayendo a lo largo de los años cómo y de que manera están 
hoy tipificados ya como unos sectores que pueden incluirse y 
pueden asimilarse a un barrio y cuál es el procedimiento que 
seguiría hacia adelante estos barrios que fueron incluidos 
dentro del acuerdo que hoy está en estudio viene el segundo 
paso porque esto es un primer paso asi la doctora CARMEN 
LUCIA AGREDO ACEVEDO diga que le aclaren no este es el 
primer paso yo tengo que reconocer que tiene mi territorio 
pero qué tal que yo no tenga dentro de mis planos reconocido 
el barrio por decir algo el barrio monte redondo y que 
mañana el barrio monte redondo quiera hacer un proceso de 
legalización como legalizó algo que no ha sido debidamente 
reconocido por el municipio de Bucaramanga entonces el 
primer paso es el reconocimiento territorial el segundo paso 
que debe dar cualquier barrio de estos que no tengan proceso 
de legalización es la legalización urbanística y en esa 
legalización urbanística es donde se tienen que hacer 
cumplir las normas urbanísticas que están dentro del plan de 
ordenamiento territorial allá en ese proceso de legalización 
que entre otras cosas son facultad del señor alcalde de 
legalizar este tipo de sectores o barrios que cumplen con la 
normativa como se hace pues se hace precisamente el plano 
urbanístico se les plantea las posibles modificaciones que 
requiera el barrio en temas urbanos se plantean las vías se 
plantea el equipamiento y finalmente se da una aprobación 
urbanística que es una co-administrativo que emite el 
municipio de Bucaramanga que lleva el visto bueno de la 
autoridad ambiental que lleva igualmente el suministro de 
servicios públicos porque siempre que usted  legalice un 
barrio necesariamente tienen que ser parte del perímetro 
urbano de la ciudad de Bucaramanga y obvio si voy a 
legalizar el barrio no lo podría hacer sin que tengan el 
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servicio acueducto, sin que tengan el servicio de 
alcantarillado,  sin que cumpla con el tema de energía, pero 
al hacer el reconocimiento del territorio como la hacemos 
hoy en este proyecto de acuerdo lo que estamos buscando es 
que el gobierno llámese gobierno municipal llámese gobierno 
departamental y llámese gobierno nacional entre a poder 
invertir en estos sectores para que prontamente podamos 
nosotros superar la precariedad y esto no nace de la locura  
de la chifloretura  del secretario de planeación no, esto 
nace de una ley clara que ordena a los municipios y a las 
empresas de servicios públicos priorizar los servicios en 
los sectores marginados de las diferentes ciudades si 
ustedes recuerdan que la ley 812 en el artículo 99 del año 
2003 se prevenía invertir en los sectores subnormales, en 
invasiones y edificaciones ilegales y decía la ley queda 
absolutamente prohibida la inversión de recursos públicos en 
asentamientos originados en invasiones o loteos ilegales 
realizados con posterioridad a la vigencia de la presente 
ley y de ese articulito  era que los municipios y las 
empresas de servicios públicos se acogían para decirle a 
todos los aquellos  asentamientos que existía en la ciudad 
Bucaramanga y ese era el temor que se sentía por subir un 
asentamiento a un barrio porque la ley decía allá no se 
puede invertir pero afortunadamente ese articulito del 
artículo 99 de la ley 812 que fue declarado inexequible por 
la corte constitucional y por el contrario le ordenan a los 
municipios y le ordena a las empresas de servicios públicos 
garantizarle la vida digna a estos ciudadanos que viven en 
la precariedad de las diferentes ciudades del país luego que 
estamos haciendo con el proyecto precisamente buscando como 
podemos darle nosotros cumplimiento lo que ha dicho el 
mandato constitucional vida digna, vivienda digna, para que 
finalmente ellos puedan acceder a los servicios públicos y 
digo otras cosas más la ley en esa parte incluso puso a los 
gerentes de las empresas de servicios públicos para que 
pudiera ser citados a los concejos a responder por la forma 
que se hagan este tipo de inversiones en la ciudad y lo 
decía claramente este no es un proyecto de acuerdo para los 
13 barrios, no, el convenio que existe en el municipio  y 
nación es un tema adicional pero esto es un proyecto de 
acuerdo definir la división político administrativa de 
nuestra ciudad yo no sé qué sentirían entonces aquellas 
personas que no fueron incluidas porque decía algún concejal 
porque no hacemos el proyecto para 13 barrios seria justo, 
seria justo con todos los barrios de  Bucaramanga que 
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incluso tiene mejores condiciones que los 13 que fueron 
escogidos por el Ministerio, porque es que el Ministerio no 
los escogió honorables concejales el ministerios no escogió 
los 13 barrios mirando  la tipología, mirando la 
consolidación absolutamente nada, los escogieron de acuerdo 
a un inventario que se hizo inicial de unas encuestas de la 
necesidad oído a unas encuestas de la necesidad de las 
personas que estaban ahí y le dieron prioridad a las 
familias que pertenecen a la red unidos  por qué, porque el 
gobierno está enfocando sus recursos a erradicar la pobreza 
extrema y por eso todos esos programas van dirigidos a estas 
personas pero es que nosotros no solamente tenemos red 
unidos, nosotros tenemos muchos pobres en la ciudad que 
requieren la presencia del gobierno municipal, del gobierno 
departamental que viene ayudando con alcantarillados, con 
acueductos, con canalizaciones, con vias del gobierno 
nacional que igualmente nos está ayudando en este tipo de 
inversiones como las que hay  con este convenio que 
precisamente con este convenio son 2000 casi 2500 familias 
que se benefician del servicio de agua y si ustedes miran 
honorables concejales el programa está dirigido a barrios, 
el programa ningún  programa puede decirlo con mucha 
seguridad ningún programa del gobierno nacional se dirige a 
asentamiento y no porque ellos no interpreten que es 
asentamiento sino que sencillamente ellos asimilan que un 
asentamiento es un barrio y a veces por terminología hemos 
perdido como acceder por simples terminologia cuando 
entramos en este proceso de las intradomiciliarias  lo 
primero que nos dijeron fue que no es para asentamientos y 
nosotros teníamos la misma percepción que muchos que ustedes 
pero si es para barrios entonces esto no aplica porque si 
los barrios tienen acueducto y los barrios tienen 
alcantarillado y los barrios tienen vías, entonces son los 
barrios de cabecera y son los barrios de San Pío y son los 
barrios de la Ciudadela y son los barrios que no necesitan 
absolutamente nada porque ya lo tienen todo no el proyecto 
lo que busca precisamente es la incorporación al territorio 
de todos los sectores que necesitan realmente la presencia 
del estado se busca  igualmente con el plan de ordenamiento 
reglamentemos los desarrollos que se vienen dando en estos 
sectores subnormales  igual va suceder, igual va suceder 
cuando presentemos el plan de ordenamiento territorial  
porque en el plan de ordenamiento territorial ya no hablamos 
de riesgo ni van a decir se chiflaron y como lo han dicho 
muchos esta limitante que se tuvo por mucho tiempo de haber 
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catalogado unos estudios lo decía el Honorable Concejal 
HENRY GAMBOA MEZA unos estudios a  una escala de 1 a 25,000 
que tuvo más de 15,000 predios en la ciudad de Bucaramanga 
completamente betado con unos simples estudios que hoy está 
demostrado con más de 500 adfris que se les han presentado a 
las autoridades locales que ninguna en ninguna parte ni 
siquiera hemos encontrado amenaza media y van 500 estudios 
que significa eso que faltó precisión para poder colocar 
unas limitaciones de este orden en cuanto a la cartografía 
señores concejales la cartografía está completamente 
disponible si quieren la podemos colocar aquí pero me queda 
tan difícil traerles a ustedes una impresión de unos planos 
y mostrarles a ustedes igualmente que es claro que nosotros 
no estamos modificando ni perímetro urbano, ni perímetro 
sanitario, ni nada por el estilo estamos reconociendo lo que 
está dentro del perímetro y si necesita la certificación de 
planeación perfectamente la podemos colocar aqui  diciendo 
que el perímetro urbano no será cambiado cuál es la 
inquietud que tienen algunos  para que quede claro que el 
barrio el Pablon está metido y que el barrio  Pablon tiene 
sector rural y  sector urbano claro esta metido porque yo no 
puedo quitar el derecho del sector urbano pero única y 
exclusivamente está metido dentro del proyecto la parte 
urbana la parte rural se reglamenta por el sector rural 
sucede en el Pablon, sucede en Buenavista y sucede como en 
dos partes más donde el barrio está en el límite entre lo 
urbano y lo rural luego aquí solamente se incluye sector 
urbano y bueno eso era básicamente la claridad que yo quería 
hacer al proyecto hay muchas respuestas pendientes pero aquí 
me haría muy extenso y prefiero que si ya exigen alguna 
claridad más a fondo al respecto con mucho gusto la estoy 
haciendo 
 
La Presidenta: gracias doctor MAURCIO MEJIA ABELLO por las 
explicaciones dadas a los honorables concejales vamos a 
darle la palabra ahora al doctor PEDRO MUÑOZ LASPRILLA de la 
empresa  alcantarillado de Santander quien lo acompaña 
también la doctora LUZ ELENA ARDILA tiene usted la palabra 
doctor Pedro. 
 
Intervención del doctor PEDRO MUÑOZ ASPRILLA: muy buenas 
tardes a la doctora SANDRA LUCIA PACHON MONCADA presidenta 
del Concejo a los honorables concejales a los invitados a 
esta sesión y a los asistentes doctora SANDRA LUCIA PACHON 
MONCADA ya  alguno de los señores concejales estuvieron como 
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bien lo señalaron en la oficina esta mañana haciendo 
precisión sobre algunos sectores que están incluidos en el 
proyecto acuerdo a mí me parece importante recogiendo lo que 
el ingeniero MAURICIO MEJIA ABELLO precisó en torno a la 
definición del reconocimiento territorial es importante que 
se precisen el doctor MAURICIO MEJIA ABELLO decía que hay  
dos instancias una que es el reconocimiento territorial  y 
otra es la legalización urbanística entendíamos entonces que 
por legalización urbanística entre otras se entra a definir 
ya con toda la claridad que sea requiere la situación de los 
servicios públicos y especialmente los servicios públicos 
domiciliarios en ese orden de ideas pienso que la posición 
de la empresa que represento debe quedar clara en el sentido 
de que nosotros a ese reconocimiento territorial la única 
observación que tendríamos que hacerle es en aquellas áreas 
en donde no sea posible por condiciones normales la 
prestación del servicio me explico, algunos sectores por 
ejemplo del pablon  que tienen una definición topográfica de 
vertimiento hacia una cuenca que está afuera de lo que la 
empresa puede llegar a sanear en ese orden de ideas esos 
sectores que sean de objeto de reconocimiento territorial y 
que posteriormente tengan que ser incorporados como 
legalización urbanística tendrían que buscar una solución de 
saneamiento que apruebe la autoridad ambiental en caso  por 
ejemplo de aquellas zonas que están incluidas por decir algo 
en los predios aledaños al sector de Provenza y mal paso que 
actualmente  están fuera del perímetro sanitario pero que 
tienen posibilidad de conectarse no solo a los conectores 
sino a los interceptores sino a la planta de tratamiento 
porque esos sectores finalmente terminan en la planta de 
tratamiento de río frio esas zonas con la definición que el 
ingeniero MAURICIO MEJIA ABELLO  precisa para efectos de 
legalización  esas zonas en su momento nosotros como empresa 
consideramos que existen viabilidad técnica   previo el 
estudio insisto de la capacidad de los interceptores y 
eventualmente de la capacidad que tiene la planta de río 
frío entonces doctora SANDRA LUCIA PACHON MONCADA y 
honorables concejales en ese orden de ideas  lo que aquí se 
está discutiendo es el reconocimiento territorial y salvo 
insisto aquellas áreas que tenga las limitaciones propias 
que les explico que si el Concejo lo requiere con mucho 
gusto nosotros entramos a precisarlo y a definirlo salvo 
esas áreas las demás no vemos digamos un inconveniente desde 
el punto de vista de la prestación o la eventual prestación 
de servicios, del servicio de alcantarillado que vayan a ser 
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objeto de reconocimiento no tenemos observaciones de fondo 
doctora SANDRA LUCIA PACHON MONCADA. 
 
La presidenta: gracias a usted doctor PEDRO MUÑOZ LA 
ASPRILLA y a la doctora RUTH ISLENA ARDILA  también como 
representantes de la empresa alcantarillado de Santander 
vamos a darle la palabra posteriormente a la doctora SILVIA 
JOHANNA CAMARGO del INVISBU para que ella también nos cuente 
frente a las preguntas que han hecho los honorables 
concejales tiene usted la palabra doctora SILVIA JOHANNA 
CAMARGO 
 
intervención de la doctora SILVIA JOHANNA CAMARGO: buenas 
noches a todos los honorables concejales y a todas las 
personas que nos acompañan de acuerdo a las inquietudes que 
presentó el Honorable Concejal DIONISIO CARRERO CORREA sobre 
el barrio mirador norte efectivamente ese es un barrio que 
se encuentra en reubicación por el INVISBU ya hace varios 
años y este prácticamente va a desaparecer en su totalidad 
pero entonces hablando con el ingeniero MAURICIO MEJIA 
ABELLO el me explicaba que cómo era el reconocimiento de lo 
hoy una vez se realice toda la reubicación de todo este 
barrio ya se procedería a sacar de la división del municipio 
pero entonces por ahora el reconocimiento lo que ahí y este 
se llamaría barrio pero nunca se podría ser legalizado 
porque sabemos que no cuenta con esos servicios públicos y 
porque las entidades de los servicios públicos ha dicho que 
nunca les van a quitar esa pila pública entonces quedaría 
por ese lado de la misma forma entonces también importante 
aclarar que este proyecto se requiere para el POT y nos 
vemos beneficiados con este proyecto tambien para el 
proyecto de las intradomiciliarias gracias 
 
La presidenta: a usted doctora SILVIA JOHANNA CAMARGO  yo 
creo que está suficientemente claro  las explicaciones de 
todos los representantes de las diferentes instituciones y 
también de la administración municipal vamos entonces a 
poner en consideración la exposición de motivos aprueban los 
honorables doctor EDGAR SUAREZ GUTIERREZ tiene usted la 
palabra. 
 
Intervención del honorable concejal EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: 
gracias presidente si, es que yo quiero que antes que se 
someta a consideración las exposicion de motivos quisiera 
saber perfectamente como va a quedar aprobada la exposicion 
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y que estamos aprobando que es lo que estamos aprobando 
perfectamente para saber lógicamente doy en mi voto positivo 
a la exposición por otro,  mire en la intervención del 
doctor MAURICIO MEJIA ABELLO esto es una colcha retazos se 
lo compruebo ustedes presentaron el primer proyecto de 
acuerdo  este primer proyecto acuerdo ya lo modificaron en 
la Comisión y en la Comisión café Madrid no tenía todos los 
sectores que hoy dia le colgaron, le colgaron 1, 2, 3, 4,  
5, 6, 7, 8 no pero es para contestarle 10, 11, 12, le 
colgaron como cuatro sectores que acá no estaban o sea los 
colocaron después se supone que es un estudio tan preciso no 
debería haber llegado 14 sectores posteriores ni tampoco 
estaban ni siquiera en los asentamientos al pablón le 
colgaron 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, sectores que no estaban en 
el principal adicional a eso, adicional a eso hay barrios 
que aunque están en reubicación los estamos sacando como 
José María Córdoba o sea por ejemplo yo no sé si es que hoy 
día ya lo vamos a sacar hoy en día uno pasa por el José 
María Córdoba y uno sigue viendo y allá desarrollos en toda 
esa reubicación mire hay sectores como el divino niño que 
tampoco están incluidos en la comuna 6 no está incluido el 
ricaute en la comuna 10 en la colcha de retazos que yo le 
digo estaban antes 17 barrios lo sacamos y ahora son 10 en 
la comuna 11. 
 
La presidenta: honorable concejal hay le pido un minuto aquí 
la doctora SONIA SMITH NAVAS creo que va a ser una moción de 
procedimiento 
 
intervención de la Honorable Concejal SONIA SMITH NAVAS: 
gracias presidenta, presidenta para pedirle el favor al 
honorable concejal EDGAR SUAREZ GUTIERREZ que si bien es 
cierto si tiene razón en muchas de las apreciaciones que 
efectivamente estabamos mirando pero le pediría el favor que 
las analizáramos parte por parte y comuna ya en el 
articulado precisamente se pasó una proposición se retiró 
una proposición que había pasado el Partido Liberal y se 
pasó otra proposición firmada por el Partido Liberal  y  
varios partidos donde  los cuadros precisamente de la 
exposición de motivos se  retira para que quede únicamente 
en el articulado y  en el articulado poder estudiar y tomar 
esas apreciaciones que dice el honorable concejal EDGAR 
SUAREZ GUTIERREZ gracias presidenta. 
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La presidenta: a usted concejala tiene la palabra el 
honorable concejal Edgar Suárez Gutiérrez 
 
Intervención del honorable concejal EDGAR SUÁREZ GUTIERREZ: 
hay una cosa que yo no entiendo del proyecto es que está 
hablando de reconocimiento ala y yo esa palabra no lo la 
encuentro por ningún lado del acuerdo es que están diciendo 
que estamos reconociendo barrios y dígame en el acuerdo 
dónde está la palabra reconocimiento yo por ningún lado la 
encuentro yo lo que encuentro es denominación y conformación 
y yo miro sinónimo de denominación y es identificar, 
señalar, nombrar, destinar, y de conformar es ajustar, aquí 
habla por todos lados de reconocimiento, reconocimiento,  
reconocimiento que fuera de eso es una palabra ambigua al 
igual que denominación y conformación y yo miro por todos 
lados del acuerdo el dichoso reconocimiento porque es el 
único terminó que han manejado reconocimiento ala y doctor 
MAURICIO MEJIA ABELLO dígame en dónde está la palabra 
reconocimiento porque usted la nombró como unas 15 o 20 
veces en su intervención dígame en donde esta aca que 
nosotros estamos haciendo un reconocimiento nosotros no 
estamos haciendo ningún reconocimiento nosotros estamos 
haciendo aquí una denominación que es identificar señalar 
nombrar destinar que son los sinónimos que encontré acá en 
don Google y estamos conformando que es ajustar entonces 
ojalá que no nos metan el cuentico de la palabra 
reconocimiento aca no estamos reconociendo acatamos es 
denominando conformando muchas gracias presidenta 
 
La presidenta: a usted honorable concejal, tiene la palabra 
el honorable concejal JAIME BELTRÁN MARTINEZ 
 
intervención del honorable concejal JAIME BELTRÁN MARTINEZ:  
gracias presidenta es para uno moción de procedimiento para 
declarar sesión permanente ya que hemos pasado del tiempo 
 
La presidenta: consideran los honorables concejales sesión 
permanente 
 
La secretaria: ha sido aprobada señora Presidenta la sesión 
permanente 
 
La presidenta: aprobado la sesión permanente entonces vamos 
a dar lectura señora secretaria a las proposiciones 
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presentadas por las diferentes bancadas relacionadas con la 
exposición de motivos 
 
La secretaria: así será señora Presidenta, señora Presidenta 
me permito dar lectura a la proposición para modificar la 
exposición de motivos dice así, retirar de la exposición de 
motivos los cuadros referentes a las comunas y 
corregimientos y dejarlas en el articulado, esta proposición 
es presentada señora Presidenta por el Partido Liberal 
colombiano, por el partido cambio radical, el partido así, 
señora presidenta esa sería una proposición. 
 
La presidenta: aprueban los honorables concejales que esta 
proposición presentada por el Partido Liberal, por el 
partido cambio radical, el partido aico y así. 
 
La secretaria: ha sido aprobada señora Presidenta, señora 
presidenta ahí otra proposición que es para anexarle a la 
exposición de motivos ante ponerle en el segundo párrafo 
después de los anexos la palabra, la definición, perdón 
SITU, quedaría la fundación SI TU experiencia loca y 
seguidamente el INVISBU y la dependencia de desarrollo 
social del municipio de Bucaramanga esa es para incluirle 
esa frase señora Presidenta. 
 
La presidenta: aprueban los honorables concejales la 
proposición presentada por el partido así relacionada a la 
exposición de motivos. 
 
La secretaria: han sido aprobada señora Presidenta las 
proposiciones que modifican la exposición de motivos 
 
La presidenta: existe mas proposiciones en la mesa señora 
secretaria 
 
La secretaria: no señora Presidenta  
 
La presidenta: considerando que ya no hay más proposiciones 
sobre la mesa de la Secretaría vamos entonces hacer la 
aprobación de la exposición de motivos con las 
modificaciones respectivas en Comisión y también las 
proposiciones presentadas por los diferentes partidos en la 
presente plenaria aprueban los honorables concejales la 
exposición de motivos 
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La secretaria: ha sido aprobada la exposición de motivos 
señora Presidenta modificada 
 
La presidenta: aprobada la exposición de motivos vamos a 
continuar señora secretaria con el articulado. 
 
La secretaria: así será señora Presidenta. 
Artículo primero original del proyecto: actualizar la 
división política administrativa del municipio Bucaramanga 
con el fin de mejorar la prestación de los servicios y 
asegurar la participación de la ciudadanía en el manejo de 
los asuntos públicos de esta manera se conforma el área 
urbana del municipio de Bucaramanga en 17 comunas y el área 
rural en tres corregimientos.  
Señora Presidenta le informó que la Comisión lo aprobó así 
el original del proyecto de acuerdo con las modificaciones 
incluyendole actualizar la division  política administrativa 
del municipio de Bucaramanga con el fin de mejorar la 
prestación de los servicios de asegurar la participación de 
la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos el área 
urbana del municipio de Bucaramanga está conformada por 17 
comunas y el área rural por 3 corregimientos cuya 
denominación conformación y atributos se relacionan en los 
siguientes artículos. 
Leído el artículo primero con las modificaciones presentada 
señora Presidenta en la Comisión 
 
La presidenta: tiene la palabra el honorable  concejal Edgar 
Suárez 
 
intervención del honorable concejal EDGAR SUÁREZ GUTIERREZ: 
Presidenta para un tema de acá técnica del artículo yo 
solicitaría que se elimine desde la palabra se relacionan 
los siguientes artículos que supone que el desarrollo del  
artículo es 1, 2, 3 entonces eliminar se relacionan los 
siguientes artículos presidenta eliminar la palabra se 
relacionan en los siguientes artículos en el artículo 
primero 
 
La presidenta: le agradezco honorable concejal pasar esa 
proposición por escrito a la mesa de secretaria general para 
su respectiva aprobación por los honorables concejales 
 
La presidenta: señora secretaria existe otra proposición 
sobre la mesa por favor dar lectura  
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La secretaria: así será señora Presidenta, dice así, esta 
proposición es presentada por la bancada del Partido 
Liberal, cambiar la palabra atributos por atribuciones ha 
sido leída la proposición señora presidenta 
 
La presidenta: señora secretaria es importante señalar que 
yo quiero que revise bien en la Comisión la cual hizo parte 
también creo que esa modificación ya se había desarrollado 
también por parte donde atributos quedaba  como atribuciones 
quiero que miré bien esa proposición presentada por el 
Partido Liberal. 
 
La presidenta: si honorable concejal tiene usted la palabra 
 
intervención del honorable concejal CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: Presidenta es que en esas condiciones el artículo 
no queda con ningún sentido no sé si la administración esté 
de acuerdo pero analicen la proposición y pierde totalmente 
el sentido del artículo con esa proposición señora 
Presidenta no sé que opinen sus Mercedes. 
 
La presidenta: señora secretaria vamos a hacer un receso de 
unos 2 minutos para poder clarificar sobre los términos de 
este artículo primero. 
 
La secretaria: así será señora Presidenta  
 
La presidenta: señora secretaria por favor verificar el 
quórum 
 
La secretaria: así será señora Presidenta, verificación de 
quórum honorables concejales. 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA   PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA    PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA     PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ  PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS    PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ     PRESENTE 
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URIEL ORTIZ RUIZ     PRESENTE      
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA   PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ    PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ    PRESENTE 
  
 
La secretaria: señora Presidenta me permito informarle han 
contestado a lista 16 por honorables concejales hay quórum 
decisorio 
 
La presidenta: habiendo quórum decisorio por favor señora 
secretaria hacer lectura de la proposición sustitutiva 
presentada por los honorables concejales y nos dice de qué 
partidos gracias señor secretaria. 
 
La secretaria: para el artículo primero quedaría así 
artículo primero: actualizar para su debido reconocimiento 
territorial la división político administrativa del 
municipio Bucaramanga con el fin de mejorar la prestación de 
los servicios y asegurar la participación  de la ciudadanía 
y el manejo de los asuntos públicos el área urbana de 
Bucaramanga está conformada por 17  comunas y el área rural 
por 3 corregimientos definiendo denominación conformación de 
límites y atribuciones. 
Ha sido leído la modificación presentada para el artículo 
primero hecha por el partido liberal por partido cambio 
radical por el partido así y por el partido verde y afro 
Vides señora Presidenta. 
 
La presidenta: aprueban los honorables concejales la 
proposición presentada por los partidos antes mencionados es 
una proposición sustitutiva la aprueban los honorables 
concejales. 
 
La secretaria: ha sido aprobada señora Presidenta la 
proposición sustitutiva del artículo primero 
 
la presidenta: damos entonces lectura o como queda 
definitivamente este artículo primero ya con las 
modificaciones respectivas señora secretaria. 
 
la secretaria: así será señora Presidenta continuamos con el 
artículo segundo ha sido aprobado con la modificación 
presentada 
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artículo segundo original: denominación conformación y 
límites de las comunas la denominación de las 17 comunas al 
igual que los barrios incompletos que hacen parte de ella se 
encuentran en el cuadro de  que trata este artículo  los 
límites territoriales de cada una de las comunas así como de 
los barrios y barrios incompletos que se ubican en la misma 
se encuentran registrados en el plano anexo número uno 
denominado denominación político urbana el cual hace parte 
integral del presente acuerdo la columna  denominación de la 
comuna barrios que hacen parte, barrios incompletos que 
hacen parte, comuna 1 norte: altos del progreso, altos del 
Kennedy, balcones del Kennedy, sector las hamacas, la curva, 
Betania, café Madrid, campestre norte, Getsemaní, los 
cerros, la fortuna, claverianos, colorados, Colseguros 
norte, el Pablon,  el Rosario, el Kennedy, las hamacas, 
minuto de Dios, miradores del Kennedy, María paz, Miramar, 
olas altas, olas bajas, omaga 1, omaga 2, paisajes del 
norte, Rosalita, rosalta, perdón, San Valentín, tejar norte, 
tejarsitos, villa rosa, villa alegría 1, villa alegría 2, 
villa maria 1,  villa María 2, villa maria 3, villas de San 
Ignacio, sectores bavaria 1 y 2, Bretaña 1, 2, Ingeser. en 
la Comuna 2 nororiental: 13 de julio, bosconia,  bosques del 
norte, el plan, esperanza 1, esperanza 2,  esperanza 3, la 
independencia, la juventud, Lizcano 1,  Lizcano 2, Los 
Angeles, la nueva Colombia, mirador norte, olas 2, regaderos 
norte, San Cristóbal, transición, Villa Elena 1, villa elena 
2, villa mercedes. comuna 3 San Francisco: alarcon, 
chapinero final, comuneros,  modelo, mutualidad, norte bajo, 
San Francisco, San Rafael, Puerto Rico y Universidad Comuna 
4 occidental: 12 octubre, 23 julio, don bosco, Gaitán, 
Girardod, Granada, la feria, la gloria, Nápoles, Nariño 12 
Santander, zona industrial río de oro 1, Comuna 5: García 
Rovira, el 1 mayo, Alfonso López, campo hermoso, Carlos 
Pizarro, carta, chorreras de don Juan, la estrella, la joya  
quinta estrella,  pantano 1, pantano 2,  pantano 3, zona 
industrial río de oro 2, la concordia, candiles, Gómez niño 
la Ceiba, la concordia, La salle, la victoria, san miguel, 
comuna 7: ciudadela,  Ciudadela real de minas, comuna 8 Sur 
occidente: 20 julio, africa, antiguo Colombia, Bucaramanga 
los canelos, cordoncillo 1,  cordoncillo 2, Juan XXIII, 
Pablo VI, los laureles, San Gerardo, zona industrial 
quebrada la Iglesia 2. Comuna 9: la pedregosa, Antonia sur 
santos, Asturias, diamante 1, la libertad, la pedregosa, 
nueva granada, puerto fino, la quebrada de la Iglesia, San 
Martín San pedro claver, villa diamante, villa ines, Comuna 
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10 Provenza, diamante 2, balcones del sur, brisas de 
Provenza, brisas del Palmar, divisas del paraíso, cristal 
alto, cristal bajo, fontana, granja de Provenza, punta 
paraíso nueva fontana, Villarreal del sur, viveros de 
Provenza, San Luis comuna 11 Sur: candado, los 
conquistadores, Ciudad Venecia, candado de Gibraltar, 
delicias bajas, delicia el porvenir, el rocío, granjas de 
julio, rincón, Igsabelar,  jardines cuaviconsa, Mal paso, 
Manuela Beltrán 1 y 2, Robles, Santamaría, toledo plata, 
villa Alicia, Villa flores Villa sara c Comuna 12 cabecera 
del llano, altos de jardín, volarquí, cabecera del llano 
campestre, conucos jardín, los Anaya, los cedros, mercedes, 
nuevo Sotomayor, pan de azúcar, puerta del sol, Sotomayor, 
la terraza, la Floresta Comuna 13 oriental Álvarez las 
Américas, Antonia santos centro, Bolívar, el prado, galán, 
la aurora, los Pinos, la mejoras publicas,  San Alonso 
Comuna 14 morrorico, Albania, buena vista, Buenos Aires el 
diviso, Miraflores, limoncito quinta brigada, sauces, vegas 
de morrorico, venado de oro comuna 15 centro: centro y 
García Rovira comuna 16 lagos del cacique alto del lago, 
balcones del lago, bosques del cacique el tejar, guayacanes, 
hacienda San Juan lagos del cacique, San expedito, Santa 
Bárbara, Comuna 17 Mutis balcintos brisas del mutis, 
estoraques 1 y 2, los héroes, los Manzanares, monte redondo, 
la gran ladera, mutis, rincón de la paz, 17 enero y 12 
febrero, prados del mutis, zona industrial quebrada la 
Iglesia 1. La comisión aprobó incluir las siguientes señora 
Presidenta para el artículo segundo: definiciones para 
efectos del presente acuerdo se adoptan las siguientes 
definiciones 1) asentamiento o barrios incompletos 
concentración de seres humanos que habita un territorio 
urbano sub urbano o rural que se realizan y se consolidan 
sin cumplir con las normas urbanísticas vigentes y las 
condiciones de habitabilidad digna segura, funcional y 
saludable  necesarias creando marginalidad e impidiendo su 
inclusión en en la ciudad se caracteriza por no alcanzar  
suficiencia en la integralidad de componentes que 
fundamentan su  habitabilidad carecen  totalmente o 
parcialmente de infraestructuras de servicios públicos agua, 
saneamiento básico, recogida de basuras y drenaje fluvial 
alumbrado público no cuenta con espacios públicos ni 
equipamientos en muchos casos ocasionan daños en el entorno 
natural y en la estructura ecológica no presenta continuidad 
o conexión a la infraestructura vial de la ciudad no tienen 
acceso de transporte público inicialmente la vivienda es 
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autoconstruida precarias con materiales no durables y las 
condiciones insalubre existe inseguridad jurídica en la 
tenencia del suelo 2) barrio sector administrativo 
conformado  por una porción del territorio urbano con 
características especiales sociales y económicas 
identificables y similares donde se conforman como unidades 
por proximidad reconocimiento de intereses comunes y se 
convierten en referente espacio temporal y de modo de vida 
frente al conjunto de la ciudad tienen diversos grados 
consolidación  urbanísticas es decir  presentar una 
estructura urbana con vías de espacio publico  centros 
sociales y comunitarios identificables y equipamientos los 
predios en su mayoría cuentan con edificaciones 
principalmente de viviendas aunque en algunas zonas puedan 
darse barrios de vocación industrial y/o   comercial  3) 
comuna unidad urbana conformada por un conjunto de barrios y 
demás formas de asentamientos humanos cuyas proximidades 
territoriales, sociales permiten su concurrencia frente a 
intereses comunes como el mejoramiento de la prestación de 
los servicios y la participación de la ciudadanía frente al 
manejo de los asuntos públicos de carácter local a través de 
la junta administradora locales es un referente político 
administrativo y de localización y no una unidad de 
planificación  4) corregimientos: unidad rural  conformada 
por un conjunto de veredas y demás formas de asentamientos 
humanos cuya proximidades territoriales y sociales permiten 
su concurrencia frente intereses comunes como el 
mejoramiento de los prestación de servicios y la 
participación de la ciudadanía para el manejo de los asuntos 
públicos de carácter local a través de la junta 
administradora  locales es un referente político 
administrativo y de localizacion y no unidad de 
planificación ha sido leído el artículo segundo con la 
modificación presentada en la Comisión señora Presidenta 
 
la presidenta: aprueban los honorables concejales el 
artículo segundo con las modificaciones efectuadas en la 
Comisión 
 
la secretaria: ha sido aprobada señora Presidenta 
 
la presidenta: existe alguna proposición   alguna 
proposición sobre la mesa, bueno ya quedó aprobada así que 
vamos a continuar señora secretaria. 
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La secretaria: así será señora Presidenta 
 
la secretaria: artículo tercero original del proyecto 
denominación conformación y límites de los corregimientos la 
denominación de los tres corregimientos al igual que la 
veredas que hacen parte de ellos se encuentran en el cuadro 
de que trata este artículo los límites territoriales de cada 
uno de los corregimientos así como de las  veredas que  se 
ubican en los mismos se encuentran registrados en el plano  
anexo número 2 denominado división política rural  el cual 
hace parte integral del presente acuerdo en la tabla 
denominación corregimiento, veredas que hacen parte, 
asentamientos humanos rurales que hacen parte corregimiento 
1 el aburrido,  san Pedro alto, la Esmeralda, San pedro 
bajo, San Ignacio, vieja Gual, San Cayetano, la sabana, 
Santa Rita,  el Pablon, Angelinos, en asentamientos humanos 
rurales asopofavi, bonanza campestre, nogal 1 y 2, vieja 
Gual, villa luz, villa Lina, corregimiento 2, mabueyes, 
capilla parte alta, capilla parte baja, cuchilla alta, 
cuchilla alta,  rosa blanca, volarqui alto, volarqui  parte 
baja, los santos Monserrate, retiro grande  parte baja, 
corregimiento 3, pedregal, gualilo bajo, retiro chiquito, 
gualilo alto, retiro grande, el acueducto, la malaña, 10 de 
mayo, Santa Bárbara, San José, en los asentamientos, 
chitota, los cuadros, porvenir, mira manga. 
señora Presidenta la Comisión lo aprobó de la siguiente 
manera denominación conformación y límites de las comunas lo 
límites territoriales de cada una de las comunas así como de 
la de los barrios asentamientos y/o barrios incompletos que 
se ubican en la mismas se encuentran consignados en el plano 
número 1 denominado división política urbana el cual hace 
parte  integral del presente acuerdo con sistema geo 
referenciado magna sirgas  coordenadas planas cartesianas 
con origen en el vértice geodésico ST 144ª de coordenada 
geográfica latitud 07° 04 43 99 37 10° norte y longitud 73º 
11 50 43 56 00W de Greenwich  al igual, al cual se le 
asignaron las coordenadas 1.274.642.288 metros por el norte 
y 1.097.241.305 metros este, el plano de proyección está a 
931 metros sobre el nivel del mar las coordenadas del origen 
cartesiano están referenciadas, referidas al datus magna  
elipsoide GRS 80 en el cuadro, en la tabla 1 división 
política voy a leer lo que incluyó la Comisión en el quinto 
café  Madrid, sectores el tunal, la playa, el suiche, villa 
Alicia, el cable, la virgen, café Madrid la 42, el plano, 
unión 1, unión 2, la quinta, la 40,  la sexta y corrales eso 
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en la comuna ah también en él 10, el pablon, sectores la 
torre, Villa Patricia, sector don Juan, Pablon alto y bajo 
en la comuna. 
 
La presidenta: tiene usted la palabra la honorable concejal 
SONIA SMITH NAVAS 
 
Intervención de la honorable concejal SONIA SMITH NAVAS: 
Presidenta solicito un receso para hacerle unas 
modificaciones a lo que se aprobó en la Comisión 
 
la presidenta: vamos entonces hacer un receso de unos 15 
minutos para poder hacer esas modificaciones planteadas por 
la honorable concejal 
 
la Secretaría: así será señora Presidenta 
 
la presidenta: señora secretaria por favor verificar el 
quórum  
 
la secretaria: así será señora Presidenta, verificación de  
quorum honorables concejales.  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    
DIONICIO CARRERO CORREA    PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA     PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ  PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS    PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ     PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ     PRESENTE      
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA   PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ     
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ    PRESENTE 
 
La secretaria: señora Presidenta me permito informarle han 
contestado a lista 13 honorables concejales hay quórum 
decisorio. 
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La presidenta: habiendo quórum decisorio señora secretaria 
por favor vamos a dar continuidad  a la lectura y de las  
modificaciones efectuadas al artículo tercero aprobado en 
comisión. 
 
La Secretaría: continuando con la lectura de la 
modificaciones para el artículo tercero según la Comisión la 
parte de barrios que hacen parte de la comuna, rincón de la 
paz, 17 de enero y enero, 12 de febrero zona industrial río 
de oro en la comuna 11 sur, incluidos, balcones del sur 
brisas del Palmar, brisas del paraíso, en la tabla de 
asentamientos incluyen en el 2, luz de salvación 2, 
igualmente en el número 13 granjas rigan, en el 19 punta  
paraíso,  24 villa del nogal, 26 Villa real del sur en el 
parágrafo incluciones que hizo la modificaciones en la 
Comisión parágrafo las zonas antes denominadas  
asentamientos que apartir de este acuerdo se clasifican como 
barrios deben surtir los procesos de mejoramiento integral 
de barrios y/o regulacion urbanística que vinculen 
programas, que vinculen programas de generación de espacio 
público dotación de equipamientos comunitarios, prevención y 
mitigación de riesgos y disminución de impactos sobre el 
medio natural además de lo anterior deberá adelantarse el 
saneamiento de la propiedad inmobiliaria y la titulación de 
predios ha sido leído la modificación a la Comisión señora 
Presidenta y hay una proposición modificatoria para el 
artículo tercero 
 
La presidenta: lectura a esas modificaciones presentadas 
aquí en plenaria en el artículo tercero señor secretario 
 
La secretaria: dice para el artículo tercero comuna 1, 438. 
34 hectáreas, comuna 2, 137. 13, Comuna 3, 273.46 Comuna 4, 
1.378 con 72, comuna 5, 568.83, Comuna 6, 192.88, Comuna 7,  
107.93, comuna 8, 105. 80, comuna 9, 89.25, comuna 10, 260. 
94, comuna 11, 321 con 50, comuna 12, 282 con 56, comuna 13, 
300.24, comuna 14, 71.13, Comuna 15, 103.65, comuna 16, 
199.85, Comuna 17, 338.32 hectáreas esa es la proposición 
presentada en la plenaria para el artículo tercero 
 
La presidenta: aprueban los honorables concejales la 
proposición presentada por el partido liberal colombiano 
 
la Secretaría: ha sido aprobada señora Presidenta 
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La presidenta: señora secretaria continuar con el artículo 
cuarto perdón señora secretaria considerando que están las 
modificaciones efectuadas en comisión y aparte de eso las 
modificaciones que se desarrollaron por los honorables 
concejales por favor leer la definitiva la proposición 
definitiva del artículo tercero, señora secretaria para 
hacer claridad por favor hacer lectura de la proposicion 
anteriormente presentada, doctora SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
va a usted a presentar la proposición que modifica el 
artículo tercero para que por favor posteriormente le 
hagamos entrega a la mesa de la Secretaría de esa 
proposición 
 
intervención de la honorable concejal SONIA SMITH NAVAS 
VARGAS: gracias presidenta le pide el favor a los honorables 
concejales que nos remitiéramos  al proyecto acuerdo que se 
aprobó en la Comisión que lo tienen todos ahí que es la 
tabla de división política urbana para que nos ubiquemos 
todos en la comuna 1 Norte, en la división política urbana 
en el proyecto que se aprobó en la Comisión presidenta para 
presentar a la Comisión de los barrios que hacen parte 
figura café Madrid y varios sectores la proposición es que 
quede sólo café Madrid y los sectores el túnel, la playa, el 
suiche, villa Alicia, el cable, la virgen, café la 42,  el 
plano, la unión 1, la unión 2, la quinta, la 40, la sexta y 
los corrales, que fueron adicionados que por favor queden 
los pasen a asentamientos, segundo, el Pablon que quede como 
venía original del proyecto en barrios que hacen parte el 
Pablon y los sectores la torra, villa patricia, don Juan, 
Pablon alto y Pablon bajo, pasen hacer asentamientos como 
venían siendo anteriormente el barrio tejarcitos  y el 
barrio villa María 3, me gustaría antes de presentar esta 
proposición que el doctor MAURICIO MEJIA ABELLO, no lo 
ubicara en la parte cartográfica  porque estuvimos indagando 
y realmente nadie conoce el barrio, tejarcitos y villa María 
3, hablamos con los presidentes de junta de villa María uno 
y dos y no saben en dónde quedan villa María 3, entonces 
sacarlos de acá barrios que hacen parte, sacar a villa María 
3 y tejarcitos ya que no saben en dónde quedan esos barrios 
referente a la comuna 1, nos vamos para la comuna 2, para la 
comuna 2, mirador del norte pasaría para asentamiento porque 
está en reubicación y no lo vamos a dejar como barrio sino 
sigue como asentamiento, comuna 4 occidental,  sacar de 
barrios que hacen parte zona industrial  río de oro y dejar 
solamente río de oro 1, como asentamiento de la comuna 5, de 
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la comuna 5, sacaríamos también el numeral 13 donde están  
zona industrial río 2 y dejaríamos  como asentamiento río de 
oro 2 otra seria rincón de la paz 17. 
 
La presidenta: tiene usted la palabra honorable concejal 
Uriel Ortiz Ruiz 
 
intervención del honorable concejal URIEL ORTIZ RUIZ: señora 
Presidenta para una moción de procedimiento como es una 
proposición que se está incluyendo y excluyendo sería bueno 
que se dejará por escrito hagamos el receso porque es un 
proyecto importante y para que no quede viciado  
 
La presidenta: Tiene la palabra el honorable concejal 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA. 
intervención del honorable concejal CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: presidenta es el  mismo sentido yo creo que 
nosotros no podemos por averiguaciones por sospechas ir a 
quitar un barrio que tal que mañana parezca villa maria 3 
entonces que vamos a decir que sospechamos que no existía 
entonces yo creo que, yo creo que, vea presidenta para que 
esto quede bien aprobado para el sancocho quede bien cocido 
y no nos haga daño señora Presidenta yo creo que esta 
información tuvo que haber salido de algo real de algo que 
tiene planeación o de algo que tiene la persona que hizo el 
estudio y que ha venido haciendo los estudios pertinentes 
para el proyecto entonces debe haber una cartografía donde 
exista villa maria, pero así que porque ayer la señora 
ponente fue la doctora SONIA SMITH NAVAS fue dio una 
vueltica y no le dijeron en donde estaba no lo podemos 
quitar doctora SONIA SMITH NAVAS porque es que qué tal que 
villa maria aparezca mañana y nos toca devolver el proyecto 
acuerdo y meter a villa maria entonces yo creo que de esa 
manera no se puede hacer esta inclusión o exclucion  de cada 
uno de los sectores yo creo que si eso vienen el proyecto 
original es porque en alguna parte debe o en alguna parte 
existe el barrio de tal manera que señora Presidenta en eso 
si como dice el compañero URIEL ORTIZ RUIZ mejor que hagamos 
un receso y lo miremos a ver porque por prosicion si no 
podemos aprobar algo que no tenemos una realidad que no 
exista señora Presidenta 
 
La presidenta: considerando lo manifestado por los 
honorables concejales el doctor URIEL ORTIZ RUIZ y el doctor 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA entonces hagamos un receso de 15 
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minutos para que quede muy bien aprobado ese articulo 
tercero 
 
La secretaria: así será señora Presidenta 
 
La presidenta: señora secretaria por favor hacer el llamado 
lista 
 
La Secretaría: verificación de quorum honorables concejales 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    
DIONICIO CARRERO CORREA    PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA      
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ  PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS    PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ     PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ           
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA   PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ    PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ    PRESENTE 
 
señora Presidenta me permito informarle han contestado a 
lista 13 honorables concejales hay quórum decisorio.  
 
La presidenta: si honorable concejal DIONISIO  CARRERO 
CORREA 
 
Intervención del honorable concejal DIONISIO  CARRERO 
CORREA: señora Presidenta para una moción de procedimiento 
doctora SANDRA LUCIA PACHON MONCADA presidenta es para dejar 
constancia de la ausencia del doctor URIEL ORTIZ RUIZ por 
favor para solicitarle que se escucha en la plenaria porque  
se va a preparar para una cirugía el día de mañana entonces 
tuvo que salir de urgencia entonces para dejar esa 
constancia señora Presidenta 
 
La presidenta: bueno considerando lo manifestado por usteded 
Honorable concejal vamos a nombrar como ponente  dado a la 
doctora SONIA SMITH NAVAS  que también es presidente de la 
Comisión segunda continuemos señora secretaria por favor dar 
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lectura a las proposiciones presentadas respecto a ese 
articulo tercero del proyecto acuerdo 
 
La secretaria: señora Presidenta hay unas proposiciones para 
el artículo tercero 
 
La presidenta: por favor dar lectura a las proposiciones una 
a una 
 
La Secretaría: 1) división política urbana barrios que hacen 
parte del café Madrid original del proyecto y el Pablon 
original del proyecto comúna 2, mirador del norte pasa a ser 
asentamiento comuna 4, cambiar zona industrial río I por río 
de oro I, en vez de zona industrial río de oro 1 quedaría 
río de oro 1, Comuna 5, cambiar zona industrial río 2, por 
río de oro 2, comuna 8, cambiar zona industrial quiebra a la 
Iglesia 2 por quiebra de la Iglesia 2, comuna 12, el barrio 
los Anaya cambia a la comuna tres incluir como barrio 
quintadania y la comuna 16, Santa Bárbara pasa a la parte 
rural en la comuna 17 cambiar zona industrial quebrada a la 
Iglesia 1 por quebrada de la Iglesia 1 paragrafo adicionar 
esta es otra proposición si la tercera parágrafo adicionar 
dicha clasificación de reconocimiento territorial no implica 
legalización urbanística la Secretaría de planeación 
certificará que la división política está ajustada a la ley 
es decir en el marco del perímetro urbano han sido las 
modificaciones presentadas para el artículo tercero señora 
Presidenta 
 
La presidenta: vamos hacer lectura de la otra proposición 
presentada y posteriormente vamos hacer la votación de cada 
una de ellas 
 
La secretaria: estas proposiciones anteriormente leídas 
señora Presidenta son presentadas por partido liberal, 
cambio radical, afrovides, así, aico,  partido verde y el 
partido de la u, señora presidenta hay una nueva proposición 
luz de salvación 1 de la comuna 10 pase de asentamiento a 
barrio luz de salvación 2 de la comuna 11 pasa de 
asentamiento a barrio igualmente presentado por el Partido 
Liberal colombiano partido verde partido de la u cambio 
radical así aico y afrovides  han sido leidas las 
proposiciones señora Presidenta 
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La presidenta: bueno leída  las proposiciones vamos entonces 
con la primera proposición presentada en donde se modifica 
algunos sitios a los cuadros que hace referencia a las 
comunas y a los corregimientos aprueban las modificaciones 
presentadas referentes al artículo tercero y que tiene que 
ver con los cuadros que se relaciona en el proyecto acuerdo 
lo aprueban los honorables concejales 
 
La secretaria: ha sido aprobada señora Presidenta 
 
la presidenta: la segunda proposición esta relacionada como 
paragrafo adicional respecto al tema de la no legalización 
sino el reconocimiento de esos sectores como tal en el 
territorio aprueban los honorables concejales esta segunda 
modificación a la proposicion del artículo tercero 
 
la secretaria: ha sido aprobada señor Presidente 
 
la presidenta: la tercera proposición presentada por el 
Partido Liberal cambio radical aico afroVides del partidode 
la u, partido aico, partido verde, partido cambio radical ya  
había mencionado respecto a incorporar el partido así ya lo 
había mencionado respecto adicional el sector luz de 
esperanza de la comuna número 10 en el marco de lo aprueban 
los honorables concejales incorporar este sector  
 
La secretaria: ha sido aprobada señora Presidente 
 
la presidenta: aprobadas estas proposiciones pido que por 
favor se le da lectura al artículo prácticamente tercero de 
este proyecto acuerdo ya como quedó definitivamente 
modificada tiene la palabra el honorable concejal CLEOMEDES 
BELLO VILLABONA. 
 
intervención del honorable concejal CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: Presidenta yo quería preguntarle en el tercero 
están en la modificaciónes del tercero doctor DIONISIO 
CARRERO CORREA señora Presidenta yo quiero preguntarle si 
dentro del artículo tercero hay un párrafo donde  podamos 
colocarle alguna limitante o tiempo a desarrollar ese 
proyecto acuerdo que podría ser durante el período del 
alcalde que van haber unos recursos unas inversiones y yo 
creo que ahí se podría mirar la situación de que por un 
tiempo para terminar hasta  el período del alcalde actual el 
proyecto acuerdo para que tenga por lo menos sentido de que 
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hay inversión a estos recursos y acuérdese que una de las 
justificaciones son los recursos que vienen para invertir en 
cada uno de los sectores por qué razón por este proyecto 
acuerdo que tenemos este acuerdo acá y que el doctor 
MAURICIO MEJIA ABELLO y creo que le llegaron copia por tanto 
al doctor señor alcalde desde el año 1997 inclusive este 
acuerdo entonces para qué tuviese un límite por lo menos 
hasta el período o la vigencia del señor alcalde actual no 
se para dejarle esa proposición a todos los honorables 
concejales y o para qué el doctor MAURICIO MEJIA ABELLO a 
través de la administración que es el representante de la 
administración si le podemos colocar una vigencia hasta que 
termine el periodo del señor alcalde gracias señora 
Presidenta no es descabellado es algo real para el proyecto 
acuerdo 
 
La presidenta: a usted honorable concejal yo le pido un 
receso de 2 minutos para que nos pongamos de acuerdo si ese 
plazo prudente dejarlo en el proyecto acuerdo entonces 
señora secretaria  minutos para que se pongan de acuerdo lo 
revisemos si lo dejemos en el proyecto acuerdo 
 
La secretaria: así será señora Presidente 
 
La presidenta: señora secretaria por favor verificar el 
quórum 
 
La secretaria: así será señora Presidenta verificasion de  
quórum honorables concejales. 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA   PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA    PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA      
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ  PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS    PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ     PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ           
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA   PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ    PRESENTE 
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EDGAR SUAREZ GUTIERREZ    PRESENTE 
 
señora Presidenta me permito informarle tan contestada lista 
14 honorables concejales al quórum decisorio 
 
La presidenta: habiendo quórum decisorio doctor MAURICIO 
MEJIA ABELLO quisiera que usted como parte de la municipal y 
responder si es posible o viable que coloquemos un plazo en 
este proyecto acuerdo relacionado con el paragrafo que 
enuncia el artículo tercero 
 
intervención de doctor MAURICIO MEJIA ABELLO: gracias 
presidenta yo quiero hacer la siguiente aclaración el 
paragrafo lo que busca es claridad del articulado es decir 
el parágrafo quiere dejar claramente establecido que aquí no 
se trata de un proceso de legalización los procesos de 
legalización están definidos plenamente en la ley y la ley 
dice cuál es el procedimiento que se debe adelantar para 
finalmente lograr una legalización urbanística y finalmente 
también dice cómo se debe hacer el proceso de legalización 
jurídica o de titularización si le pusiéramos un plazo a es 
probable que genere inconvenientes al municipio en la medida 
en que todos estos sectores o barrios empiecen a acosar por 
el plazo y eso va a desobedecer el cumplimiento de todos los 
requisitos  así están establecidos en la ley es decir el 
proceso de legalización no tiene plazos pero entonces tiene 
requisitos obligatorios por ende si nosotros le colocáramos 
un plazo al territorio podríamos estar incurriendo en algún 
tipo de falla. 
 
La presidenta: considerando lo manifestado por el doctor 
MAURICIO MEJIA ABELLO le manifiesto también al honorable 
concejal CLEOMEDES BELLO VILLABONA si continúa con esa 
proposición o damos paso a la aprobación de este articulo la 
retira, retirada la proposición de la mesa por el honorable 
concejal CLEOMEDES BELLO VILLABONA señora secretaria 
aprueban los honorables concejales el artículo tercero con 
las modificaciones realizadas en plenaria. 
 
La secretaria: ha sido aprobada señora Presidenta 
 
La presidenta: señora secretaria continuamos con la 
aprobación del artículo cuarto 
 
la secretaria: 
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artículo cuarto original del proyecto: la conformación 
elección periodo calidades inhabilidades compatibilidades 
prohibicion expulsión a los demás aspectos relativos a la 
junta administradora locales se sujetara a los previsto del 
artículo 120 y siguientes de la ley 136 y 1994 y demás 
normas que la modifiquen y adicionen y sustituyan 
corresponde a la Secretaría de desarrollo social expedir las 
modificaciones sobre los límites de las comunas de los 
barrios barrios incompletos corregimientos y veredas 
asentamientos humanos rurales los cuales harán lúcidamente 
con fundamento  los límites establecidos en los planos 
anexos uno y dos del presente acuerdo la Comisión modifico 
el articulo cuarto de la siguiente manera. Atribuciones en 
cada una de las  comunas o corregimientos habrá una junta 
administradora local cuya conformación, elección, período, 
calidades, inhabilidades incompatibilidades, prohibiciones, 
funciones del reglamento interno y demás aspectos se 
sujetará a lo previsto en los artículos 120 y siguientes de 
la ley 136 de 1994 modificada por la ley 15 51 de 2012 y 
demás normas que las modifiquen adicionen y sustituyan 
corresponde a la secretaria de planeación pedir las 
certificaciones sobre límites de las comunas barrios 
asentamientos o barrios incompletos corregimientos veredas y 
asentamientos incompletos humanos y rurales lo cual hará 
exclusivamente con fundamento en los límites establecidos en 
los planos anexos uno y dos del presente acuerdo. Señora 
Presidenta le informó que han presentado una proposición de 
modificar el area de los corregimientos en el artículo 
cuarto así: corregimiento uno 4762.84 hectáreas, 
corregimiento dos 2611.76 corregimiento tres 2625.11 
igualmente  en el corregimiento tres se incluyen los 
siguientes asentamientos humanos rurales que hacen parte 5, 
Santa Bárbara, 6, los altos de los padres, 7, la malaña, 8, 
granjitas Norte, esta proposición ha sido presentada por el 
partido liberal colombiano 
 
La presidenta: presentada la proposición por el partido 
liberal colombiano y también la lectura que hizo sobre las 
otras proposiciones vamos entonces a someterlas a votación, 
aprueban los honorables concejales la proposición presentada 
y modificada por los honorables concejales en el artículo 
cuarto 
 
La secretaria: ha sido aprobada señora Presidenta 
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La presidenta: por favor continuar con el artículo quinto 
señora secretaria 
 
La secretaria: 
artículo quinto  original del proyecto: el presente acuerdo 
empieza a regir en su publicación señora Presidenta la 
comisión aprobó incluir un nuevo artículo que sería el 
artículo quinto y en su defecto el quinto del original 
pasaría ser  sexto. El artículo quinto según la Comisión 
quedaría así: denominación conformación los límites de los 
corregimientos la denominación de los tres corregimientos al 
igual que las veredas que hacen parte de ellos se encuentran 
en el cuadro de que trata este artículo los límites 
territoriales de cada uno de los corregimientos así como de 
las veredas que se ubican en los mismos se encuentran 
registrados en los planos anexos número dos denominado  
división político rural el cual hace parte integral del 
presente acuerdo con sistema  geo referenciado MAGNA SIRGAS 
coordenadas planas cartesianas con origen en el vértice 
geodésico ST número 144ª  de coordenadas geográficas latitud 
07º0443993710N y longitud 73°1150435600w de Greenwich  el 
cual se le asignaron las coordenadas 1.274.642.278 Metros 
por el norte y 197.241.305 Metros este, el plano de 
proyecciones cada 931 m sobre el nivel del mar las 
coordenadas del origen cartesiano ésta referída al datus 
magna elisoide GRS80 tabla dos división política  rural 
denominación del corregimiento veredas que hacen parte 
asentamientos humanos rurales que hacen parte y área por 
hectárea corregimiento uno argelino, al aburrido, pablon, la 
Esmeralda, la Sabana, san Cayetano, San Ignacio, san pedro 
alto, San Pedro bajo, Santa Rita, vieja Gual, asentamientos 
asopofavi, bonanza campestre, nogal 1 y 2, viaja Gual, villa 
luz, villa lina, 4727.30 hectáreas corregimiento dos 
volarqui  alto  volarqui  parte baja capilla parte alta 
capilla parte baja cuchilla alta los santos magueyes 
Monserrate retiro grande partes baja rosa blanca el área 
2610.46 hectáreas corregimiento tres primero 10 mayo Santa 
Bárbara gualilo bajo gualilo alto la malaña  pedregal retiro 
chiquito retiro grande acueducto san jose los asentamientos 
chitota los cuadros porvenir y mira manga con un área de 
2673.27 hectáreas ha sido leído el artículo quinto creado 
por la Comisión. Señora Presidenta me permito informarle hay 
una proposición que dice así, incorporar como vereda los 
Anaya y que antes figuraba en la Comuna 12 esta proposición 
es presentada por la bancada del partido liberal, cambio 
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radical y todos los honorables concejales que se encuentran 
en el recinto, Aico, asi, incorporar como vereda los Anaya 
que antes figuraba en la Comuna 12 señora Presidenta ha sido 
leída la proposición 
 
la presidenta: leída la proposición vamos hacer la votación 
por la primera proposición, aprueban los honorables 
concejales la proposición modificada en la Comisión respecto 
a este artículo  número quinto que antes era sexto en el 
original del proyecto acuerdo, aprobaba la primera  
proposición vamos, aprobar la segunda proposición que está 
relacionada con el cambio que se hace de la Comuna 12 del 
sector los Anaya pasaría a ser vereda en el corregimiento 
tres asentamiento tres pasa como asentamiento tres el sector 
los Anaya aprueban los honorables concejales la modificación 
presentada 
 
La secretaria: ha sido aprobada señora Presidenta 
 
La presidenta: aprobado este artículo cuarto con las 
modificaciones definitivas  es el quinto perdón quinto que 
antes era sexto del original del proyecto lo aprueban en 
definitiva los honorables concejales 
 
La secretaria: ha sido aprobada señora Presidenta 
 
La presidenta: vamos a continuar con el artículo sexto 
señora secretaria 
 
La secretaria: 
artículo sexto que era el quinto del presente acuerdo 
original: el presente acuerdo rige a partir de su 
publicación y deroga a todas las exposiciones que sean 
contrarias en el acuerdo 082 de 199 en especial y lo 
pertinente al acuerdo 84 de 2000 leído el artículo sexto 
 
La presidenta: aprueba los honorables concejales el artículo 
sexto del proyecto acuerdo 
 
La secretaria: ha sido aprobad el articulo sexto señora 
Presidenta el original del proyecto acuerdo 
 
La presidenta: señora secretaria continuar con los 
considerandos 
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la secretaria:  
considerandos 

el artículo 318 de la constitución política dispone con el 
fin de mejorar los servicios de asegurar la participación de 
la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos de 
carácter local  los concejos podrán dividir los municipios 
en comunas cuando se trate de áreas urbanas y en 
corregimientos en el caso de zonas rurales en cada una de 
las comunas corregimientos ahora una junta administradora 
local de elección popular integrada por el numero de 
miembros que determine la ley que tendra las siguientes 
funciones uno participar en la elaboración de los planes y 
programas municipales del desarrollo económico social y de 
obras públicas dos vigilar y controlar la prestación de los 
servicios municipales de comunas y corregimientos y las 
inversiones que se realicen con recursos públicos  tres 
formular propuestas de inversión ante las autoridades 
nacionales departamentales y municipales encargadas de la 
elaboración de los respectivos planes de inversión cuatro 
distribuir las partidas globales que se le asigne el 
presupuesto municipal quinto ejercer las funciones que les 
delegue el Consejo y otras autoridades locales la asamblea 
departamentales podrán organizar  juntas administradoras 
para el cumplimiento de las funciones que le señale el acto 
de su creación y de quien lo determine que el articulo 117 
de la ley 136 de 1194 dispone en comunas y corregimientos 
con el fin de mejorar la prestación de los servicios y 
asegurar la participación de la ciudadanía en el manejo de 
los asuntos públicos de carácter local los concejos podrán 
dividir sus municipios en comunas cuando se traten de áreas 
urbanas y corregimientos en el caso de la zona rural en el 
acuerdo mediante el cual se divida el territorio del 
municipio de Comuna y corregimientos se hará su denominación 
límites atribuciones y selectiva a las demás normas que 
fueran necesarias para su organización y funcionamiento. 
Paragrafo: en los municipios y distritos categorizados a la 
azar en especial primera y segunda los consejos municipales 
podrán organizar las comunas con no menos de 10,000 
habitantes y en los clasificados en las categorías tercera y 
cuarta no con menos de 5000 habitantes que en incumplimiento 
s del artículo 318 de la constitución política del artículo 
117 de la ley 136 de 1994 contra municipales mediante los 
acuerdos 010 de 1992, 087 de 1993, 034 de 2000 estableció la 
división político administrativa del territorio municipal 
urbano en comunas y el territorio Rural en corregimientos 
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que es necesario actualizar la conformación y delimitación 
de las comunas y corregimientos precisados sus números 
incorporando sus nuevos componentes en razón a sus presentes 
sus dinámicas de ocupación y desarrollo que es necesario 
actualizar la division  políticas y reunir en un solo cuerpo 
normativo todas las disposiciones municipales de la materia 
en mérito de lo expuesto y leído el considerando que la 
comisión modificó el original del proyecto quedaría de la 
siguiente manera, anexándole a lo ya leído  desde el año 
2000 se ha desarrollado proceso de urbanización formales e 
informales igualmente desarrollo predio a predio proceso de 
legalización urbanística de asentamientos de lindera miento 
que deja por fuera de la clasificación por los suelos 
algunas zonas ocupadas del distrito manera integrada y 
desarrollo informales  se consolidaron y obtuvieron la 
conexión a los servicios públicos y otros beneficios del 
estado lo que hace necesario actualizar la división político 
administrativa del municipio incluyendo nuevos barrios 
asentamientos y/o barrios incompletos  ha sido leída los 
considerandos como lo modificó  también la Comisión señora 
presidenta 
 
La presidenta: ponemos en consideración los considerandos 
con las modificaciones efectuadas por la Comisión aprueba 
los honorables concejales 
 
La secretaria: ha sido aprobada señora Presidenta 
 
La presidenta: continuamos con el preámbulo señora 
secretaria 
 
La secretaria: 

preámbulo 
El concejo principal de Bucaramanga dan uso a su facultad 
constitucionales legales y en especial  conferidas por el 
articulo 318 de la constitución política y el 117  de la ley 
136 de 1994 articuló 29 de la ley 1551 de 2012  y señora 
Presidenta la comisión aprobó el original del proyecto 
acuerdo 
 
La presidenta: aprueba los honorables concejales el 
preámbulo del proyecto de acuerdo el original 
 
La secretaria: ha sido aprobada señora Presidenta 
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La presidenta: continuamos con el título del proyecto de 
acuerdo, tiene la palabra el honorable concejal CLEOMEDES 
BELLO VILLABONA 
 
intervención del honorable concejal CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: señora Presidenta para pedir votación nominal 
para el título tenga la bondad señora presidenta  
 
La presidenta: votación nominal señora secretaria por favor 
dar lectura al título del proyecto 
 
La secretaria: 

título del proyecto 002 del 16 de enero de 2013 
 

por medio del cual se actualiza la división político 
administrativa del municipio Bucaramanga en comunas y 
corregimientos y se adoptan otras disposiciones leído el 
título del proyecto señora Presidenta la Comisión lo aprobó 
el original del proyecto 
 
La presidenta: aprueban los honorables concejales en 
consideración hasta los honorables concejales en título del 
proyecto votación nominal 
 
La secretaria: así será señora Presidenta votación nominal 
para el título del proyecto. 
Carmen Lucía Agredo Acevedo  
Jhan Carlos Alvernia Vergel  
Martha Antolines Garcia             si 
Cristhian Alberto Argüello Gómez    si 
Diego Frank Ariza Pérez             si 
Jaime Andrés Beltrán Martínez       
Cleomedes Bello Villabona             Positivo 
Dionicio Carrero Correa             si  
Jhon Jairo Claro Arevalo              Positivo 
Henry Gamboa Mesa                   si 
Nancy Elvira Lora                   si 
Carlos Arturo Moreno Hernandez      Positivo 
Sonia Smith Navas Vargas            Positivo 
Cristhian Niño Ruiz                 Positivo 
Uriel Ortiz Ruiz 
Raul Oviedo Torra                   Positivo  
Sandra Lucia Pachon Moncada         Positivo  
Wilson Ramirez Gonzales             Positivo 
Edgar Suarez Gutierrez              si  
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señora Presidenta me permito informarle ha sido aprobado el 
título con 14 votos positivos 
 
La presidenta: aprobado el título del proyecto quieren los 
honorables concejales que este importante proyecto de 
acuerdo, tiene la palabra la honorable concejal Sonia Smith 
Navas  
 
intervención de la honorable concejal SONIA SMITH NAVAS: 
gracias presidenta primero que todo quería felicitarla por 
la manera cómo llegó la sesión de este proyecto tan 
importante y de verdad que fue un proyecto de la 
administración donde se dio la unión de todos los honorables 
concejales de todos los partidos y de verdad que fue 
bastante la integración donde no hubo votos negativos donde 
todos estaban a favor de este proyecto tan importante todos 
participamos y ahí está el resultado el proyecto pasa a 
sanción del señor alcalde gracias presidenta 
 
La presidenta: tiene la palabra el honorable concejal 
DIONISIO CARRERO CORREA 
 
Intervención del honorable concejal DIONISIO CARRERO CORREA: 
gracias señora Presidenta sométalo ya se aprobó el título 
proponga para que sea sanción con todo respeto del señor 
alcalde 
 
La presidenta: gracias honorable concejal ya iba para allá, 
quieren los honorables concejales que este importante 
proyecto acuerdo pase para la sanción del señor alcalde 
 
La Secretaría: así lo quiere señora Presidenta 
 
La presidenta: si así lo quieren entonces señores 
secretarios sírvase enviar este importante proyecto de 
acuerdo para la sanción del señor alcalde 
 
La secretaria: así se hará señora Presidenta 
 
la presidenta: continuamos con el orden del día sus 
 
la secretaria: señora Presidente continuamos con el quinto 
punto del orden del día lectura y comunicaciones hay dos 
comunicaciones señora Presidenta me permito dar lectura y 
dice así, decreto número 015 del 2013 por el cual se amplían 
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el término establecido en el decreto 002 del 16 enero del 
2013 el señor alcalde de Bucaramanga en especial las 
conferencias por el artículo 315 numeral octavo de la 
constitución política parágrafo dos del artículo 127  23 del 
numeral uno del artículo 91 de la ley 136 de 1994 
considerando a que mediante decreto número 01  de los enero 
de 2013 el alcalde de Bucaramanga uso de las atribuciones 
legales la honorable Consejo Bucaramanga a sesiones 
ordinarias y mediante decreto número 006 del 16 enero 2013 
se amplió el término señalado en el decreto número 001 del 
año 2013 hasta el 28 de enero de 2013 con el fin de darle 
una mayor participación al estudio y debate del proyecto 
acuerdo ofrece a al honorable Concejo al de Bucaramanga 
necesario ampliar el término señalado en el decreto número 
006 del 16 enero 2013 hasta el día 10 febrero 2013 decreta 
articulo 1 sesión extraordinaria del honorable Concejo 
Bucaramanga señalaban el decreto 006 16 de enero de 2013 un 
término de cinco días vamos a partir del día 29 de enero 
hasta el día 10 febrero 2013 se culmina el estudio del 
proyecto acuerdo presentado publíquese comuníquese y 
cúmplase expedido en Bucaramanga a los 28 días del mes de 
enero de 2013 firma el alcalde de Bucaramanga Luis Francisco 
Bohórquez Pedraza decreto numero 0015 de 2013 por el cual se 
amplia el termino establecido en el decreto 015 del 28 de 
enero, el alcalde de Bucaramanga en uso de atención a sus 
atribuciones legales especiales conferidas por el articulo 
315 numeral octavo de la constitución política parágrafo 2 
del articulo 23 numero 1 del articulo 91 de la ley 136 de 
1994 considerando a  que mediante decreto numero 01 enero de 
2013 el alcalde de Bucaramanga en uso de atribuciones 
legales cito al honorable concejo municipal de Bucaramanga 
en sesiones extraordinarias que mediante decreto numero 006 
del 16 de enero de 2013 se amplió el termino señalado en el 
decreto 01 del 8 de enero de 2013 hasta el día 28 de enero 
de 2013 c) que mediante decreto numero 015 del 28 de enero 
de 2013 se amplió el termino señalado en el decreto 06 de 16 
de enero de 2013 hasta el día  12 de febrero de 2013 que con 
el fin de dar una mayor participación al estudio y debate 
del proyecto de acuerdo se amplió hasta el 4 de febrero  del 
2013 decreta el articulo 1 al termino de convocatorias de 
sesiones extraordinarias en el honorable concejo de 
Bucaramanga 28 de enero de 2013  
 
La presidenta: señora secretaria por favor verificar el 
quórum 
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La secretaria: así será señora Presidenta esas fueron las 
dos comunicaciones señora Presidenta continuamos con el 
artículo 
 
La  presidenta: señora secretaria por favor verificar el 
quórum 
 
La secretaria: así será señora presidenta continuamos con el 
sexto punto del orden del día sus proposiciones y asuntos 
varios no hay proposiciones, séptimo punto aprobación del 
acta final acta corporativa 003 de fecha lunes 4 febrero 
2013 
 
La presidenta: en consideración a prueba los honorables 
concejales el acta corporativa 003 de fecha lunes 4 febrero 
2013 
 
La Secretaría: ha sido aprobada señora Presidenta, octavo 
punto clausura de sesiones plenarias extraordinarias Himno 
de la República de Colombia himno el departamento de 
Santander  himno de la ciudad de Bucaramanga. 
 
La Secretaría: no podemos sentar, intervención de la señora 
Presidenta Sandra Lucía pachón Moncada 
 
la presidenta: bueno de buena manera muy corta y sustanciosa 
porque sé que ya está muy tarde pero sí quiero aprovechar la 
oportunidad para agradecerle a todos los honorables 
concejales a todos los invitados y citados Dr. MAURICIO 
MEJIA ABELLO Dra. SILVIA JOHANNA CAMARGO del invisbu a los 
compañeros de la corporación de defensa de la meseta 
Bucaramanga igualmente los funcionarios de la empresa 
alcantarillado de Santander que hicieron  presencia en estos 
importantes debates tanto de las comisiones, en plenaria 
resaltar la función de los ponentes tanto como el doctor   
Edgar Suarez en el proyecto de los incentivos tributarios 
para el impuesto predial Bucaramanga como también la doctor 
Uriel Ortiz Ruiz quien fue ponente es importante proyecto 
acuerdo que trata pues sobre la actualización de la División 
político administrativa de Bucaramanga de igual manera a las 
comisiones que muy juiciosamente y responsablemente hicieron 
una tarea para poder lograr que este importante proyecto 
acuerdo tuviera todo el sustento jurídico y de una manera 
prácticamente juiciosa del equipo lográramos que sacáramos 
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adelante estas iniciativas presentadas por el señor alcalde 
Francisco Bohórquez hoy no se encuentra presente nos llamó 
debido a unas reuniones que él tiene en este momento y por 
la extensión de la plenaria pues no puede estar con nosotros 
pero sí quiero que Bucaramanga la ciudadanía conozca que el 
Consejo de la ciudad si ha sido responsable y trabaja 
juiciosamente liderada que hoy por hoy podemos demostrar que 
importantes beneficios a tener los sectores de Bucaramanga 
cuando muchos andaban el anonimato muchos sectores que hoy 
han incorporado entre los varios y que también muchos 
sectores de las veredas de esta manera podremos entregarle a 
la ciudad un insumo importante como es la división político 
administrativa para que sea incorporada en el plan de 
ordenamiento territorial y de esta manera se beneficie con 
muchos recursos local y departamental e igualmente 
manifestar que hasta el 27 marzo pues es el plazo para poder 
pagar ese impuesto predial con el 20% de descuento para los 
que están en esta cultura de pago de 2010 hacia atrás el 80% 
en descuento de interés y sanciones acumuladas es importante 
señalarlo para que la comunidad esté muy atenta yo quiero 
agradecerle a todos las personas que hicieron presencia en 
estas plenarias a la policía nacional a los medios de 
comunicación a la junta seguirles que se hicieron presente 
igualmente al Consejo visible que ha estado muy atento muy 
juiciosa a cada una de estas plenarias declaró entonces 
oficialmente clausurada esta sesión está sesiones 
extraordinarias y entonces nos estaremos viendo próximamente 
con los nuevos cambios importantes con mucha participación 
de ustedes que Dios los bendiga y vamos a seguir trabajando 
por esta bonita ciudad, muchas gracias a todos. 
Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 
archivo de voz computarizado a la fecha. 
Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 

Elaborado: S.A.A.T 


